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I. DISPOSICIONES GENERALES

MIN ISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 10 de noviembre de 1959 por la que se de

claran de obligado cumplimiento en el Ejército diver
sas normas.

A propuesta del General Jefe del Servicio de Normalización, 
y de conformidad con 'lo dispuesto en la Orden de 8 de abril 
de 1958 («Diario Oficial» número 79), en su apartado segundo, 
pasarán a integrar la «Colección de Normas Españolas», de obli
gado cumplimiento en el Ejército, las Normas del instituto Na
cional de Racionalización del Trabajo (UNE),\jue a continua
ción se relacionan.

1.» Normas UNE.

10 37 Dibujos. Superficies. Signos superficiales.
10 45 , Signos convencionales. Remaches y tornillos.
10 46 Signos convencionales en las transmisiones.
10 62 Signos convencionales para tuberías.
40 08 Tempefatura de referencia para herramientas de medí* 

das y piezas.
40 24 Nociones fundamentales en metrotécnica de magnitudes. 
50 12 Equivalencia entre las unidades de cantidad de calor y 

de energía.
50 14 Notación y unidades en la termodinámica y en la ter

motecnia.
50 16 Concentración de soluciones.
50 21 Notación para el hormigón armado.
70 09 Notación para el ensayo a la tracción de materiales me

tálicos a la.temperatura ambiente,
70 10 Ensayo a la tracción de materiales metálicos a la tem

peratura ambiente.
70 26 Determinación cuantitativa del titanio en piezas de alu

minio y sus aleaciones.
70 30 Determinación de la viscosidad de los aceites aislantes 

para transformadores, interruptores, condensadores y ca- 
. bles, por medio del vlscosimetro Engler.

70 62 Determinación de las resistencia a la intemperie de los 
ladrillos de arcilla cocida. Ensayo de «heladicidad».

70 67 Determinación del peso especifico de los materiales pé
treos.

70 69 'Ensayo de desgaste por rozamiento, en adoquines de 
piedra.

70 90 Ensayo de resistencia a la flexión de las pizarras para 
cubiertas.

70 91 Ensayo de inmersión, en ácido sulfúrico de pizarras para 
cubiertas.

002 h4 Terminología aeronáutica. Maniobra general de una 
aeronave en tierra o érí. el agua.

30 062 Reactivos para análisis. Alcohol etílico de 95 por 
, 100.

49 401 hl Características técnicas del papel de embalajes. De
finiciones.

49 401 h2 Características técnicas del papel de embalajes y 
métodos de erfcayo. Extracción y acondicionamiento 
de las muestras.

49 401 ht Características técnicas del papel de embalajes y
métodos de ensayo. Determinación de la composición 
fibrosa.

50 001 Clasificación Deéimal Universal. Edición abreviada.

2.° Por el Servicio de Normalización, dependiente de la Sub
secretaría de este Ministerio, se procederá a dar cumplimiento 
A lo dispuesto en el artículo tercero de la citada Orden minia-

. terial. *'

Madrid, 10 de noviembre de 1969.
y

BARROSO

M I N I S T E R IO  DE H A C I E N D A
ORDEN de 12 de noviembre de 1959 por la que se esta

blece el sistema de pago por cheque o talón de cuenta 
corriente de los derechos e impuestos del Tesoro liqui
dados por los servicios de Aduanas.

Ilustrísimo señor:
La Ley de 16 de marzo de 1939 facultó a eete Ministerio para 

autorizar el pago de las contribuciones por medio de cheques, 
talones de cuenta corriente y mandatos de transferencia, y por 
Ordenes de 14 de febrero de 1951 y 17 de enero de 1959 se auto
rizó el pago por los indicados medios de determinadas contri
buciones e impuestos, en los casos y forma a que se refieren 
las expresadas disposiciones

Siendo propósito de este Departamento conceder las máxi
mas facilidades a los contribuyentes para el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con ’as menores molestias posibles 
y teniendo en cuenta al propio tiempo las dificultades que para 
efectuar sus ingresos encuentran algunos servicios aduaneros 
establecidos en localidades donde existe Banco de España, pero 
alejados aquéllps de los centres -urbanos.

Este Ministerio, de conformidad con'lo propuesto por V. I., ha 
acordado lo siguiente:

Autorizar el pago mediante cheque q talón de cuenta co
rriente, en los lugares, circunstancias y con los requisitos que se 
expresan en esta disposición, de los derechos e impuestos del 
Tesoro, qpe preceptivamente liquidan los servicios aduaneros 
y que actualmente se abonan en efectivo.

Se excluyen de esta autorización los liquidados en documen-, 
to de adeudo por declaración verbal, serie C. número 7, y el 
producto ,de la venta de documentos timbrados de Aduanas 
que se realiza al contado.

Esta facultad podrá ser utilizada por los consignatarios de 
buques, aviones y mercancías a que se refieren los artículo 43 
y 44 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas; por los Agentes 
y Comisionistas de Aduanas, cuando actúen reglamentariameiy 
te por orden y cuenta de sqs comitentes contribuyentes y por 
los comerciantes que se hallen establecidos con casa-abierta en 
poblaciones donde exista Aduana y siempre que cumplan las 
cqndiciones que señala el Decreto de 21 de mayo de 1943. 1

Los cheques y talones de cuenta corriente para hacer efec
tivos tales derechos deberán contener los requisitos siguientes;

a) Ser nominativos a favor del «Tesoro Público» y cruzados 
a Banco de España o a Banco o banquero inscrito en el Reglar 
tro creado por el artículo 38 de la Ley de 31 de diciembre . 
de 1946.

b) Ser librados contra Bancos o banqueros de la plaza, ofi
ciales o privados, con el requisito de que 8© hallen inscritos en 
el Registro citado en el apartado a)

c) Estar fechados en el mismo día o tn el anterior al en 
que se efectúe el ingreso

d) Ordenar contra cuenta corriente del propio deudor para 
con la Hacienda o de un Agente o Comisionista de Aduanas 
colegiado. 1 ^

e) El nombre del Armante se expresará debajo de la Arma 
con toda claridad. Cuando lo sea con carácter de apoderado 
Agurará en la anteArma .el nombre completo* del titular de 19 
cuenta corriente.

Los cheques y talones expresados en la forma que se esta
blece quedarán exentos del Imppesto del Timbre, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 89 de la Ley que regula dicho impuesta

Del procedimiento recaudatorio
  

A) En las Aduanas situadas en localidades donde exista 
Banco de España y Delegación o Subdelegación de Hacienda, la 
casa central del Banco en Madrid y las sucursales en provin
cias cobrarán directamente de los adeudantes las mismas liqui
daciones que. en cumplimiento de las normas establecidas en el 
artículo 380 de las Ordenanzas dp Aduanas, efectúan en la 
actualidad, admitiéndose por esta entidad bancaria. come si 
fuese metálico, el cheque o talón de cuenta corriente, siempre 
que reúnan las condiciones anteriormente establecidas.
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A tal electo, lo» adeudante» realizarán el lsgreco en el Ban-
$o do España, mediante el impreso «Factura de entréga de 1a- 
Iones a compensación», relacionándose al 'dorso de la misma 
eada uno de los documentos que se pretende abonar con cheque 
o talón de cuenta corriente, con Indicación de su número, clase 
e importe respectivo y suma total.

El Banco de España hará constar en el cajetín Justificativo 
del «recibí» que estampa a los expresados documentos, y al lado 
de ia suma, la indicación «con cheque o talón de cuenta co
rriente».

La recaudación de los demás impuestos, a que se refiere el
último párrafo del citado articulo 380 de las Ordenanzas de 
Aduanas, seguirá efectuándose por los Recaudadores especiales 
de aquéllas, que admitirán igualmente, y con los mismos requi
ntos, el pago con cheque o talón de cuenta corriente, además
de en metálico.

Estos Recaudadores ingresarán en el Banco de España, en el 
mismo día, «o a lo más en el siguiente hábil», al en el que se 
efectuó el pago, la total recaudación por los indicados conceptos 
Obtenida en metálico y en cheques o talones, formalizándose el 
ingreso de éstos con la «factura de entrega de talones a com
pensación».
. B> En aquellas Aduanas que si bien están establecidas en 

localidades donde existe Banco de España y Delegación o Sub- 
delegación de Hacienda, su alejamiento de los centros urbanos 
■dificulta la rapidez de los pagos y subsiguientes operaciones 
aduaneras, podrán, con la conformidad del Delegado o Subdele
gado de Hacienda respectivo, hacerse efectivos todos los pagos 
/en las Cajas de las citadas Aduanas, tanto en metálico como 
'con cheque o talón de cuenta corriente, debiendo los Recau
dadores efectuar los ingresos en. el Banco de España en el mismo 
día en que se produzcan, «o a lo más en el siguiente hábil», 
cumpliendo los requisitos señalados en el último párrafo’ del 
•apartado A) de^la presente Orden.

'O  Se autoriza igualmente el pago con cheque o talón de 
.cuenta corriente en las Cajas de las Aduanas situadas en loca- 
’lidades donde no exista Delegación o Subdelegación de Hacien- 
Úa, pero si sucursal del Banco de España o Bancos o banqueros 
ifie los inscritos en el Registro, creado por la Ley de 31 de di
ciembre de 1946.

!’ Los Administradores de esta8 Aduanas, en el plazo de cinco 
!’lBas, a partir de la publicación de la presente Orden en el «Bole
óte Oficial del Estado», deberán proponer, a través de su Adua- 
*;fca principal, si ellas no lo fuesen,, la* sucursal del Banco de 
España, si existiese, o entidad bancaria o Caja de Ahorros, para 
¡abrir una cuenta corriente restringida, con el título de «Admi* 
■¿istración de Aduanas—Derechos del Estado», propuesta nue t*e 
[elevará al Delegado de Hacienda de la provincia respectiva, quien 
Autorizará la apertura de la cuenta y comunicará el acuerdo ai. 
Administrador' principal de Aduanas, entidad bancaria y Teso
nería de la Delegación de Hacienda.
f. Los deudores presentarán en la Caja de la Aduana una rela
jó n  duplicada de los documentos que deseen abpnar, especi
ficando su número, clase-e importe, asi como el áel cheque o 
fWón de cuenta corriente, que deberá ser igual al total de la 
;relación, y número de éste. Uno de los ejemplares se devolverá 
>ál interesado con el recibí y el otro quedará en poder del Cajero 
:tíe la Aduana.

Al finalizar las operaciones del día, el Administrador o el 
¡Recaudador, donde lo haya, ingresará en la cuenta corriente ia 
totalidad de la recaudación obtenida en metálico y en cheoues 
0 talones, formalizándose la operación conforme a la dócumen- 
fación bancaria utilizada por la entidad.

Los Administradores de Aduanas dispondrán, mediante trans
ferencia desde la entidad bancaria, las remesas de fondos al 
Sanco de España de la capital de la provincia, para su ingreso 
7 aplicación que corresponda verificar al Tesoro, transferencias 
qu« gozarán de ia exención del Impuesto del Timbre, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 168 
áel vigente Estatuto de Recaudación y él 89 de la Ley que re
gula dicho Impuesto.

Estas remesas de fondos, que Be realizarán en los períodos 
reglamentarios establecidos en el artículo 169 del Estatuto de 
Recaudación, serán siempre por el «importe íntegro» de lo recau
dado e ingresado en la cuenta corriente por el Administrador. 
0 el Recaudador, sin aumento o deducción alguna, anotándose 
|>or las entidades bancárias y por el procedimiento adecuado el 
Abono de intereses y el quebranto por transferencia.

Para la liquidación de intereses de estas cuentas restringidas 
? su aplicación a compensar los gastos originados por las trans
ferencias der fondos, sé estará a lo dispuesto en el párrafo sexto 
del artículo 168 del Estatuto de Recaudación.

D) En aquellas Aduanas situadas en localidades donde-no 
exista Banco de España ni entidades barcarias de las inscritas

•n el Registro Oficial, continuarán realizándote lo» ingreeoe en 
metálico conforme a las norma» contenida» ea el articulo 3W 
de las Ordenanzas de Aduana».

Podrán igualmente abonarse con cheques o talón de cuenta 
corriente todos lo» derecho», impuestos, tasa y gravámenes que 
no perteneciendo al Tesoro se liquidan y recaudan en las Adua
nas. La total recaudación obtenida por estos oonceptos. tanto 
eq, metálico como con cheques y talones, se ingresará Junta^ 
mente con la correspondiente al Tesoro Público, redactándose 
por los Administradores de Aduanas un solo mandamiento para 
aquellos ingresos y con aplicación a una cuenta de «Operacio
nes del Tesoro—Acreedores», cuyo título fijará la Intervención 
General Quedan exceptuados aquellos en que por disposición 
especial esté regulado su ingreso, diario O periódico, en cuenta 
especial abierta a tales fines.

En los periodos correspondientes, y con cargo al expresado 
concepto, los Administradores principales propondrán el abono, 
en los lugares y a ,las entidades, ú organismos interesados. d6 
las cantidades que a cada un corresponda.

En el caso de que algún cheque o talón de cuenta corriente 
no pudiera compensarse, cualquiera que sea la causa que lo im
pida, el Banco de España lo pondrá inmediatamente en conoci
miento de la Aduana y lo comunicará por escrito a la Delegar 
ción de Hacienda, tramitándose el protesto del cheque o talón 
en la forma dispuesta en ios apartados V y VI de la Orden 
ministerial de 14 de febrero de 1951.

Si' no existiese Delegación o Bubdelegación de Hacienda, ia 
sucursal dél Banco de España o la entidad de crédito, designada 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado C), lo comunicará 
igualmente de modo inmediato a la Aduana respectiva, á fin 
de que esta Oficina, como en el capo*anterior, pueda tomar lo» 
medidas oportunas Independientemente se procederá a tramitar 
el oportuno protesto, como en el caso anterior, y el talón, junta
mente con el acta, se remitirá a la Aduana, cargando su importe 
en la cuenta, réstringida. Esta Oficina remitirá ambos docu- 

’ mentos a la Delegación o Súbdelegación de Hacienda cU* que 
dependa, la cual acusará el oportuno recibo y procederá a ex
pedir su mandamiento de pago en formallzación con aplicación 
a «Operaciones del Tesoro—Deudores», para compensar el de in
greso del débito de Aduanas La carta de pago acreditativa del 
ingreso se remitirá como justificante a la Oficina liquidadora. 
El mandamiento de pago se Justificará con el resguardo del 
ingreso en Caja del documento protestado.

En el Banco de España y sus sucursales, asi como en las enti
dades barcarias donde se proceda a la apertura de la cuenta 
restringida de «Derechos del Estado», se abrirá otra éon el títu
lo «Administración de Aduanas-r-Depósitos», en la que ingre
sarán. diariamente, los que se constituyan en metálico en las 
Aduanas y que reglamentariamente no deban ingresarse en la 
Caja General de Depósitos o sus sucursales.

En las Cajas de las Aduanas quedarán depositadas única
mente aquellas cantidades que, a juicio del Admlnitrador y 
segundo Jefe de las mismas, se consideren necesarias para rea
lizar devoluciones en el servicio de viajeros durante las horas 
de cierre de las Cajas de los Bancos.

La facultad de pago con cheque o talón de cuenta corriente, 
que se establece en la presente Orden empezará a regir el 1 de 
enero-de 1960.

Serán supletorios de los preceptos de la presente Orden los 
contenidos en la de este Departamento de 14 de febrero de 1951.

Lo que comunico a V. I. para tu conocimiento y efecto» 
oportunos. . ( ‘ v

Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, Í2 de noviembre de 1959.

NAVARRO

limo. 8r. Director general de Aduánat.
.# -

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 4 de octubre de 1959 por la que se aprueba 

el Estatuto de Personal del instituto Nacional de Pre
visión, aplicando lo dispuesto en el Decreto de 14 de 
junio de 1957.

Hustrísimo Señor:
El Decreto de 14 de Junio de 1937, por el que te reorganiza

con carácter transitorio el Instituto Nacional dei Previsión. atri
buye a su Consejo , de Dirección, a propuesta de la ComiBión 
Périnanente, el cbnocimiento de los nuevos Estatutos de E“rso- 
nal, como trámite previo a su aprobación por este Ministerio,
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Observados tales requisitos y examinado el texto elaborado 
al efecto por la mencionada Comisión, he resuelto lo que 
sigue:

Articulo único.—Queda aprobado el Estatuto del Personal 
del Instituto Nacional de Previsión, que se publica como anexo a ía presente Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1959.

SANZ ORRIO

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ESTATUTO DE PERSONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE PREVISION

CAPITULO PRIMERO 

PRECEPTOS GENERALES

Artículo 1.° El presente Estatuto regula los deberes y dere
chos de los funcionarios del Instituto Nacional de Previsión 
que reúnan dicha condición o la adquieran con sujeción es
tricta a lo establecido en los artículos siguientes:

Art. 2.° El personal permanente de los establecimientos que 
dependen del Instituto Nacional de Previsión se regirá por sus 
Reglamentos o contratos- especiales, cuyo régimen se inspirará 
en los principios generales de este Estatuto.

Ei destine de funcionarios del Instituto en establecimientos 
dependientes del mismo, ron presupuestó propio y régimen sus
tantivo de su personal, determinará para aquéllos la situación 
de excdencia especial en activo, con reserva de los derechos 
propios de esta situación y de cuanto se establezca con carác
ter excepcional en disposiciones especiales.

Art. 3.° Los profesionales libres que presten su colabora
ción y servicios al Instituto Nacional de Previsión se regirán 
por los contratos formalizados al efecto y por las disposiciones 
reguladoras de la respectiva profesión.

El personal interino o temporal que preste servicios al 
Instituto Nacional de Previsión únicamente podrá incorporarse 
a la Plantilla de éste previas las pruebas de selección que co
rrespondan en cada caso, teniéndose en .cuenta como méritos 
la calidad y extensión de ios servicios prestados.

Art. 4.° La competencia en asuntos de personal se distri
buye entre los diferentes órganos del Instituto Nacional de 
Previsión, con arreglo a las normas siguientes:

I ,—Al  Consejo de Administración: Al Pleno

1.a Proponer al Ministerio^ de Trabajo la aprobación del 
Estatuto de Personal, así como su reforma y modificaciones e 
interpretar con carácter general sus disposiciones.

2.a Aprobar las plantillas generales del personal del Insti
tuto.

3.a Resolver los recursos interpuestos por el personal con
tra acuerdos adoptados por la Comisión Permanente en materia 
disciplinaria y de excedencia forzosa, susceptibles de alzada.

4.a Otorgar la Medalla de la Previsión.

II .—A la Comisión Permanente

1.a Proponer al Consejo en Pleno la aprobación de los 
asuntos relacionados con los tres primeros apartados de com
petencia del mismo.

2.a Acordar el nombramiento y cese del Secretario general 
Técnico y Subdelegados generales, Jefes de Servicio y de Ase
soría y Directores provinciales. El nombramiento de Secretario 
general Técnico y ' Subdelegados generales se efectuará del 
modo indicado, pero habrá de ser confirmado por el Ministro 
de Trabajo.

Con carácter excepcional y oída la Comisión Permanente, el 
cargo de Subdelegado general de Servicios Sanitarios podrá 
recaer en un profesional Médico que pertenezca a los servi

c io s  de esta índole que administra el Instituto Nacional de 
Previsión, y el de Secretario general Técnico v restantes Sub
delegados generales podrá ser provisto por el Ministerio de Tra
bajo entre funcionario^ de Cuerpos y Organismos del Minis
terio en quienes concurran circunstancias de reconocido pres
tigio, mérito y experiencia en materia de previsión social o en 
Ciencias Sociales, los cuales, al cesar en el puesto se rein
corporarán al Cuerpo de Procedencia, sin consolidar en el

Instituto Nacional de Previsión ninguna situación 
administrativa.

3.a Resolver los expedientes que se instruyan a los funcio- 
narios por faltas graves o muy graves.

4.a Declarar las excedencias forzosas y resolver los recursos 
contra los acuerdos sobre escalafones, recursos generales de 
traslado y de jubilación por invalidez o por llevar más de 
veinticinco años de servicios.

5.a Acordar las convocatorias de Ingreso de personal
6.a Recabar de !a Delegación General cuantos informes e»> 

time precisos en materia de personal, solicitando los datos y 
documentos que consideren pertinentes.

7.a La Delegación General formulará las oportunas propues
tas sobre los aunstos de competencia de la Comisión Perma
nente enunciados en los apartados anteriores.

III .- Al Delegado general

Todas las no reservadas a los Organos anteriores, pudlendo, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de los Estatu
tos órganiscos del Instituto Nacional de Previsión, hacer las de- 
legaciones a que se hace referencia.

IV .—A los Consejos provinciales

1.a Informar en orden a la Plantilla y en los expediente®
de recompensas del personal.

, 2.a Resolver por delegación ios recursos que se interpongan 
contra sanciones por faltas leves acordadas por la respectiva 
Delegación Provincial.

V .—A la Junta Asesora

1.a Informar en todos los asuntos en que sea expresamente 
requerida por la Delegación General y realizar las funciones 
que por la misma se le encomienden.

2.*» Informar sobre los escalafones y relaciones de personal; 
expedientes disciplinarios y recursos contra la imposición de 
sanciones, concesión de recompensas, jubilación por invalidez, 
planes de formación y de concesión de becas; relaciones con 
el economato, así como la distribución del plus familiar, enten
diendo en las reclamaciones sobre el mismo, y programas del 
Grupo de Educación y Descanso, en cuyo desarrollo partici
pará conforme a las normas que al efecto se establezcan.

3.a Sugerir a la Delegación General cuantas iniciativas seafi 
conducente a la obtención de mayor rendimiento en las distin
tas unidades administrativas.

4.a Formular iniciativas sobre aquellas cuestiones de perso
nal que consideren convenientes velando por el perfecto cum
plimiento de las normás estatutarias.

Art. 5.° La Junta Asesora estará constituida de la siguiente 
forma:

Presidente, el Delegado general o funcionario en quien de
legue.

Vocales, el Jefe del Servicio de Personal, el Jefe de la Se
cretaría Técnica de la Presidencia, un Vocal titular y otro su
plente por cada uno de los Cuerpos a que se refiere el artícu
lo 6.°, y el Jefe del Grupo de Educación y Descanso.

Como Vocal-Secretario actuará un Jefe de Sección dd Ser
vicio de Personal.

Podrán asistir a las sesiones de la Junta Asesora los funcio
narios* que designe el Delegado general, para la mejor infor- k 
mación de los asuntos que figuren en el orden del día. -

Los Vocales titulares y suplentes en representación del per
sonal de cada uno de los Cuerpos serán designados por elección 
de los compromisarios seleccionado^ para la designación del Vo- 
cal representante del personal de la Delegación en el respectivo ^ 
Consejo Provincial. A este efecto, los Servicios Centrales '
pados en las unidades de Secretaria General Técnica y Suoo** 
legaciones Generales elegirán un compromisario en representa
ción del personal adscrito a los mismos.

Los Vocales titulares y sup1 entes de la Junta Asesora en re
presentación del personal de los distintos Cuerpos podrán ser 
elegidos entre funcionarios que no hayan sido objeto de san
ción grave o muy grave; en virtud de expediente disciplinaria 
La mitad, al menós. ce cada grupo deberá pertenecer a la Plan
tilla de Madrid, de Servicios Centrales ó de la Delegación Pro
vincial Con este objeto, v por sorteo, se designará^ los cu®rjj?°® 
cuyo Vocal haya de tener su residencia en Madrid, organizán
dose un turno de rotación en las sucesivas designaciones.

Los Vocales de la Junta Asesora elegirán de entre todos 
funcionarios el Consejero titular y el suplente del Consejo 
Administración en representación del personal sometido a* 
gimen del presente Estatuto.
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Del Pleno de cada uno de los Consejos Provinciales form ará 

p a rte  un Vocal en representación de los funcionarios de la 
Delegación, designado por elección de los com prom isarios de 
c a ta  uno de los Cuerpos y en tre  ellos mismos, siem pre que 
concurran  las condicionas de cinco años de servicios en la . 
Delegación y no haber sido objeto de sanción grave o muy grave.

El m andato  de los Vocales rep resen tan tes del personal ten 
d rá  una duración de tres años, adm itiéndose la reelección en 
Ja siguiente convocatoria cuando el candidato  obtenga en la votación tres ouintos clñ núm ero legal de compromisarios.

La Ju n ta  Asesora celebrará sesión una vez cada dos meses.
El Presidente podrá convocarla adem as cuando estim e necesario.

CAPITULO I I  
C l a s if ic a c ió n  del p e r s o n a l

Árt. 6.u El personal de P lan tilla  del In s titu to  Nacional de
Previsión se in tegrará  por los Cuerpos que a  continuación se 
Indican y por el «Personal a extinguir».

1.® Tánico Adm inistrativo.
2.° Pericial
3.° Técnico titulado.

Sanitario.
5.° De servicios especiales.
6.° Auxiliar.
7.® Subalterno.
Art. 7 ° Son cargos del In s titu to  Nacional de Previsión los siguientes:
Secretario  general Técnico y de Coordinación. Subdelegados 

generales. Jpfes de Servicio o de Asesorías. Jefe  de la Secre
ta r ia  T écn ica-de  la Presidencia. Secretario  de Actas del Con
sejo de Adm inistración. Directores provinciales, Subdirectores provinciales. Inspectores Médicos provinciales, D irectores Mé
dicos. de Instituciones S an ita rias  Inspectores y Subinspecto- 
ren de Servicios Jefes de Sección. Adm inistradores de In s titu 
ciones S an itarias, A dm inistradores dé Patrim onio. In terv en to 
res Técnicos de Accidentes. Delegados de Gestión, Jefes de De
partam en tos provinciales. Jefes de Agencias y todos aquellos 
cuya designación y cese puedan ser acordados por el órgano 
com petente, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Art 8." Ei Cuerpo Técnico A dm inistrativo realizará las fun 
ciones generales para la organización, gestión y adm inistra- 

i ción de los segures sociales y dem as de esta Indole, en todas 
las m aterias de com petencia del Institu to .

Art. 9.° El Cuerpo Pericial será el encargado de realizar 
t.oüas ias funciones técnico-contables necesarias p a ra  la  gestión 
encom endada al In s titu to  Nacional de Previsión.

Art. 10 El Cuerpo Técnico titu lado se in ieg ra rá  por todas 
las categorías que realicen funciones específicas en relación con 
el titu lo  facultativo que posean.- Art i l .  El Cuerpo S an itario  es tará  integrado por las ca te
gorías de personal que realicen funciones propias del titu lo  
profes'onal correspondiente en las misiones de esta na tu ra leza  
asignadas al In s titu to  Nacional de Previsión.

A rt. 12. El Cuerpo de Servicios Especíale» lo fo rm arán  to 
das las clases que sin estar in tegradas en otro Cuerpo realicen
lunciones que para su ejercicio no requieran títu lo  facultativo 
aunque para el Ingreso se exigiese alguno.Art. 13. El Cuerpo Auxilliar estará  form ado por los fun-

* d o n arlo s  que realicen funciones de m era ejecución y desarrollo* 
en la adm inistración de los Seguros Sociales.

Art. 14. El Cuerpo Subalterno ten d rá  a su cargo funciones 
m ecánicas y m anuales propias de su denom inación, auxiliando 
al resto del personal.

1 Art. 15. Se considerará como personal a  ex tinguir a los
funcionarios que en 25 ‘de Junio de 1957 estuvieran activos o 
excedentes en cargos directivos o categorías que no, figuren 
como tales en el presente E sta tu to .

CAPITULO I I I  
D e l  i n g r e s o ,  d e  l o s  a s c e n s o s  t  d e l  cese

Art. 16. P a ra  ingresar al servicio del In s titu to , adem ás de 
las condiciones establecidas p a ra  caóa caso, h an  de reunirse 
los requisitos siguientes:a) Ser español, salvo para  d e term inad as funciones de ca
rácter cu ltural o de mecanización. Los ex tran jeros no podrán 
ejercer cargos directivos, regulándose su situación y funciones 
m edian te  co n tra to  de servicios de ca rác te r tem poral.

b) A creditar o prestar de modo inequívoco adhesión a los 
principios fundam entales del Glorioso M ovimiento Nacional.

c) A creditar buena conducta y carecer de an tecedentes penales. ^
d) Poseer t& ap titud  física necesaria, som etiéndose a  los exám enes médicos que lo acrediten.
Art. 17. El sistem a de ingreso en los distintos Cuerpos y 

categorías será el de: oposición, concursó-oposición, examen o 
prueba de ap titu d  La convocatoria se a ju sta rá  a las disposi
ciones legales, reservándose en el Técnico-adm inistrativo, Pe
ricial, Auxiliar y Subalterno el 10 por 100 de las piazas pará  
huérfanos y viudas de funcionarios En el caso de que este cupo 
no quedase cubierto el rem anente increm entará el núm ero de las no exceptuaoas.

Art. 18. La edad m ínim a del ingreso en los distintos Cuer
pos será la de veintiún años, acreditando en cada caso el cum
plim iento del Servicio M ilitar o del Servicio Social, excepto 
para  los Auxiliares de dieciocho años para la provisión de piar 
zas de tu rno  libre, y de dieciséis para los oe turno restringido. 
La edad, para el ingreso como Eotones seFá la de catorce años.

La edad m áxim a de Ingreso en el In s titu to  sera de cuaren* 
ta  años y de' tre in ta  pa ra  la incorporación a los Cuerpos Auxilia r y Subalterna.

Art. 19. No regirá lim ite de edad p ara  el ingreso de los 
funcionarios de la Institución procedentes de otros Cuerpos, 
am pliándose hasta  cu aren ta  y cinco años cuando se tra te  de viudas de funcionarios.

Art. 20. En las convocatorias, adem ás de las condiciones 
generales a que aéoen someterse, se especificará el núm ero de plazas vacantes y su distribución geográfica.

Art. 21. En cada convocatoria se deberá fija r el núm ero y 
clase de los ejercicios de que conste, los cuales responderán a  
los tem as comprendidos en un program a que se publicará en 
la m isma fecha que aquélla Todos ellos serán elim inatorio», y 
uno, por, lo menos, oral y público, debiendo leer los aspirantes 
an te  el T ribunal los que sean escritos, en actuación tam bién 
pública. Las calificaciones deberá realizarlas el T ribunal dia- 
riam ene. publicándose en los tablones oficiales de anuncios a l 
levantar la sesión.

Art. 22. En los casos de ingreso por concurso-oposición las 
pruebas correspondientes a la oposición deberán aju starse  a las norm as establecidas en el articulo an terior.

En la convocatoria se señalará  la puntuación que correspon
derá ap licar a los méritos .alegados por los aspirantes.

Art. 23. El ingreso en los Cuerpos* Técnico A dm inistrativo 
y Pericial se efectuará por la clase tercera  de cada categoría*

El 50 por 100 de las plazas vacantes, una vez deducida la re
serva para huérfanos y viudas de funcionarios, se convocará 
a oposlcion restringida en tre  los funcionarios del In s titu to  que 
reúnan  las condiciones que este E sta tu to  señale, y el otrp 50 
por ciento restante , a oposición libre.

Art. 24. P ara  tom ar parte  en la oposición restringida de 
Oficiales T écnico-adm inistrativos y Oficiales Periciales será  
preciso haber desem peñaao como mínimo duran te  dos años el 
empleo de Auxiliar de prim era el dia que term ine el plazo de 
presentación de las instancias, o poseer el titu lo  de E nseñan
za Media o de G raduado Social, o haber aprobado los cursos 
de perfeccionam iento que con esta finalidad se organicen en 
el in s titu to  Nacional de Previsión. El empleo como Auxiliar 
para  los que aspiren a las plazas de Oficiales Periciales deberá 
haber sido en unidades ad m inistra tivas de C ontabilidad, In te r
vención o asim ilada, otorgándose preferencia a los que reúnan  
la condición de titu la r m ercantil.

Art. 25. P a ra  tom ar parte en la oposición libre de Oficiales 
T écnico-adm inistrativos y de Oficiales Periciales será necesa
rio poseer titu lo  facultativo. En e l segundo caso bastará  e l d e  
Profesor- M ercantil.

Art. 26. P ara  tom ar p a rte  en lqs oposiciones restringidas 
de Jefes de Negociado de terce ra  y de In terventores Periciales' 
de tercera será necesario haber prestado servicio duran te  dos 
años de Oficial Técnico de prim era, para los Jefes de Negocia
do, y de Oficial Pericial de prim era, para  los Interventores.

Art. 27. 'Para tom ar pa rte  en las oposiciones libres de pro
visión de plazas de Jefes de Negociado de te rce ra 'se rá  necesa
rio poseer títu lo  facu ltativo  o superior de Escuelas Especiales.

En las de provisión de plazas de In terventores Periciales da 
tercera  los asp iran tes deberán reunir la condición de Licen- 
ciado en Ciencias Económicas o de Profesor M ercantil.

Art. 28. En las oposiciones o concurso-oposiciones que se 
convoquen p a ra  la provisión de vacantes de los Cqerpos Técni
co T itulado y San itario  se requerirá el títu lo  de Actuario de 
Seguros o de la especialidad de Actuario, en la Facultad  de 
Ciencias Políticas. Económicás y Com erciales: la de Licenciar 
do en  Derecho, en M edicina o en Farm acia, respectivam ente,
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para las categorías de Actuario, Letrado, Inspector Médico e 
Inspector Farmacéutico, y para la de Interventor C. Y. E.. el 
títuío univ^rs.tario o de E6cueias Técnicas superiores, o el de 
Profesor Mercantil

Asimismo, para Enfermera Visitadora o Visitador, el título 
de Auxiliar Técnico Sanitario o sus análogos, conforme a la 
anterior organización de las respectivas carreras. .

Art 29 El ingreso en la6 distintas categorías del Cuerpo 
Especializado se efectuará por el sistema de oposición o de 
concurso-oposición en las condiciones que las correspondientes 
convocatorias establezcan

Art. 30. El ingreso en el Cuerpo Auxiliar se efectuará por 
la clase tercera deJ mismo mediante oposición, que podrá prac
ticarse en las capitales de provincia o cabeceras de región para 
la provisión de las vacantes que existan en las respectivas De
legaciones y Agencias, cuando asi lo acuerde la Comisión Per
manente.

Art. 31. El ingreso en el Cuerpo Subalterno se efectuará 
por la clase tercera de la categoria de Ordenanza mediante 
concurso-oposición, sin perjuicio de lo que establece el articulo 
cuarenta y «tres respecto al ascenso automático en esa cate
goría de los Botones. Estos y los Mozos ingresarán mediante 
la prueba de aptitud que se determine por la Delegación Ge
neral.

Art. 32 El personal ingresado quedará sujeto a un ‘ período 
* de prueba de seis meses, transcurrido el cual el nombramiento 
será definitivo, con efectos desde el dia de la toma de posesión

Durante él período de prueba el Delegado general podrá de
cretar el cese de los admitidos, sin que los mismos adquieran 
derecho alguno.

Art 33. Los funcionarios que por oposición o concurso-opo
sición pasen a otros Cuefrpos conservarán la antigüedad de 
ingreso.

Caso de resultar perjudicados económicamente, se les abo
nará con carácter de suplemento la diferencia en menos que 
en algún caso pueda existir entre su retribución dentro de la 
nueva situación adquirida y la que percibían én la antigua, 
hasta alcanzar o superar con nuevos elementos la retribución 
de ésta.

Art. 34 Los cargos de Secretarlo general Técnico y de Co
ordinación, Subdelegados generales Jefes de Servicio y ae Ase
sorías. .Jefe de la Secretaría- de la Presidencia. Secretario de 
Actas del Consejo de Administración, Directores y Subdirecto- 
res provinciales y Jefes de Sección se proveerán entre funcio
narios que posean cualquiera de las categorías siguientes: Jefes 
de Sección, Jefes de Administración, Jefes de Negociado de pri
mera. Interventores Periciales de primera. Personal directivo 
declarado a «extinguir» por la disposición adicional primera 
del Decreto de 14 de junio de 1957 y funcionarios en posesión 
de título universitario o superior de Escuelas Especiales.

Art. 35. La designación para los.cargos de Cajero y Auxi
liar oe Caja habrá de recaer en funcionarios de las categorías 
de Oficial Técnico-administrativo y de Auxiliar Administrativo. 
Conserje u Ordenanza, respectivamente, que además de poseer 
una antigüedad mínima de cinco años obtengan informe favo
rable del Jefe del Servicio o Director Provincial de que de
pendan En la designación se atenaerá preferentemente a ios 
titulares ihercantiles.

También podrán ser nombrados Cajeros, o Auxiliares de 
Caja a cuantos con cinco años fae servicio en el cargó obten
gan informe favorable del Jefe del Servicio o %del Director Pro
vincial respectivo.

Art 36. El Jefe del Personal Subalterno y el Conserje Ma
yor serán designados libremente entre los Conserjes.

Art 37. La provisión de los demás (¡argos se efectuará 
entre los funcionarios de cualquier categoría que cuenten con 
una antigüedaa mínima de dos años, exceptuando a los del 
Cuerpo Especializado y Subalterno.

Será necesario poseer' los títulos facultativos pertinentes 
para aquellos cargos cuya función específica así lo exija.

Art. 38 El personal, una vez ingresado, será destinado a 
una dependencia central o provincial por la Delegación Gei 
neral. *

A cada funcionario del Instituto le será abierto un expe
diente. ,en el que serán registradas las vicisitudes de su vida 
administrativa qüe determina el presente Estatuto y ' cuantas 
otras tengan alguna significación para contrastar sus méritos 
y aptitudes.

Art. 39 El plazo de posesión de su destino para funciona
rios de nuevo ingreso será de treinta días, y en' los traslados 
de residencia, de quince días, salvo cuando implique despla
zamiento de la Península a Canarias y provincias españolas 
de Africa ó viceversa, que será de treinta.

En los casos ae nombramiento para nuevo destino en la 
misma residencia el plazo de posesión será de veinticuatro 
horas.

Quienes sin causa suficientemente justificada a juicio de 
la Delegación General dejasen transcurrir dichos plazos pose
sorios sin incorporarse a su destino, se entenderá que renun
cian al nombramiento o a su condición de funcionario del Ins
tituto. respectivamente.

Art. 40. Las vacantes que se produzcan en las clases pri
mera y segunda de Jefes de Negociado. Interventores Periciales, 
Inspectores Médicos, Inspectores Farmacéuticos, Interventores 
C. Y E.. Oficiales Técnicos-administrativos y Oficíales Periciales 
se cubrirán de la siguiente forma:

De cada cuatro vacantes, la primera se otorgará a la anti
güedad. Las dos siguientes serán provistas mediante concurso- 
oposición restringido entre los componentes de la categoría y 
clase inmediata inferior que cuenten con un año de efectividad 
en la misma y la cuarta se otorgará al número uno de lps 
funcionarles, excedentes de la .misma categoría y clase que lo 
hubieran solicitado.

En caso de no existir petición de reingreso de funcionarios 
excedentes correrá el turno.

Art. 41. Las vacantes de Jefes de Negociado de tercera e 
Interventores Periciales de tercera se cubrirán de la siguiente 
forma:

De cada seis vacantes, la primera será cubierta por antigüe
dad con el número uno de la categoría inmediata inferior en 
su clase primera. Las dos siguientes por concurso-oposición res
tringido entre los Oficiales de primera Técnico-administrativos 
o Periciales, según corresponda, con dos años de efectividad en 
la categoría. La cuarta se proveerá con el número uno de los 
funcionarios exerdentes de la respectiva categoria y clase que 
lo hubieran solicitado y las dos restantes mediante oposición 
libre, según las condiciones generales que este Estatuto deter
mina.

En el caso de no existir solicitud de reingreso de excedentes, 
la plaza reservada a este turno-se aumentará al concurso-opo
sición restringido.

Art 42. Para la provisión de vacantes de la clase tercera 
de das categorías de Inspectores Médicos. Inspectores Farma
céuticos e Interventores C. Y E se seguirá en cuanto a su 
distribución entre los distintos turnos el mismo sistema que 
establece el artículo anterior, con la diferencia de que las 
otorgadas al tumo de oposición restringido serán añadidas, en 
este caso, al de oposición Ubre.

Art 43 Las vacantes de la categoría de Conserje se cu
brirán mediante concurso entre Ordenanzas especiales y de
primera clase.

Art. 44. Los Botones ascenderán a Ordenanzas de tercer^ 
clase automáticamente al cumplir los dieciocho años de edad.

Art. 45 Las vacantes que se produzcan en las demás cate
gorías de los diversos Cuerpos se proveerán en la forma si- 

, guíente:
De cada cuatro vacantes, tres de ellas se otorgarán a la 

antigüedad y serán cubiertas automáticamente con los prime
ros números de la categoría y clase inmed ata inferior La
cuarta será otorgada al número uno de los funcionarios exce
dentes de la misma categoría y clase que lo hubieran solicitado. 
Cuando no existiera petición de reingreso de funcionarios exce
dentes correrá el tumo.

Art. 46. Los funcionarios durante el -iempo en que transi
toriamente desempeñen dbstinos de categoría superior previa la 

, habilitación correspondiente por la Delegación General perci
birán todos los emolumentos que correspondan a la misma. 1

Art 47. Son causas de cese en el servicio del Instituto
Nacional de Previsión:

1.0 La jubilación.
2.° La invalidez. , :
3.0 La separación del servicio por sanción disciplinaría.
4.0 La renuncia; y
6.0 No haber tomado posesión del destino dentro del plazo 

reglamentario.
Art 48. El cese en el ejercicio de las funciones asignadas 

a los cargos denominados en el artículo 7.° se acordará por 
el órgano titular de competencia para la provisión de los mismos.

El Secretaria general técnico y los Subdelegados generales 
que reúnan la condición de funcionarios del Instituto, cuando 
cesen, salvo por causas de responsabilidad de cualquier orden, 
consolidarán el haber asignado al cargo que vinieran ejerciendo, 
siempre que lo hubieran desempeñado por un plazo ininterrum
pido ño inferior a cinco años hasta tanto que en sus respec
tivos escalafones les corresponda percibir una retribución al 
menos igual
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En todos los casos el cese determinará la reincprporacion 
de los funcionarios al escalafón de procedencia y en la catego 
ría y clase correspondiente.

Los nuevos destinos del personal al que se aplique lo dis
puesto en este artículo serán siempre en la misma residencia.

CAPITULO IV

D e  l a s  p l a n  p il l a s , c a t e g o r í a s , e s c a l a s  y  r e l a c io n e s  de  p e r s o n a l

Art. 49. Las plantillas generales del personal del Instituto 
Nacional de Previsión serán aprobadas por el Consejo de Ad
ministración.

Art. 50. El personal técnico titulado y el especializado se 
agruparán en las categorías y clases que consten en las plan
tillas correspondientes.

Art. 51. El personal sanitario estará compuesto por los ca
tegorías y clases siguientes:

Inspectores Médicos de primera, segunda y tercera. 
Inspectores Farmacéuticos de primera, segundg, y tercera. 
Enfermeras Visitadores de primera y segunda.

* Visitadores.
Art. 52. El personal técnico-administrativo se integrará por 

las siguientes categorías y clases:
Jefes de Administración.
Jefes de Negociado de primera, segurída y tercera clase. 
Oficiales técnicos de las clases primera, segunda y tercera. 
Art 53. El personal pericial se compondrá de las siguientes 

categorías:
Jefes de Administración.
Interventores periciales de las clases primera, segunda y 

tercera.
Oficiales periciales de las clases primera, segunda y tercera: 
Art. 54. El personal auxiliar estará integrado por las clases 

siguientes:
Auxiliares de primera, segunda y tercera.
Art. 55. El personal subalterno se compondrá de las si

guientes categorías y clases:
Conserjes.
Ordenanzas de las clases especial, primera, segunda y tercera. 
Mozos.
Botones.
Art. 56. Cada tres años se publicarán los escalafones de las 

categorías y las relaciones del personal que desempeña cargos, 
en los que se harán constar los siguientes datos:

a) Número general del escalafón.
b) Número de la escala.
c) Nombre y apellidos.
d) Fecha y lugar de nacimiento.
e) Estado civil.
f) Fecha de ingreso en la plantilla.
g) Fecha de Ingreso en la categoría o cargo.
h) Observaciones. *
Art. 57. La situación inicial en las escalas se hará por el

número obtenido en la prueba de ingreso efectuada.
, Tanto en el Cuerpo Técnico Titulado como en el Cuerpo

Especializado se agruparán las categorías en las Escalas inde
pendiente^ en razón a su especialización.

Art. 58. En las relaciones de los funcionarios designados 
para el desempeño de cargos, se dará preferencia al orden 
establecido en los Estatutos orgánicos, y en defecto del mismo, 
a la fecha del nombramiento, a la del ingreso en plantilla y a 
la mayor edad sucesivamente, en caso de coincidencia de las 
fechas mencionadas

Art. 59. En el plazo de veinte dias. contando desde la fecha 
de publicación de los Esca’afones y Relaciones, los interesados 
podrán reclamar contra las mismas ante la Delegación Gene
ral, y contra los acuerdos de ésta interponer recurso en el 
plazo de quince días ante la Comisión Permanente, cuya deci
sión será definitiva.

CAPITULO V 

D e b e r e s

Art. 60. Son deberes básicos de los funcionarios del Ins
tituto los relacionados con el cumplimiento de la función enco
mendada. en la que deberán mantener un alto nivel moral y 
profesional, con dedicación plena al servicio del Instituto, lo 
que exige:

1.a El desempeño de su función en el tiempo, forma y 
lugar que corresponda.

2.a La fidelidad, obediencia y mutua consideración, aten
diendo a la relación jerárquica y a la cooperación que deben 
prestarse todos los funcionarios entre sí.

3/' La dignidad y rectitud que mantengan el decoro y mo
ralidad 'necesarios en su conducta social.

Art. 61. Como consecuencia de los anteriores, esenciales de
beres, son inexcusables, aparte ios que con carácter específico 
se determinen en los Reglamentos, particulares, los siguientes:

a) La asistencia puntual a la oficina. Cuando, por enfer
medad u otra causa justificada, el funcionario no pueda asis
tir, hará llegar el oportuno aviso a.su Jefe inmediato. En el 
caso de enfermedad, se someterá a los reconocimientos facul
tativos que se ordenen.

b) La permanencia en las oficinas en las horas señaladas, 
guardando el orden y compostura debidos Las ausencias de 
cualquier naturaleza, serán expresamente autorizadas por el 
Jefe inmediato, o a través de éste, por quien en cada caso 
corresponda.

c) La residencia en la localidad donde presten sus servi
cios.

d) El rendimiento en el trabajo que tengan encomendado.
e) El obligado respeto a los Jefés. así como el • cumpli

miento. sin demora, de las órdenes que de aquéllos reciban y 
el buen comportamiento con los «demás funcionarios y con las 
personas que se relacionen con la Institución

f) El sigilo profesional, que obliga a la guarda de secretos 
que les sean conocidos en el desempeño de su función.

g) El no utilizar para fines particulares o profesionales las 
noticias o informes que obtengan en el ejercicio de su cometido.

h) Abstenerse de actividades incompatibles con las funcio
nes a desempeñar en la institución

i) Observar intachable conducta dentro y fuera del Ins
tituto, evitando en todo momento que sus actos puedan re
dundar en perjuicio o descrédito del mismo o de los que a él 
pertenecen.

Art. 62/ La inclusión en una categoría profesional implica 
el derecho de realizar las tareas y cometidos propios de la 
misma, sin perjuicio de lo establecido en la quinta disposición 
adicional.

Art. 63. Él empleo de funcionario del Instituto Nacional de 
Previsión será incompatible con el ejercicio de cualquier otro 
oficio o profesión, cuando este ejercicio pueda aminorar la 
actividad que debe dedicar al servicio que se le tenga enco
mendado o guarde relación con la función que se le confíe a 
juicio del Delegado general.

Ningún funcionario podrá aceptar gestiones para efectuar 
ingresos o pagos en las Cajas del Instituto, ni actuar como 
mandatario de las que en ellas tengan asuntos pendientes, n v  
prestar servicios remunerados a Empresas, Agencias* o par
ticulares en asuntos relacionados con el Instituto, o en opera
ciones de Seguros que se efectúen en concurrencia con el 
mismo.

La dedicación exclusiva al servicio del Instituto se esti
mulará por todos los medios que autoriza eY presente Estatuto 
y, en especial, se tendrá en cuenta en el establecimiento de 
jornadas complementarias y de realización* de trabajos espe
ciales.

CAPITULO VI

D e r e c h o s  e c o n ó m ic o s  y  r e m u n e r a c i o n e s  c o m p l e m e n t a r ia s

Art. 64. Los haberes de personal 'estarán constituidos por 
el sueldo inicial de cada categoría o cargo, los premios de
constancia y las pagas extraordinarias estatutarias.

.En ningún caso podrán percibirse dos sueldos, simultánea- 
mente, con cargo a los presupuestos del Instituto.

Los sueldos iniciales mínimos serán los que figuren en el
Presupuesto para cada Ejercicio.

Art. 65. Los funcionarios tendrán derecho a la percepción 
de un premio de constancia anual.

La cuantía del premio de constancia será del 5 por 100 del 
sueldo inicial del cargo o de la categoría que se ostente en la 
fecha del vencimiento.

La fecha del cómputo del derecho será la de primero del 
mes mas próximo, adelantándose cuando el comienzo de los 
servicios se produzca antes del 16 y retrasándose cuando sea 
después del 16. inclusive.

Las alteraciones en la continuidad de servicios que se pro
duzcan como consecuencia de permiso sin sueldo o excedencia,, 
se regularán en igual forma. .

Al funcionario que en la fecha-de vencimiento no a-credite 
los doce meses de servicio activo inmediatamente anteriores a 
dicha fecha se le reducirá la cuantía en proporción directa al 
tiempo de $u inactividad.
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La cuantía del premio de constancia solamente experimen- 
, tara variación al modificarse el sueldo, base de la categoría 

o cargo en los, que devengó, por lo que el importe del mismo 
/ será equivalente, en cada momento, al 5 por 100 de dicho 

haber base.
Artículo 66. Los funcionarios que fuesen designados para 

ejercer un cargo no perderán los premios de constancia que 
tuvieren reconocidos.

Art. 67 Los funcionarios percibirán anualmente dos pagas 
extraordinarias-, cada una.de ellas equivalente al importe del 
haber mensual que se harán efectivas con ocasión de la fes
tividad del «18 de julio# y 25 de diciembre. Para el percibo 
de estas pagas s.:ra necesario que los inteiesadcs lleven 
prestando doce meses de serviejo 'en la fecha indicada En 
otro caso, se abonará la parte proporcional correspondiente por 
dozavas partes, contándose por meses las fracciones de mes 

^ a s  citadas pagas extraordinarias serán computadas a los efec
tos de la Mutualidad de Previsión.

En consideración de las posibilidades económicas en los 
Presupuestos dei Instituto para los respectivos ejercicios eco
nómicos, se consignará un crédito por el importe de dos pagas 
extraordinarias más. El Consejo de Administración resolverá 
sobre la procedencia de distribuir total o parcialmente dicho 
crédito con destino al abono de pagas extraordinarias en la 
festividad de 1 de abril y 1 de octubre o de aumentar, por el 
importe de aquéllas.-, o del remanente resultante en caso de 
distribución parcial, el crédito anual para la aplicación, del 
sistema especial de Incentivos. Premios y' Recompensas.

En la concesión, en su caso, de las pagas extraordinarias 
a que se refiere el párrafo anterior el Consejo podrá deter
minar las condiciones que hán de tenerse en cuenta en el 
reconocimiento del derecho a las mismas en razón de la plena 
dedicación y de la dedicación exclusiva de los funcionarios al 
servicio del Instituto.

Art. 68. Los funcionarlos con destino en Africa y Canarias 
percibirán, respectivamente, * una gratificación por residencia 
del 100 y del 50 por 100 del sueldo y premios de constancia 
de que disfruten.

Los funcionarios, destinados en las islas Baleares recibirán, 
en las mismas condiciones, una gratificación por residencia 
del 30 por 100.

Art. 69. Los trabajos que el personal realice en horas ex
traordinarias. con la previa autorización de la Delegación Ge
neral. serán remunerados de conformidad con lo establecido 
en la legislación general de trabajo Ello sin perjuicio de la 
aplicación del sistema de incentivos

La Delegación General podrá acordar la ejecución de tra
bajos extraordinarios o de índole especial, encomendándolos al 
funcionario o funcionarlos correspondientes, que percibirán la 
asignación que fije la Delegación General

Art. 70 Los funcionarios que desempeñen cargo gratificado 
disfrutarán, mientras permanezcan en el mismo, de los deven
gos que poi este concepto se det^rm:nen en el Presupuesto 
de cada ejercicio, sin que el percibo de estas gratificaciones 
cree derechos para el futuro, una vez cesados en el cargo que 
las motivara

Art 71. Los Cajeros percibirán una cantidad anual como 
compensación de quebranto de moneda, en la misma cuantía 
que la gratificación asignada a los Jefes de Departamento de 
la respectiva Delegación

En los presupuestes para cada ejercicio económico se con
signarán los créditos correspondientes para la efectividad de 
la gratificación al Jefe de Personal subalterno y a los Con
serjes.

Art. 72. Cuando en comisión de servicio deba desplazarse
un funcionario de su' residencia oficial, percibirá las dietas e 
indemnizaciones que correspondan a su cargo o categoría.

Art 73 Los funcionarios del Instituto Nacional de Previ
sión disfrutarán de un subsidio fam iliar especial, con arreglo 
a las normas siguientes;

a) Los' casados y los viudos o viudas percibirán cien pese
tas mensuales por cada hijo o hijastro menor de dieciocho 
años o incapacitado permanentemente que mantengan en su 
hogar o a su costa.

b> Si ambos cónyuges fuesen funcionarios del Instituto, 
sólo corresponderá al marido percibir este subsidio familiar 
Las funcionarías casadas, cuyo marido no forme parte del per
sonal del Instituto no tendrán derecho a este subsidio. La fun
cionaría casada abandonada del marido será considerada a es
tos efectos como cabezá de familia; y

c) El subsidio familiar que * este artículo establece no sé 
considerará a ningún, efecto parte integrante del sueldo.

C APITU LO  V II

A c c ió n  s o c ia l  ^

Art. 74. ET Instituto Nacional de Previsión, con objeto de 
fortalecer la comunidad humana de los que en él laboran, des
arrollará respecto de sus funcionarios y en la med.da de sus 
posibilidades una actividac subsidiaria de asistencia, tutelando 
toda acción tendente a la mejor satisfacción de las necesida
des fundamentales de los mismos.

Art. 75 Dicha actividad- la ejercerá por si mismo o por 
medio de aquellas entidades que cuenten, con los establecimien
tos e instalaciones aaccuados. cubriendo con preferencia las 
siguientes finalidades:

.a ) Prestar una ayuda en la enfermedad, en la mejora de 
las condiciones de vivienda y en la educación de los lujos, y 
especialmente de los huérfanos de los funcionarios.

b) Estimular la formación profesional
c) Elevar e) nivel espiritual, artístico, cultural y deportivo.*
d) Facilitar a su personal subalterno la formación que le 

permita aspirar al ingreso en los Cuerpos administrativos y 
periciales.

Art. 76 El personal ae plantilla del Instituto Nacional de 
Previsión podrá obtener anticipos reintegrables sin interés, 
siempre que su cuantía no exceda del veinte por ciento de su 
haber anual.

Al conqeder cada anticipo se fijará la cantidad que para 
su amortización deberá descontarse mensualmente del haber 
del funcionario, sin que el plazo de amort.zación exceda de 
dos años.

No poará otorgarse ningún nuevo anticipo mientras no haya 
sido canceládo el anterior, a menos de concurrir circunstan
cias. a juicio de la Delegación General, que aconsejen su con
cesión.

En caso de fallecimiento del funcionario el saldo que arroje 
la cuenta de los anticipos que se le hubieran otorgado, si es 
superior a la última mensualidad que le corresponda percibir, 
se liquidará con cargo al auxilio establecido en el articulo 
setenta y ocho de este Estar uta.

En los casos excepcionales que determíne el Delegado gene
ral los funcionario? podrán -obtener anticipos extraordinarios 
de un importe máximo del haber anua! y con un plazo de amor- 

l tización de cinco años, previa justificación en cada .caso de la 
necesidad y garantizando indispensablemente la operación me
diante el Seguro de Amortización de Préstamos.

Art. 77 El -Instituto, mediante la utilización de las insta
laciones propias, el establecimiento de los oportunos concier
tos o la subvención a las instituciones creadas con este fin 
por los mismos funcionarios, comp’ememará la asistencia sa
nitaria del personal comprendido dentro del campo de ap’ lca- 
ción del Seguro Obligatorio de Enfermedad y prestará ayuda 
al perenal excluido de dicho Seguro, conforme a las instruc
ciones. que se dicten al efecto.

Los funcionarlos que padezcan enfermedades contagiosas o 
crónicas (tuberculosis, reumatismo, enfermedades nerviosas et
cétera) serán internados, a costa del Instituto, en sanatorios 
y residencias médicas hasta donde alcance el crédito desti
nado a estos fines.

Si el número Qe plazas disponibles no fuera suficiente para 
atender ¿odos los casos que existan se guardará un orden de 
preferencia con arreglo a la urgencia, gravedad o c:rcunstan- 
ciás familiares apreciadas por la Delegación General.

El personal, en los casos de enfermedad o intervención qui
rúrgica. podrá ser atendido en las clínicas, ambulatorios o re
sidencias con los que se tengan concertados servicios, según 
tarifas reducidas y especiales que se establezcan al efecto Al
canzarán estos beneficios a los familiares de los funcionarlos 
que vivan a sus expensas.

En las intervenciones quirúrgicas que se practiquen a los 
funcionarios en ios establecimiento?, sanitarios del Instituto 
Nacional de Previsión los honorarios del personal méd:co serán 
de cargo del Instituto, y las estancias medicación y los servi
cios ordinarios se abonarán por el interesado con arreglo a 
las tarifas establecidas para los trabajadores as:-guradcs.
• Art. 78. Con indepehdencia de los derechos derivados de 

la Mutualidad de la Previsión, .al fallecímieno de un funciona
rio, cualquiera que sea su situación administrativa, sus dere- 
chohabientes percibirán un socorro de la siguiente cuantía:

Hasta tres años de servicio efectivo en plantilla, cinco mil 
pesetas.
# « A partir de' tres años, seis mensualidades de haber, con un 
mínimo de seis mil pesetas. *

Por cada año más de servicio, mil pesetas, sin que el im
porte total dé este suplemento pueda ser superior a dos anua-
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lidades de Vos haberes oel causante en la fecha del fallecimiento.

Art. 79. En los casos de jubilación por invalidez, conform e 
al Reglam ento de la M utualidad de la Previsión, se sa tis fa rá  
al funcionario una pensión igual al im porte de suá haberes 
anuales, bien con cargo al presupuesto o m ediante el ingleso 
en la M utualidad de la Previsión de la prim a única correspon
diente a la diferencia en tre  dicha pensión y la de jubilación 
que en ésta tuv iera  constituida, previo acuerdo de la Comisión Perm anente.

Cuando la invalidez del funcionario ten ga  por causa la pres
tación de servicios al in stitu to , se le reconocerá con cargo a 
éste una pensión com plem entarla por la diferencia resu ltan te  
en tre  lok haberes líquidos y dem ás prestaciones ordinarias, con
form e a este Estatuto, y la pensión que le corresponda reglam en tariam en te  por la M utualidad de la Previsión.

Art. 80. Al m ejoram iento ae las condiciones de vivienda 
de los funcionarios se atenderá  m ediante:

a) Los préstam os de finalidad social que concede el Ins
titu to  Nacional de Previsión, bien sean de ca rác te r individual o colectivo.
„ b) Los anticipos ex traordinarios sin interés, solicitados in 
dividualm ente o agrupados en foooperativa, con cargo a los 
créditos que se habiliten al efecto por acuerdo de la Comisión Perm anente .

o  La bonificación en el tipo de in terés de los préstam os.
d) La reserva de viviendas en los inm uebles para los que 

el In s titu to  Nacional de Previsión hubiera otorgado préstam os.
e> El reconocim iento de prioridad a  los mismos p a ra  ocu

par viviendas de alquiler en los inm uebles propiedad de la Institución
Art 81. Se ayudará a la educación de los hijos y h u é rfa 

nos de funcionarios m ediante la concesión de becas.
Art. 82. Anualm ente se establecerá un Plan de Form ación 

Profesional orientado a la m ejora del rendim iento y p repara
ción técnica de los funcionarios por medio de cursos de estu
dio y ad iestram iento  y de la creación y dotación de becas especiales.

Art. 83. El m ejoram iento del nivel esp iritual con tará con 
el apoyo económico de la Institución, a través del Grupo de 
Educación y Descanso en lo artístico, cu ltural y deportivo, y 
en lo religioso y asistencia) a través de la H erm andad de Nues
tra  Señora del Perpetuo Socorro o de o tras organizaciones debidam ente au torizaaas.

Del Consejo Directivo del G rupo de Educación y Descanso 
form ará parte un rep resen tan te  de la J u n ta  Asesora, elegido 
en tre  los miembros de la misma.

Art. 84. P ara atender a los fines enunciados en este capí
tu lo  el fondo constituido al efecto será increm entado con las 
consignaciones que se establezcan en los presupuestos de cada 
ejercicio y con el dos por ciento sobre el to ta l de los haberes 
del personal siem pre que sea posible su detracción de los co
rrespondientes excedentes en dichos presupuestos.

CAPITULO VIH  
J o r n a d a , v a c a c io n e s  y  p e r m is o s

Art. 85. La jo rnada de trab a jo  en el In s titu to  Nacional de
Previs.ón s.erá la intensiva de seis horas' por la m añana, siem»
pre que las necesidades del servicio, a Juicio del Delegaao ge
neral. no exijan el establecim iento de tu rnos distintos.

D urante la jo rnad a de traba jo  será obligatoria la pun tual 
asistencia y perm anencia en las dependencias y servicios, salvo 
aquellos funcionarios que por razón del ejercicio de su com eti
do estén expresam ente exceptuados.

Art. 86. Cuando el In s titu to  Nacional de Previsión lo es
tim e necesario im p lan tará  la jo rnad a  com plem entaria de tr a 
bajo con arreglo a las norm as que dicte al efecto el Delegado 
general.

Los em olum entos que por este concepto se perciban ten
d rán  la consideración de haberes a todos los efectos.

Art. 87. Los funcionarios que lleven de seis meses a  un 
año de servicio d isfru ta rán  de una vacación anual de veinte 
días, y los que tuvieren m ás ae un año de servicio, de un mes.

El tu rno  de estas vacaciones será determ inado por los Jefes 
de Servicio o de Asesoría y D irectores provinciales, de co nfo r
m idad con las norm as fijadas por el Delegado general.

Art. 88. Sin perjuicio de la vacación, anual, los funciona
rios podrán solicitar permisos por tiem po no superior a  tres  
meses, justificando la necesidad que los motive.

La concesión de estos permisos quedará supeditada en todo 
caso a las siguientes condiciones:

a*) Que las necesidades del servicio lo perm itan.
b) 'Que el solicitante, no haya d isfru tado  de otro perm iso

duran te  los últim os doce meses an teriores a  la  fecha de la petición.
c) Que sea im prorrogable.
d) Que duran te  el permiso el funcionario c^se en el per

cibo de toda clase de em olumentos, salvo en aquellos casos en 
que por circunstancias muy especiales la Delegación G eneral 
resuelva lo contrario.

e) Que el tiem po de d isfru te de dichos permisos no sea 
com putado a efectos de an tigüedad en la ca rre ra  ad m in is tra tiva del funcionario.

CAPITULO IX  
T r a s l a d o s

Art. 89. Podrá acordarse el traslado  de los funcionarios:
1.° A petición propia.2.° Por perm uta.
3.° Por necesidades del servicio; y
4.° Por sanción disciplinaria.
Art. 90. Las peticiones de traslado voluntario  se resolverán 

per la Delegación G eneral por orden riguroso de antigüedad. 
No obstante, te riarán  prioridad las peticiones m otivadas por en
ferm edad del funcionario o de sus fam iliares que convivan con 
él o a sus expensas, cuando se prescriba la necesidad ineludible 
del traslado. T eúdrá ^igualmente prioridad la solicitud de tra s 
lado para reunirse con el consorte cuando éste, por razones de 
trabajo , residiese en localidad distinta.

A todo m ovimiento de personal ’ que afecte a un im po rtan te  
núm ero de funcionarios precederá un concurso general de tra s 
lado voluntario  en tre  los de la m ism a categoría. C ontra la re
solución del concurso general de traslados podrá interponerse 
recurso en el térm ino de quince días an te  la Comisión Per
m anente.

Los traslados por perm uta se efectuarán  en tre  funcionarios 
que desem peñan funciones análogas.

Art. 91. En los traslados de residencia por necesidades del 
servicio, que serán  acordados por el Delegado general, se h a rá  
necesariam ente la elección en tre  el 10 por 100 del personal más 
moderno de cada categoría y atendiendo a su antigüedad, estado 
y circunstancias fam iliares y profesionales.

El Delegado general m otivadam ente podrá disponer el tra s 
lado de residencia de determ inados funcionarios sin sujeción a  
las an terio res condiciones cuando las necesidades del servicio 
lo hagan acónsejable, quedando facultado para proponer las 
compensaciones especificas que estim e procedentes. C ontra el 
acuerdo pqdrá form ularse recurso an te  la Comisión Perm anente, 
cuya resolución será inapelable.

Art. 92. Los funcionarios trasladados por las pausas primera* 
segunda y cu arta  del artícu lo 89 no podrán solicitar cambio 
de residencia d u ran te  dos años.Art. 93. La indem nización por traslado  únicam ente se au to
rizará en los casos en que sea por necesidades del servicio. L a indem nización consistirá en el abono del im porte del billete del 
funcionario y de las personas de su fam ilia que vivan a  sus 
expensas en la clase que corresponda a su categoría y en el 
abono de los gastos de transporte  del mobiliario, ropas y en
seres de su hogar, de acuerdo con las norm as que se 'establézcan 
al efecto.Asimismo percibirá una indem nización equivalente a diez 
días de dietas los solteros y de quince los casados. La indem 
nización de quince días será percibida por el funcionario vsol- 
tero cuando acredite cum plidam ente que están a su costa las 
personas que in tegran su fam iliaLa Delegación general podrá, atendidas las circunstancias del 
funcionario y en especial si fuera titu la r de fam ilia num erosa, 
conceder indemnización hasta  tre in ta  y cuaren ta  y cinco días 
de dietas, respectivam ente.

CAPITULO X
\ S it u a c io n e s  a d m in is t r a t iv a s

Art. 94. Las situaciones adm inistrativas de los funcionarios 
del In s titu to  Nacional de Previsión son;

a) En activo.
b) Excedente.
c) Jubilado.
Art. 95. Se considerará como en activo el tiem po de vacar 

ción anual, de permiso con sueldo y de enferm edad hasta  ía  
declaración de la jubilación por invalidez, regulada por el a r
tículo 106.
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Art 95. Las excedencias serán;

a) Voluntaria.
b) Por ‘ matrimonio o ingreso en religión.
c) Especial en activo.
d) Forzosa.
e) Por servicio militar obligatorio.

Art. 97. Todo funcionario de plantilla en activo o con per
miso sin sueldo podrá obtener la excedencia voluntaria siempre 
que lleve seis meses al servicio activo del Instituto.

El Consejo de Administración, cuando lo juzgue conveniente 
para 'el Instituto, pcdrá acordar estímulos para la excedencia 
voluntaria del' personal.

La excedencia voluntaria, de duración ilimitada, se concederá 
por un plazo mínimo de un año, todo ello- sin perjuicio de lo 
que se establece en el artículo 101.

El funcionario excedente por ese concepto conservará el 
número bis del. que inmediatamente’ antes figure en situación 
de activo en su categoría dentro de la escala en el momento 
de producirse ík excedencia.

Desde la fecha en que se otorgue la excedencia cesará la 
percepción de haberes y auxilios económicos y el tiempo que 
dure esta situación no será de abono para la antigüedad.

Los excedentes'voluntarios tendrán derecho a reingresar al 
servicio activo y ocuparán la primera vacante que corresponda 
al turno de excedentes en su categoría, colocándose en el nú
mero que tenía reservado.

Los funcionarios que ingresen en escalafón o cuerpo dis
tinto a que pertenezcan en virtud de oposición o concurso-opo
sición. quedarán eñ situación de excedencia voluntaria en el 
de procedencia.

Art 98 Los funcionarios femeninos, que contraigan matri
monio o profesen en religión y los varones en este último caso' 
quedarán automáticamente en situación de excedentes sin li
mitación de tiempo, en sus respectivas escalas, otorgándoseles 
como dote por una sola vez una cantidad igual a dos mensua
lidades de sus haberes por cada año que lleyen al servicio del 
Instituto.

Unicamente podrán reingresar, a instancia propia, en caso de 
fallecimiento o invalidez del, esposo o cuando sean abandonadas 
por éste, así como por haber cesado en el estado religioso con 
los mismos efectos que señala el artículo 95 para los exceden
tes voluntarios en cuanto a «u puesto' en el escalafón En este 
último caso caso, al reingresarse al servicio deberá devolver al 
Instituto por el procedimiento de devolución de los préstamos 
extraordinarics la cantidad que hubiere percibido.

Art. 99 El funcionarlo excedente voluntario o por toma de 
estadtí que solicite el reingreso sin que exista vaéante de éu 
categoría y clase podrá ocupar cualquier otra de categoría y 
clase inferior por el mismo turno hasta que se produzca vacante 
de la suya oropia.

Art. 100. Desde la fecha en que se otorgue cualquiera de 
esas des clases de excedencia cesará la percepción de haberes 
y auxilio» económicos y el tiempo que dure dicha situación no 
será de abono para la antigüedad.

Art. 101. Cuando el periodo de excedencia voluntaria o por 
toma de estado fuese superior a cinco años, o inferior sí otra cau
sa lo justifica, deberá someterse al solidante de reingreso a una 
prueba de capar dad y a examen médico.

El reingresado debsrá justificar buena conducta curante el 
tiempo qus permaneció excedente. 1

• Art. 102 Quedarán en situación de excedencia especial en 
activó lo» funcionario» que pasen al desempeño de cargos en 
el- Instituto Nacional de Previsión

L a . iniciación y terminación de esta excedencia se proauct 
rán automáticamente.

El reingreso de eetcs funcionarios en la categoría de que 
procedan se efectuará en el lugar que les hubiese correspon
dido de ño haberse producido su excedencia, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 48.

Art. 108. Quedarán en situación de excedencia Torzosá en 
sus respectivas categorías los funcionarios nombrados para cai- 
gos políticos cuya designación se efectúe por Decreto. Orden 
ministerial o por acuerdo de rango bastante, a Juicio de la 
Comisión Permanente.

A los excedentes forzosos efúe les hubiese correspondido per
cibir premios de constancia u obtener ascensos por antigüedad 
se les acreditará aquéllos y 8e les considerara posesionados de 
la nueva categoría o. clase en la fecha de vencimiento o de 
ascenso, sin perjuicio ds continuar en la. situación de exce
dencia.

^Art. 104. El personal que preste Servicie Militar obligatoria 
quedará* en su respectiva categoría en situación de excedente

por dicho concepto, computándose el tiempo que dure la
cedenc'.a a todos los efectos.x

E] funcionario en situación de excedencia por Servicio Mi
litar obligatorio que lleve, por lo menos, dos aftos de prestación 
de servicio en Plantilla percibirá durante ei tiempo de perma
nencia en fl’as el 50 por 100 de sus haberes.

Los que una ve? licenciado su reemplazó fueran llamados 
de nuevo a filas con carácter extraordinario percibirán la to
talidad de sus haberes, con deducción de los que, en su caso, 
peiciban del Ejército.

Inexcusablemente, el reingreso deberá solicitarse dentro del 
plaxo máximo de treinta días, a partir de la fecha en que 
hubiera terminado el Servicio Militar. ^

Si algún funcionario pretendiera anticipar la prestación del 
Servicio Militar obligatorio, ingresando voluntariamente en el 
Ejército, deberá solicitar previamente la oportuna autorización 
para que se le considere excedente a los efectos de este ar
tículo.

Art. 105. La jubilación podrá ser voluntaria o forzosa. -
La jubilación voluntarla podrá adquirirse o acordarse en las 

siguientes condiciones:
1.» A petición del funcionario, con veinticinco años de ser

vicies y edad mínima d? cincuenta años, con los derechos
pasivos reconocidos por la Mutualidad de la Previsión

2.a A petición del funcionario interesado, con treinta años 
de servicio», edad mínima de sesenta años y que el cese en
la situación dv actividad sea compatible con las necesida
des del servicio. En este caso el funcionario tendrá derecho, 
con cargo a los créditos que al efecto se consignen en ‘os 
presupuesto del Instituto, a la diferencia que resulte entre
los haberes líquidos que mensualmente viniera percibiendo 
por todos conceptos y el importe a que ascienda la pensión de 
la Mutualidad.

La jubilación forzosa se producirá por el cumplimiento de 
la edad de setenta años o en virtud de Resolución de la De
legación General, cuando el funcionario cuente con más de 
vehricinco fltVfi de s?rv;c:os v más de cincuenta de edad. 
En este supuesto, al funcionario se le reconocerá el mismo 
derecho a que se refiere el párrafo anterior y también el 
aumento de haberes derivado del reconocimiento del premio 
anual de constancia como si el funcionario se encontrara en 
servicio activo y a las mejoras de sueldo base que pudiera 
acordarse en favor de lo» funcionarios en activo de la misma 
categrríp hasta la fecha de cumplimiento d* edad de jubila
ción forzosa Contra los acuerdos de la Delegación General 
acordando ’a jubfiBclón anticipada podrá recurrirse ante la 
Comisión Permanente, que resolverá en última instancia.

Art 106 Cuando la baja por una misma enfermedad tan
ga una duración superior a un año se incoará el oportuno ex
pedente y. constituido un Tribunal médico formado por un 
facultativo designado .por el Instituto otro por la Mutualidad 
de la Previsión y un tercero nombrado por el funcionarlo, 
auxiliados, si fuera preciso, por un Especialista, emitirá in
forme en orden a su Invalidez o a su recuneración. que ser
virá de base para que se acuerde que continúe en dicha sltuiv- 
clón un año más o »e proceda a la Jubilación por inva’idez.

Contra los acuerdos adoptados en materia "de excedencia 
se podrá recurrir en alzada en plazo de quince días, a partir 
cíe la notificación ante la Comisión Permanente, que resol
verá en última instancia.

Art 107. Todo ©1 personal del Instituto Nacional de Pre
visión pertenecerá obligatoriamente a la Mutualidad de la 
Previsión.

Las primas necesarias para constituir los derechos pasivos 
.que el Reglamento de la Mutualidad regula se abonarán a la 
misma mediante la transferencia del 5 por 100 de los haberes 
de los funcionarios, que será descontado mensualmente, con
signándose en los presupuestos anuales del Instituto la can
tidad precisa para completarlas

El Instituto Nacional de Previsión, con los recursos que al 
efecto asítrne procurará esta^ecer por el procedimiento que 
estime más adecuado y a través de la Mutualidad de la Pt*e* 
visión, un sistema de revalorización de pensiones.

CAPITULO X I 

R e c o m p e n s a s  y  s a n c io n e s

Art. 108. Las recompensas, que podrán otorgarse a los 
funcionarlos con independencia de las reguladas en él sistema 
de incentivos serán las siguientes:

a) Felicitación.
b) Premios en metálico; y
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e) Medalla de la Previsión Popular, en sus categorías de Oro. Mata y Bronce.
Art. 109. Las recompensas de felicitación y de preipio en metálico podrán ser Individuales o colectivas.
La individual se otorgará al funcionario «n atención a sus méritos personales.
La colectiva se concederá a unidades administrativas que se hayan distinguido como conjunto, singularizándose además 

en los funcionarios que, formando parte de las mismas, hubieran participado en el hecho o hechos por los que se otorgue.
Art. 110 Compete al Delfegado general la concesión de las recompensas mencionadas en los apartados a) y b) del artículo 108 previo expediente y conforme a las normas .generales que se dicten.
La incoación de I03 expedientes podrá ser promovida por el Secretario general Técnico y de Coordinación, ios Subde

legados generales. Jefes de Servicio o de* Asesoría y Directores provinciales, directamente o a propuesta de los Jefes in
mediatamente Inferiores, a favor de los funcionarios que de 
ellos dependan que hayan realizado trabajos especiales de 
notoria trascendencia o destacado por sus condiciones perso- nales o profesionales, y dt las unidades administrativas cuya 
labor en coa Junto se Juzgue merecedora de especial distinción.

Acordada la incoación de expediente de recompensa por el Delegado general, que designará al Juez Instructor, serán prac
ticadas por éste las pertinentes diligencias, que elevará con su informe a la Delegación General.

Los expedientes serán dictaminados por la Asesoría Jurídica e informados por la Junta Asesora. Los instruidos a funcionarios destinado* en Delegaciones serán también Informados. por el Consejo Provincial respectivo.
Art. 111. La Medalla de la Previsión se concederá en la forma y con los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Condecoración.
El Ins t i tu to  reconocerá, con cargo a sus presupuestos, una 

pensión a los funcionarios a quienes se otorguen estas distinciones. cuando se reúnan las condiciones que a tal efecto se fijen en el Reglamento.
Compete al Consejo la concesión de la Medalla dt la Previsión y la fijación de la cuantía de la pensión que, en cada caso, lleva implícita.
Art. 112. Las recompensas constarán en los expedientes 

persona1®* de los interesadas y serán tenidas en cuenta, como 
mérito, en concursos-oposiciones, excepto cuando fuera la an
tigüedad y buena conducta la única y exclusiva causa de la concesión.

Art 113. Serán objeto de sanción disciplinaria las acciones u omisiones voluntarias imputables a los funcionarios que están definidas como faltas en el presente Estatuto.
Art. 114. Las faltas se clasificarán en: leves, gravee y muy gravee.
Artícylo 115. Son faltas leves:
a / Las faltas de puntualidad y permanencia en el puesto de trabajo sin causa Justificada
b) La no asistencia injustificada al servicio, siempre que su número no exceda de tres al mes.
c) El incumplimiento de los deberes específicos, sin perjuicio sensible para el servicio.d) La desatención con los superiores, compañeros, subor

dinados y público.*  e) La perturbación del orden.f) La falta de compostura.g) Las irregularidades en la conducta social que hagan desmerecer en el concepto público.h) Las reclamaciones co'ectivas formuladas por conducto 
^extrarreglamentarlo. Be entiende como tales las' que sustancialmente contengan la misma petición aun cuando se produzcan individualmente.

1) Cualesquiera otras de análoga naturaleza.
Art. 116. 8on faltas graves:
a) La reincidencia en faltas leves.b) La no asistencia injustificada al servicio en número 

superior a tres Jornadas durante el mes.c) El incumplimiento de los deberes específicos con perjui
cio sensible para el servicio.>d) Las faltas de respeto con los superiores, compañeros, sub
ordinados y público.e) El incumplimiento de las normas establecidas q de las 
órdenes recibidas;f) El quebranto del sigilo profesional.

g) La gestión o tramitación de asuntos de empresas o  particulares en relación con los servicios de seguridad social que el Instituto adm.nistra.h) Los actos y gestiones que estén en pugna con los intereses de la Institución, asi como las reclamaciones temerarias.i) El desmerecimiento en el concepto público cuando orí" gine escándalo.
J) Los altercados en las dependencias de la Institución.Art. 11*7. Son faltas muy graves:a) La reincidencia en faltas graves.b) La disminución continuada y dolosa en eL rendimiento laboral. ̂ c) El abandono de destino.d) La insubordinación en cualquiera de sus formas.e) El desmerecimiento notorio en ei concepto público.f) La falta de probidad.g) La comisión de hechos constitutivos de delito.
Art. 118. Las sanciones disciplinarias a funcionarios incur- sos en las faltas previstas en los artículos precedentes serán las siguientes:
1.» Apercibimiento escrito.2.® Descuento de uno a dies días de haber.3.a Cambio de destino sin traslado de residencia.4.a Suspensión de empleo y sueldo de un mes a un año.5.a Pérdida de veinte a cincuenta puestos en el escalafón.6.a Traslado de residencia.7.a Separación definitiva del servicio.
Las tres primeras sanciones se aplicarán a las faltas leves, la cuarta y la quinta a  las graves y^las dos últimas a las muy graves.Alt 119. Corresponde al Delegado general la imposición de las sanciones por faltas leves cometidas por el Secretario general técnico, los Subdelegados generales, Jefes de Servicios, y de Asesorías, el Secretario de actas del Consejo, los Jefes de Sección y Directores y Subdirectores provinciales.El Secretario general técnico, los Subdelegados generales. Jefes de Servicio, de Asesoría y los Directores provinciales impondrán, por delegación, las sancipnes por cómisión de faltas leves 

imputables a los funcionarios adscritos a sus respectivas dependencias.Las sanciones correspondientes a las faltas de carácter grar 
ve o muy grave serán impuestas por la Comisión Permanente, previo expediente.No obstante, la Comisión Permanente podrá delegar la imposición de sanciones por faltas de carácter grave o muy grave en el Delegado general en las condiciones que se determinen.Art. 120. Podrán instar la incoación de expediente el Secretario general técnico, los Subdelegados generales, Jefes de Servició o de Asesorías, el Secretario de Actas del Consejo y Directores provinciales por sí mismo o a propuesta de los Jefes de unidades administrativas respecto a los funcionarlos 'que les 
estén subordinados cuando se presuma comisión de faltas gror ves o muy graves, estando facultados por delegación para sus- ‘pender preventivamente de empleo y sueldo a los inculcados.La Delegación General acordará la formación de expedientes, decretando, en su caso, la suspensión de empleo y sueldo y desig
nando al Juez Instructor.La Delegación General podrá delegar la facultad a que se 
refiere el párrafo anterior.Art. 121. El Juez Instructor practicará las diligencias que stime pertinentes, formulará el pliego de cargcs, que el funcionario deberá contestar por escrito en el término improrrogable de ocho días, y, concluso el expediente, sp dará audiencia al interesado por término de otros ocho días, remitiéndose seguidamente el expediente al Servicio de Personal con la pertinente propuesta a efectcs del trámite de resolución que en cada 
caso proceda.El exped ente se tramitará con la máxima rapidez, no excediendo su duración de dos meses, salvo que circunstancias jus
tificadas impidiesen concluirlo en dicho plazo; en tal supuesto, el Juez solicitará del Delegado general su ampliación, sin quo ésta pueda ser por un plazo superior al antes señaladoArt. 122. Los expedientes disciplinarios en que la calificación de la falta sea grave o muy grave y los recursos de ello* derivados serán dictaminados por la Asesoría Jurídica e infoñ* 
mados por la Junta Asesora.Art. 123. Los sancionados podrán entablar recurso en el 
plazo de quince días, a contar desde la notificación del fallo, ante la Delegación General, contra ios acuerdos del Secretario ^rneral técnico. Subdelegados generales. Jefes de Servicio o 'de  
Asesoría, y ante el Consejo Provincial los de los Directores 
provinciales relativos a faltos leves; ante la Comisión Permar 
nente, contra los acuerdos dictados en primera Instancia por
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el Delegado general, y ante el Consejo contra los de su Comi- 
s ió iis  Permanente cuando se trate de faltas graves o muy graves.

Los recursos deberán ser resueltos en tí plazo máximo de seis 
meses a partir de su interposición, transcurrido el cual sin reso
lución se entenderán desestimados.

Las resoluciones del Consejo, de su Comisión Permanente y 
del Delegado general, dictadas en via de recurso, tendrán cá- 
rácter ceíl.ntivo y serán inapelables, sin perjuicio, de la acción 
que proceda ante la Jurisdicción competente.

Art. 124. Las sanciones impuestas se harán constar en el 
expediente administrativo del funcionario mediante las corres- 
pcncien es notas oue serán invalidadas por la buena conducta 
de aquél en la siguiente forma:

a) El apercibimiento, descuento de haberes y cambio de 
.destino sin traslado de residencia, a los * dos años.

b) La suspensión de empleo y sueldo y la pérdida de pues
tos en el escalafón, a los cuatro años
' c) El traslado de residencia, a los seis años.

d) En les d nmás cases se exigirá acuerdo expreso de la 
Comisión Permanente para invalidar las notas desfavorables.

Art. 125. Las faltas prescribirán a los tres meses de haber 
sido conocidas, y en todo caso cuando transcurran uno, des y 
tres añes de su comisión las leves, graves y muy graves, res
pectivamente.

Se exceptúan de es^a norma los hechos constitutivos de delito, 
cuya prescripción se regirá por las disposiciones del Código 
Penal.

DISPOSICIONES ADICIONALES, TRANSITORIAS 
Y FINAL

Primera adicional.—Se mahtiene el reconocimiento del plus 
de casado acordado por el Consejo en 21 de diciembre de 1956.

Segunda adicional.—El Instituto Nacional de Previsión satis
fará el plus familiar establecido por la legislación laboral, des
tinando a esta atención el 20 por 100 de las retribuciones acre
ditadas al personal.

Tercera adicional.—Las limpiadoras del Instituto Nacional 
de Previsión son declaradas a extinguir, con reserva de los de
rechos adquiridos.

Cuarta adicional—El personal técnicos-administrativo que. 
con nombramiento anterior al Decreto de 14 de junio de 1957. 
preste servicio en el Seguro Escolar, Obligatorio, óreado por Ley 
de 17 de julio de 1953.' y no pertenezca a las plantillas de 
Instituto Nacional de Previsión, áerá considerado como perso
nal dependiente del Instituto en la situación administrativa 
de «a extinguir», conservando su situación y conforme a su  
régimen de procedencia.

Quinta adicional—No obstante lo establecido en el artícu
lo 62. el personal. que hubiera ascendido de categoría com^ 
consecuencia del reajuste de Escalas, de 1 de enero de 1955. 
viene obligado a la realización de las tareas que las necesi
dades del servicio impongan, aunque no corresponda a la cate
goría alcanzada.

Sexta adicional.—Con el carácter de incentivo para estimu
lar la colaboración de los funcionarios del Instituto en la eco
nomía, eficacia y rendimiento de los Servicios, el Consejo, anual
mente al conocer el balance y el resultado de la liauidación 
del Presupuesto anterior, teniendo en cuenta los incrementos 
logrados en los ingresos, la economía sobre los gastos previsto» 
y las circunstancias referentes a plantillas y vacantes, podrá  ̂
acordar una compensación especial al personal, determinando 
el porcentaje que sobre los resultados del ejercicio debe apli
carse para la  mayor dotación del crédito consignado en Pre
supuesto con destino a la aplicación del sistem aespecial de 
incentivos, premios y recompensas

Séptima adicional.—Los Jefes de Departamento de las De
legaciones Especiales y de Primera, durante el ejercicio de su 
cargo, percibirán los haberes asignados en Presupuestos a los 
Jefes de Sección.

La Comisión Permanente, a propuesta de la Delegación 
General, acordará el haber que haya de acreditarse a los Jefes 
de Departamento de las Delegaciones de segunda y tercera, 
teniendo én cuenta las diferencias de gratificación oue en la 
actualidad tienen acreditadas en relación con los de las Dele
gaciones Especiales y de Primera.

Igualmente acordará la gratificación que haya de hacerse 
efectiva 'a los funcionarios que ejerzan el cargo de Jefe de 
Departamento y que por su categoría administrativa tengan 
un haber igual o superior al que se asigne a los Jefes de Depar 
tamento de la respectiva Delegación Provincial.

Desde la fecha rde aplicación de esta Disposición quedará 
suprimida la gratificación actualmente consignada en el Pre

supuesto a favor de los Jefes de Departamento de las D elega
ciones Provinciales.

Octava adicional.—El presente Estatuto será de aplicación 
al personal directivo de este Instituto, declarado a extinguir 
en la primera de las disposiciones adicionales del Decreto de 14 
junio de 1957, sin perjuicio de los derechos económicos adqui
ridos por el citado personal en la fecha de entrada en vigor 
del citado Decreto

Primera transitoria.—El personal femenino que estando en 
activo en 1 de enero de 1940 pertenezca actualmente a la plan
tilla, si contraj-era matrimonio, podrá optar entre acogerse a 
lo dispuesto en el artículo noventa y ocho o continuar pres
tando servicios.

Segunda transitoria.—Hasta que, por aplicación de lo dis
puesto en la presente norma, el número de Auxiliares de los 
existentes en 1 de enero de 1955 quede reducido a 3 500, las 
vacantes que se produzcan en las categorías de Oficiales téc
nicos y Oficiales periciales de tercera serán reservadas al per
sonal auxiliar para los turnos de antigüedad y concurso-oposi
ción restringido, en la proporción de un 50 por 100 a cada turno. 
En el concurso-opes.ción para el ingreso en el Cuerpo Técnico- 
Administrativo, tendrán preferencia los Auxiliares que acredi
ten rstai en posesión del titulo de Licenciado en Derecho-o en  
Ciencias Políticas o de Graduado Social. En el concurso-oposición 
para el ingrese en el Cuerpo Pericial se dará preferencia asimis
mo a los Auxiliar°s oue acrediten poseer el título de Licenciado 
en Ciencias Económicas y Comerciales. Intendente Mercantil, 
Actuario de Seguros. Profesor o ' Perito Mercantil, o. en su 
defecto, el háber prestado un tiempo de servicio de cinco años 
en los Servicios de Contabilidad o Intervención del Institu to ..

Tercera transitoria.—Sin perjuicio de aplicar en lo suce
sivo lo establecido en el artículo 31, sobre ingreso en la ca
tegoría de Ordenanzas, los Ordenanzas actualmente contratar 
tíos sin cláusula de sustitución se incorporarán automática
mente a la Escala de Ordenanzas de tefeera.

Creada la categoría de Mozos en el cuerpo de Subalter
nos, los que en la actualidad ostentan la misma ingresarán 
automáticamente en Plantilla.

El escalafonamiento del personal comprendido en las cita
das situaciones se llevará a efecto por orden de antigüedad 
en la prestación de servicios.

Cuarta transitoria—^in embargo de lo dispuesto en el 
artículo 105. los funcionarios pertenecientes a la Plantilla en 
la fecha de aprobación de este Estatuto . conservarán los de
rechos adquiridos en materia de jubilación voluntaria.

Quinta transitoria.—Los actuales Delegados de Gestión des
empeñarán su cometido con arreglo a las normas que se dic
ten. En caso de ceses, se aplicará el artículo 48 del presente 
Estatuto respecto a aquellos que posean una categoría de las 
que en éste se regulan; en otro caso, constituirán un grupo 
a extinguir, con la misma retribución de los Oficiales Técnicos 
de tercera clase.

Sexta transitoria.—Los Mecánicos Conductores se integra
rán en la categoría del cuerpo Subalterno que les correspon
diese, teniendo en cuenta la fecha de ingreso en el mismo. 
La previsión ce estas plazas en lo sucesivo se realizará por 
concurso entre el personal de dicho Cuerpo que tuviera t í  
correspondiente carnet de conducir, y que percibirá la asigna
ción económica al efecto fijada.

Séptima transitoria.—En cumplimiento de lo dispuesto en  
ej número 7 del del artículo 2 u de la Orden de 25 de febrero 
dey 1958 y en el artículo 33 de los Estatutos orgánicos del Ins
tituto. aprobados por la Orden de 24 de enero de 1958, se in
tegrará en el Cuerpo Sanitario todo el persona] de Plantilla 
del Instituto cuyo Ingreso en Plantilla y funciones sean de 
carácter médico y farmacéutico, o auxiliar de los encomenda
dos a estos facultativos.

El citado personal se ajustará al régimen administrativo de 
los Inspectores de Servicios Sanitarios del Seguro Obligato
rio de Enfermedad, reconociéndose un derecho de opción al 
personal que ha de integrarse en esta situación por un pe
ríodo no inferior a tr e s . meses, sin perjuicio de la unificación 
de funciones establecidas po» la Orden de referencia.

Disposición final.—Quedan derogados el Estatuto de Personal 
del Instituto de 22 de julio de 1955, las Ordenes complementarias 
del mismo y los acuerdos y Resoluciones que se opongan a lo 
establecido en el presente texto, que entrará en vigor en la fecha  
de su publicación, con excepción de los preceptos con repercu
sión presupuestaria, los cuales producirán sus efectos Econó
micos a partir de 1 de enero de 1960.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E RIO DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección G eneral de los Registros 

y del Notariado por la que se resuelve el concurso anun
ciado para la provisión da vacantes existen tes en el- 
Cuerpo de Médicos del Registro Civil.

Com o resultado del concurso para la provisión de plazas 
vacantes en el Cuerpo de Médicos del Registro Civil, anuncia
do en el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente al día 31 
de octubre último, y atendido ei articulo 403 del Reglam ento 
del Registro Civil, la disposición transitoria 13 del mismo y el 
articulo único, número 2, letra a), del Decreto de 12 de di
ciem bre de 1958.

Esia Dirección General, en uso de las facultades concedidas 
por esta última disposición, ha tenido a bien hacer los siguien
tes nom bram ientos:

Para el Juzgado Municipal número 16 de Madrid, a don An
tón o Martín de Prados. Médico del Registro Civil en el Juz
gado Municipal de Segovia.

Para el Juzgado Municipal número 1 de Barcelona, a don 
Fernando Bartolomé Fernández, que en la actualidad sirve 

v igual cargo en el Juzgado M unicipal número 5 de la misma 
ciudad

Para el Juzgado M unicipal número 3 de Barcelona, a don
José Prát Cereceda, actual Médico del Registro Civil en el
Juzgado Mun cipal de Badalona.

Para el Juzgado M unicipal número 11 de Barcelona, a don 
Francesco de Paula Esquirol Blajot, actualm ente destinado en 
el Juzgado Municipal núm ero 13 de ía misma capital.

Para el Juzgado Municipal número 2 de Valencia, a don
José Llom bart Albelda. Médico del Registro Civil que desem
peña su cargo en el Juzgado Municipal número 5 de igual 
ciudad

Para el Juzgado Municipal número 2 de Valladolid. a don 
Federico Tejedor Rodríguez. Médico del Registro Civil con des
tino actualmente en el Juzgado Municipal de Llanes: y

Para el Juzgado Municipal de Toledo, a don Teodoro Del
gado Pérez, en la actualidad Médico del Registro Civil en el 
Juzgado Municipal de Cáceres.

Lo digo a V S para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años •>
Madrid. 21 de noviembre de 1959.—El D irector general. José 

Alonso *

Sr. Jefe de la Sección 4.a 1

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDENES de 13 y 14 de noviem bre de 1959 por las que 
 se concede el pase a la situación que se indica al Co

ronel de Artillería don M odesto G onzález Quiroga y  
otros.

Con arreglo al artículo 5.°, apartado g ), de la Orden de 
*9 de agosto de 1958 («D iario Oficial» núm ero 180). causan baja 

en los destinos civiles que les fueron asignados por Orden de 22 
de junio de 1S59 y 10 de julio de 1959 («D iario O ficial» núme
ros 140 y 155). respectivamente, y alta en las situaciones en 
que se encontraban los Jefes y Oficiales de Artillería, Escala 
activa, que a continuación se relacionan, con efectos adm inis:

* trativos a partir del 1 de noviembre actual:

A mis órdenes

Coronel de Artillería (E. A.) _don Modesto González Quiroga. 
en la 8.a Región Militar, plaza de La Corufia. Del M inisterio 
de Industria.

1 Com andante de Artillería (E. A.) don Isaías del M onte Mier. 
en la 6.a R egión  Militar, plaza de Bilbao. Del M inisterio de 
Hacienda.

Com andante don Indalecio García Aguado, en la 5.a Región 
Militar, plaza ce  Zaragoza. Del Ministerio de la Gobernación.

En la Caja de Recluta núm ero 60

Teniente Coronel de Artillería (E A.) don Antonio G arcía 
Santos. Del Ministerio de la Gobernación,

En la Jefatura de Arm am ento y Autom ovilismo de la Dirección  
General de la Guardia Civil

Com andante de Artillería (E. A.), diplomado de E. M., don 
José Ram ón Cereceda Colado. Del Ministerio de Industria.

Eri la Base de Parques y Talleres de Autom ovilism o  
de Valladolid

Capitán de Artillería (E. A.) don José Sambucety. Parody. 
Del M inisterio de la Gobernación.

En el Regim iento de Artillería núm ero 1

Capitán de Artillería (E. A.) don Juan José Berrera Pérez. 
Del M inisterio de Hacienda.

En Ía Academia de Artillería

Capitán -de Artillería (E. A.) d o n v Pablo Gutiérrez Sanz. 
Del Ministerio de Hacienda.

Otro, don Víctor Antón Rodríguez. Del M inisterio de Ha- 
1 cien da.

i En el Regim iento de Artillería núm ero 29
j

Capitán de Artillería (E. A.) don Antonio Blasco Oliva. Del 
; M inisterio de Hacienda.

En el R egim iento de Artillería núm ero 11

Capitán de Artillería (E. A.) don Antonio Góm ez Segoyia.
Del Ministerio de Industria.

Madrid, 13 de noviem bre cié 1959.

BARROSO

• * +

Concedida la baja en su destino civil por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno, fecha 27 de octubre de 1959 («D iario 
Oficial», número 252) al Capitán de Caballería (E. A.) don José '
Valdesogo Tejerina. con destino en el Ayuntamiento de Cádiz,
y de conform idad con el artículo 5 o. apartado g). de la Orden 
de 9 de agosto de 1958 («D iario O ficial» número 180), causa baja 
en el destino civil citado y alta en el que anteriorm ente se en
contraba. Cuadro de Profesorado de la Instrucción Premilítar 
Superior. 2.a Zona. Distrito de Sevilla, con efectos administrar 
tivos a partir de 1 de noviembre de 1959.

M adrid, 14 de noviembre de 1959.

BARROSO

ORDEN de 17 de noviem bre de 1959 por la que pasa a la
situación de disponible el Teniente de Infantería don  
Ricardo Ruiz Badía.

Por aplicación del articulo 2.¿ de la Orden de 1 de ju lio 
de 1952 («D iario O ficial» número 148), causa baja en las Fuer
zas de Policía Armada y de Trófico, y. por tanto, cesa en la si- 
tuación de «Al servicio de otros Ministerios», el Teniente de In
fantería de la Escala activa, primer grupo, don Ricardo Rula 
Badía. quedando en la de disponible en la Sexta Región Militar, 
plaza de Vitoria. ,

M adrid, 17 de noviem bre de 1959.

BARROSO
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III. OTRAS DISPOSICIONES

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se modifica la Clasificación de la  
Secretaría del Ayuntamiento de El Escorial (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admj- 
nis. ración Local, de 30 de mayo de 1952; oída la Corporación, 
y vistos los informes reglamentarios.

Esta Dirección Géneral 'ha resuelto clasificar, con efectos 
desde 1 de enero de 1960. la Secretaría del Ayuntamiento de 
El Escorial (Madrid), en la siguiente forma:

Secretaría: El Escorial (Madrid.—Clase: 6.a— Sueldo: Pe
setas 30.000 (incluido el 25 por 100 por intervencióñ).

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1959.—El Director general, José 

Luis Morís. ’

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se crean 
Escuelas Nacionales en régimen de Consejos Escolares 
Primarios.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creaciones de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, con destino a di
versos Consejos Escblares Primarios; y

Teniendo en cuenta que se justifica en los respectivos expe
dientes que se dispone de locales, dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la debida instalación y funciona
miento de las Escuelas solicitadas; que los respectivos -Consejos 
Escolares Primarios se comprometen a facilitar a su cargo la 
casa-habitación o la Indemnización correspondiente a los que 
en su día se designen para regentarlas; que los intereses de la 
enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; que existe crédito 
en el presupuesto de gastos de este Departamento para la crea- 
ción de nuevas plazas de Maestros v Maestras nacionales; los 
favorables Informes emitidos por las Inspecciones de Enseñanza 
Primaria y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1949 
(«Boletín Oficial del Estado» del SO) y Decreto de 9 de abril 
de 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de abril de 1949 y 31 de octubre de 1957),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definitivamente, con destino 

a las localidades que se citan y sometidas a los Consejos Esco
lares Primarios que se detallan, las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria:

Dos unitarias de niños, dos de niñas y una de párvulos en 
lav barriada «La Sagrada Familia», del Ayuntamiento de Elche 
(Alicante), dependiente del Consejo Escolar Primario «Caja de 
Ahorros del Sureste de España», establecido por Orden minis
terial de 29 de enero de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 11 
de febrero).

Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de San 
Justo Desvern (Barcelona), dependiente del Consejo Esco'ar 
Primario «Escuelas Parroquiales de la Diócesis de Barcelona», 
establecido por Orden ministerial de 31 de enero de 1958 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de marzo).

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Mejorada del Campo (Madrid), dependiente de) 
Consejó Escolar Primario «Cruzados de la Enseñanza», estable
cido por Orden ministerial de 29 de Julio de 1949 («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de agosto).

Dos unitarias de niños y dos de niñas en Guadalupe, del 
término municipal de Murcia (capital), dependiente del Consejo 
Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria

de Cartagena-Murcia», establecido por Orden ministerial de 30 
de septiembre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
diciembre).

Una unitaria de niños en el poblado «Fábrica de Cementos 
Guadalquivir», del término municipal de Villanueva del Río y 
Minas (Sevilla)., dependiente del Consejo Escolar Frimario «Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir», establecido por Or
den ministerial de 11 de abril de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» del 23 de junio)

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en el barrio de Ibar- 
susi, del Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya), dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación 
Primaria de Bilbao», establecido^ por Orden ministerial de 5 de 
marzo.de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril).

2.° El funcionamiento de las Escuelas que se crean en virtud 
de esta Orden se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 de 
diciembre de 1953 y especialmente al ápartado b) del artículo 
quinto, sobre gratificaciones complementarias a los Maestros, 
y al artículo 11, en cuanto al establecimiento de permanencias, 
así como a la Orden ministerial de 24 de julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas será la 
correspondiente al sueldo personal que por su situación en el 
Escalafón Genera) del Magisterio tengan, los que se designen 
para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas 
igual núm:ro de plazas de Maestros v Maestras nacionales que 
las que comprende esta Orden, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el Presupuesto de gastos 
de este Departamento.

%4.° Los respectivos Consejos Escolares Primarios, con Inde
pendencia de las facultades que le sean propias en relación con 
la enseñanza, tendrán la de elevar a este Ministerio, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto de 18 
de octubre de 1957, las oportunas propues*as de nombramiento 
de los Maestros y Maestras nacionales con destino a las Escue
las que se crean en virtud de la presente.

El Consejo Escolar Primario para ejercer el derecho de pro
puesta deberá suscribir compromiso concreto sobre el apartado 
segundo de la presente, remitiéndolo a la Dirección General 
de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.

 ̂ , RUBIO GARCIA-MINA

*Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se crean 
Escuelas Nacionales en el Ayuntamiento de Sabadell 
(Barcelona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por creación de es
cuelas nacionales de enseñanza primaria en el Ayuntamiento 
de Sabadell (Barcelona);

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la peti
ción; que se dispone de locales dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la deb.da Instalación e inmediato 
funcionamiento de las escuelas solicitadas; que en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento existe crédito ade
cuado para la creación de nuevas plazas de maestros y maes
tras nacionales y los favorables informes emitidos,

Este Ministerio ha dispuesto: . ,  \
1.° Que se consideren creadas definitivamente y con destino

al Ayuntamiento de Sabadell (Barcelona) las siguientes es
cuelas nacionales de enseñanza primaria, por las que serán
acreditadas las indemnizaciones correspondientes a la casa-ha
bitación: Un grupo escolar de niños con seis secciones y Di
rector sin grado, en la barriada Can Oriach. a base de) tras
lado de una de las secciones de niños del grupo escolar, con
cedido en la citada localidad por Orden * ministerial de 30 de 
julio de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 21 de agosto), 
trasladándose al local que queda vacante la unitaria de niños 
número 8. que queda transformada en sección del grupo.

Un grupo escolar de niñas con diez secciones—cuatro de ellas 
de párvulos—y Directora sin grado, en la barriada Can ^Oriach,
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a base de una sección de niñas y una de párvulos del grupo 
escolar de niñas, concedida en la citada localidad por Orden 
ministerial de 30 de julio de 1959 («Boletin Oficial del Estado» 
del 21 de agosto), trasladándose a los locales que dejan vacan
tes la imitarla de niñas número 11 y la de párvulos número 7, 
las que constituirán sección de niñas y párvulos del grupo./

2/ Que para la provisión de las resultas se consideran 
creadas cinco plazas de Maestro de sección, cinco tíe Maestra 
de sección, tres de parvulista y una de Director y otra de 
Directora sin grado.

3.° Que por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Con
sejos Provinciales de Educación Nacional correspondientes se 
dé cumplimiento a los preceptos señalados en los apartados pri
mero y segundo de la Orden ministerial de 31 de marzo de 1949. 

Lo digo a V I. para sú conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. ,
Madrid, 1$ de noviembre de 1959. f

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se supri
men Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en las 
localidades que se detallan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por supresión de 
las escuelas nacionales de enseñanza primaria que se harán 
mérito; y

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición 
y los informes emitidos,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto que a todos sus 
efectos se consideren suprimidas las escuelas nacionales de 
enseñanza primaria que a continuación se detallan, por las 
causas que en las mismas se mencionan:

La escuela mixta de «Venta del Obispo», del ayuntamiento 
de San Martín del Pimpollar (Avila), por no existir matrícula 
escolar que permita su funcionamiento.

La escuela mixta de Cortiguera. del ayuntamiento de Vade- 
tejada (Burgos), por no existir censo escolar que aconseje su 
funcionamiento.

La unitaria de niños—actualmente vacante—del casco del 
ayuntamiento de Las Omañas (León», transformándose en es
cuela mixta la unitaria de niñas existente por no existir ma
trícula escolar que aconseje su funcionamiento.

La escuela mhxta—actualmente vacante—del casco del ayun
tamiento de Aramunt (Lérida), por no existir matrícula escolar 
que permita su funcionamiento; en su consecuencia, la escuela 
mixta «Las Heras de Aramunt» se denominará en lo sucesivo 
Aramunt.

La escuela mixta de Ciérvoles, del ayuntamiento de Sente- 
rada (Lérida), por no existir matricula escolar que permita su 
funcionamiento.

Las escuelas mixtas de Santa Marta y San Román, ambas 
del ayuntamiento de Viana del Bollo (Orense), por haber des
aparecido las localidades por el Embalse del Bao.

K La unitaria de niños de barrio Villares, del ayuntamiento 
de Órol (Lugo), transformándose en escuela mixta la unitaria 

’ de niñas, por no existir censo escolar que aconseje su funcio
namiento.

La unitaria de niños de Outeiro. del ayuntamiento de Orol 
(Lugo), transformándose en escuela mixta la unitaria de niñas 
existente, por no existir censo escolar que permtia su funciona
miento.

'La unitaria de niños de Viloria. del ayuntamiento de Lana 
(Navarra), transformándose en escuela mixta la unitaria de 
niñas existente, por no existir censo escolar que permita su 
funcionamiento.

La unitaria de niños del casco del ayuntamiento de Villa- 
nueva *de Aezcoa (Navarra), transformándose en escuela mixta 
la unitaria de niñaá. por ho existir matrícula escolar que acom 
seje su funcionamiento.

La escuela mixta de Benegorri, del- ayuntamiento de Leoz 
(Navarra), por no existir población escolar que permita su fun
cionamiento.

La escuela mixta de Maquirrián. del ayuntamiento de Leoz 
(Navarra), por no existir población escolar que aconseje su 
funcionamiento.

La escuela mixta de Ardanaz. del ayuntamiento de Egues 
(Navarra), por no existir censo escolar que aconseje su fun» 
cionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se trasladan 
Escuelas Nacionales a nuevos locales.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para el traslado 
a nuevos locales de las escuelas nacionales de enseñanza pri
maria que se harán mérito; y

Teniendo en cuenta que se Justifica debidamente ib necesi
dad de proceder al traslado que se interesa, el que redundará 
en beneficio de los intereses de la enseñanza; que »os nuevos 
locales reúnen teis debidas condiciones, que se han ^cumplido 
todas las formalidades exigidas en la Orden de 18 de diciem
bre de 1953 («Boletín Oficial del Estado» del 18 de enero), y 
los favorables informes emitidos en cada uno de los expedientes, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Que la unitaria de niños número 5 del casco del ayuntamien

to de Moraleja (Cáceres) se traslade al local de una de las 
secciones de la escuela graduada de niños concedidas por Orden 
ministerial de 17 de agosto de 1959 («Boletin Oficial del Estado» 
de 2 de septiembre), donde constituirá sección de la graduada, 
pasando a ocupar la sección el locál que deja vacante la uni
taria. donde funcionará como escuela unitaria.

Que la unitaria de niños número 35 de Granada (capital) 
se traslade al local ofrecido al efecto en el barrio de) Zaidín. - 

Que la unitaria de niñas número 23 del casco del ayunta
miento de Granada (capital) se traslade al local ofrecido al 
efecto en la Acera de Darro. número 24.

Que la uniiariaf de niñas «Parroquia 1». de «Santo Domingo 
y Martín», del causeo del ayuntamiento de Huesca (capital), se 
traslade al local ofrecido al efecto. ,

Que la 'unitaria de niñas del casco del Ayuntamiento de Con
ques (Lérida) se traslade al local ofrecido al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1959 por la que se en
carga provisionalmente el patronato de la Fundación 
«Paz García y Ponce de León» de Ronda (Málaga), 
a la Junta provincial de Beneficencia.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito: y 
Resultando que doña Paz García y Ponce de León en su 

testamento de 19 de octubre vc}e 1949 estableció lo siguiente: 
«Crea una institución benéfico-docr nte. que se denominará 

Fundación Paz García y Ponce de León, que se regirá por las 
normas que a con1 innación se especifican; para* lo no previsto 
en ellas por la legislación especial que reglamenta este tipo 
de personas jurídicas:

A) Su objeto será la educación de huérfanas pobres na
turales de Ronda, con preferencia a las de cualquier otro lu
gar, consistente aquélla en estudios de cultura general y en
señanzas prácticas de la mujer, sin perjucio de que si alguna 
alumna demostrare disposición para estudios superiores le 
sean costeados éstos por la fundación sin que para elló se ne
cesite otro requisito que el libre arbitrio de las Hermanas Re
ligiosas encargadas de la misma para la apreciación del apro
vechamiento y conducta de las que sean merecedoras de .tal 
distinción.»

Resultando que con anterioridad. - por escritura otorgada 
ante el mismo Notario en 9 de diciembre de 1948. la funda- 
cora vendió a la Congrrgación de Madres de Desamparados y 
de San José de la Montaña tres casas situadas en la plaza
de Carmen Abella. por la cantidad de 125.000 pesetas, que con
fesó tener percibidas con anterioridad, reservándose el usu
fructo de las mismas, y estableciendo: «Serán condiciones



15258   30 noviembre 1959 B. O. del E.—Núm. 286

especiales de esta con:praventa las que a continuación se 
expresan: A) Las casas vendidas habrán de destinarse por
Vá Congregación adciuirente, una vez au.e fallezca la usufruc
tuarla. a la instalación en ellas del Colegio que, para la edu
cación de niñas huérfanas, con preferencia nativas de Ronda, 
habrá de constituir la fundación que la señora aquí vende
dora tiene prevista y regulada en instrum ento, público apar
t e — B \  En la casa número 6 de la plaza de Carmen Abella, 
actualmente habitada por la señora vendedora, se instalará, 
al fallecimiento de la misma, por dicha Congregación adqui- 
rente una capilla, en la que habrá de ser colocado el retablo 

* existente en el Colegio que en el día de hoy tiene instalado 
la repetida Congregación en la calle de Santa Catalina, de 
esta ciudad.»

Resultando que según el Arquitecto de la Jun ta Provincial 
de Beneficencia de Málaga es posible ei establecer en dichas 
fincas un Colegio que satisfaga plenamente las necesidades de 
la fundación, pero a condición de destinar a ello «los actuales 
dormitorio y piezas de la Comunidad»;

Resultando qué en la actualidad, la fundación no tiene 
establecido el Colegio de Primera Enseñanza, y les únicos fi
nes que levanta son. aparte de-los religiosos, el sostenimiento 
de unas beras .para alumnas pobres de Segunda .Enseñanza:

Resultando que todas las cuentas presentadas están cei ra
das con déficit desde el de 95.111.63 pesetas en el primer año 
hasta el de 268.226.44 pesetas en el de 1958. Apareciendo tam 
bién en este último año una deuda a favor de la Congrega
ción de Madres de Desamparados de 482 085,44 pesetas, otra 
a favor del Notario Sr. Esturillo. de 187.450,61 plsetas, y otra 
de menos importancia:

Resultando que también tiene la obra pía unos acreedores 
por la* cantidad de 60 588.35 pesetas.

Vistos los Rea’es Decretos de 14 de marzo de 1889 y 27 de 
septiembre de 1912 y la Instrucción de 24 de Julio de 1913;

Considerando que dada la situación económica, de la obra 
pía de seguir, como hasta ahora, en la misma proporción los 
gastos y los ingresos, se llegaría en un futuro próximo a la 
desaparición total de la fundación, cesa inexplicable, ya que 
tiene ,unos bienes valorados en un millón d<? pesetas, por lo 
menos, aparte otros, afectos especialmente a determinados 
flihesi

Considerando que confirma la anterior opinión el hecho de 
que en el año 1958 las rentas cobradas fueron 292.767.29 pe
setas, y lo pagado por contribuciones e impuestos, seguros, guar
derías, x reparaciones, etc:, es decir, lo que pudiera llamarse 
gastos de explotación. 161.365.85 pesetas, lo que significa casi 
el 50 por 100 de los ingresos, situación inadmisible en un ca
pital cuva parte más importante son fincas rústicas;,

Considerando que ha de reconocerse, sin ninguna sombra 
de duda, la buena voluntad de las Religiosas encargadas de 
la fundación y debe admitiese también —porque se deduce de 
todos los antecedentes que se tienen a la vista— que dichas 
Religiosas obran con absoluto desinterés para conseguir el le
vantamiento de todas las cargas fundacionales, por lo que hay 
qúe achacar la situación anómalá existente a los propios pro
blemas Jurídicos y de administración que el Patronato tiene 
planteados, de donde resulta aconsejable que de manera tran 
sitoria. y al solo objeto de restablecer el equilibrio financiero 
de la fundación, se encargue, por contar con medios técnicos 
para 'ello, la Jun ta  Provincial de Beneficencia de su patronato, 
debiendó proponer a este Protectorado las médidas conducen
tes a la definitiva jiormaMzación de la Institución,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones, 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
reBuelto:

1.° Encargar provisionalmente del patronato de la funda
ción Paz García y Ponce de León, y sólo durante el plazo de 
un año, a la vJunta Provincial de Beneficencia de Málaga.

2.° Que la referida Ju n ta  proponga a este Protectorado las 
medidas necesarias para normalizar la repetida obra pia y 
restablecer o preparar el establecimiento de un Colegió fun* 
¿acíonal de Primera Enseñanza para niñas, según dispuso la 
fundadora.

3.9 Autorizar a la Subsecretaría para que resuelva las 
cuestiones que se presenten en el cumplimiento de lo que se 
señala en el número anterior.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 13 de noviembre de 1959 por la que se trans
m utan los fines de la Fundación benéfico-docente Cát
edra de Latinidad», de Villadiego (Burgos).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que don Juan Rodríguez de Santa Cruz ha ins

tituido en Villadiego (Burgos) una Fundación benéfico-docente 
bajo el título de «Cátedra de Latinidad», clasificada por Orden 
de este Departamento de 12 de junio de 1947, cuyo objeto es 
la enseñanza del latín;

Resultando que el Patronato de la Fundación, ante la impo
sibilidad dé dar cumplimiento al fin de la obra pía. debido a 
la escasez de las rentas fundacionales—unas 3.300 pesetas anua
les—, ha incoado expediente de transmudación de fines, propo
niendo que las rentas de la Institución sé destinen en lo suce
sivo a la creación de dos medias becas para estudios de ense
ñanza media en el Liceo «Padre Flórez», que futiciong en la 
villa, o subsidiariamente a atenciones circum o post escolares ae 
las escuelas nacionales de la localidad (material docente, pre
mios a la aplicación, asistencia, puntualidad y comportamiento 
de los alumnos, etc.);

Resultando que, tram itado el reglamentario expediente,, por 
la Jun ta Provincial de Beneficencia de Burgos se, ha concedido 
audiencia a los representantes e interesados en los'beneficios 
de la obra pía, sin que se haya presentado protesta ni recla
mación alguna;

Resultándo que la expresada Junta Provincial informa fa
vorablemente la transmutación solicitada;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de gene
ral y pertinente aplicación;

Considerando que compete a este Ministerio resolver y de
clarar que el capital de una Fundación benéfico-docente es in
suficiente para cumplir lo acordado por su fundador y que por 
ello debe destinarse a otro objeto benéfico-docente o modificarse 
el existente, conforme establece la regla primera del artículo 54 
de la Instrucción de 24 de julio de 1013;

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han cumplido^ los requisitos establecidos en el artículo 55 de 
la misma disposición;

Considerando que de los dos fines propuestos en forma al
ternativa por el Patronal o de la obra pia—creación de dos me
dias becas para estudios de segunda enseñanza y atenciones 
circum o post escolares—es el primero, dentro de la licitud de 
ambos, el que parece ajustarse más’ perfectamente a la volun
tad del fundador, ya que respetándose en él el carácter bené
fico-docente de la Institución se fomentaría al mismo tiempo 
el estudio del latín, asignatura que se cursa en los estudios de 
enseñanza media,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re* 
suelto:

1. Transm utar los fines de la Fundación benéfico-docente 
«Cátedra de Latinidad», de Villadiego (Burgos), que serán en 
lo Bucesivo la concesión de dos median becas anuales para cur
sar estudios de enseñanza media- en el Liceo «Padre Flórez», 
que funciona en la localidad.

2.® Que el Patronato de la Fundación proceda a redactar 
el Reglamento de régimen interior de la obra pía conforme 
a los nuevos fines fundacionales, sometiéndolo por triplicado 

'ejemplar a la aprobación de este Protectorado.
3.° Que igualmente se dé cumplimiento a lo dispuesto efi 

las Ordenes de este Departamento de 14 de mayo de 1Q67 y 31 
de noviembre de 1958, en relación con la Comisaría de Pro
tección Escolar y Asistencia Social.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1859.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de noviembre de 1959 por la que se auto
riza al Patronato de la Fundación benéfico-docente 
Institución de los Asilos-Escuelas de Párvulos, de 
Burgos, para celebrar un contrato de permuta de bie
nes y se aprueba expediente de obras.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que la Fundación Institución de los Asilos-Es- 

cuclas de Párvulos, de Eurgcs. clasificada como de beneficencia 
particular docente por Orden de este Departamento de 23 de 
abril de 1949, posee en pleno dominio las siguientes fincas:
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a), un terreno solar sito en Burgos, calle de Miranda, sin nú
mero, que ocupa una extensión superficial de 1.186 metros cua
drados; figura inscrito en el tomo 1.080 del libro 89 del Ayun- 
tam.ento de Burgos, al folio 196, finca número 6.994, inscrip
ción primera; b.>, un edificio de dos plantas construido sobre el 
anterior solar e inscrito en el tomo 1.080, libro 69, folio 196, 
finca número 6.994, incsripción segunda; c), un terreno a huer
ta, sito en la misma calle de Miranda, sin número, de 768 me
tros y dos decimetros cuadrados, inscrita en el tomcr 1.216 del 
libro 82. al folio 101 vuelto, finca número 7.727, inscripción ter
cera;

Resultando que el Patronato de la Fundación manifiesta 
que por el transcurso del tiempo el edificio de la obra pía 
resulta insuficiente y carente de las condiciones imprescindi
bles para el cumplimiento de los fines fundacionales, no sólo 
por el peligro cada vez mayor que supone para los niños el 
excesivo y creciente tráfico rodado de las dos calles en que está 
enclavado, particularmente la de San Pablo, convertida en 
carretera general de Madrid-Irún, sino también por el mal es
tado en que se encuentra, que le hace inhábi^ para el fin que 
fué creado, obligando al Patronato a hacer gastos de reparación 
que en nada lo mejora y absorbe una parte considerable de 
los ingresos de la Institución;

Resultando que previas las oportunas gestiones, y con objeto 
de evitar los inconvenientes señalados, el Patronato de la Fun
dación se dirige a este Protectorado solicitando autorización 
para celebrar con la Caja de Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de Burgos un contrato de permuta 
de los terrenos y edificios que actualmente ocupa el Asilo-Es
cuela. descritos en el primer resultando, valorados a efectos con
tractuales en 4.000.000 de pesetas, por otro mejor situado a los 
fines de la Fundación que la Caja posee en la zona de Zatorre, 
de 1.611 metros cuadrados, valorado a efectos de permuta en 
15.000 pesetas, emplazado en lugar de escaso tránsito rodado 
y poblado de familias económicamente débiles, más ¿na com
pensación en metálico de 3.985.000 pesetas por la diferencia de 
valor, para con ella levantar en dicho terreno un nuevo Asilo- 
Escuela de párvulos, autorizando la Caja de Ahorros la ocupa
ción y disfrute por la Fundación, a título de .precario, de la - 
antigua finca de la calle de Miranda, con todos los edificios 
en ella existentes, en la misma forma en que lo realiza actual
mente. durante el tiempo que dura la construcción del nuevo 
edificio, a fin de que las clases y asistencia de los pequeños 
no sufran ninguna interrupción;

Resultando que al expediente se ha incorporado el proyecto 
de escritura de permuta redactada en los términos antes seña
lados y certificación acreditativa del valor asignado a los in
muebles objeto del contrato, expedida por don Carlos Moliner 
López. Vocal Arquitecto de la Junta Provincial de Beneficencia 
de Burgos, y don Valentín Junco Calderón. Arquitecto colegiado 
del Colegio Oficial de Madrid, con ejercicio en la Delegación 
de Burgos;

Resultando que el expediente ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Provincial de Beneficencia de Burgos, habién
dose dado audiencia a les representantes de la Fundación e in
teresados en sus beneficios en forma reglamentaria, sin que se 
haya formulado protesta ni reclamación alguna;

Resultando que simultáneamente se solicita por el Patronato 
de la Fundación la aprobación del expediente de construcción 
del nuevo edificio de la obra pía, que aparece integrado por los 
siguientes documentos:

Memoria, ediciones presupuesto, que asciende a 3.976.513,08 
pesetas, y pliegos de condiciones económico-jurídicas y facultati
vas y técnicas que regirán la adjudicación y realización de las 
obras.

El expediente de obras ha sido favorablemente informado 
po¿ la Oficina Técnica para Construcción de Escuelas;*

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. la Ins
trucción de 24 de julio de 1913. el Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923 y el Decreto de 26 de julio de 1935. que modifica par
cialmente el anterior, así como cuantas disposiciones comple
mentarias regulan la permuta de fincas;

Considerando que son dos las cuestiones planteadas en el 
presente expediente, las cuales deberán ser examinadas y re
sueltas separadamente:

1.0 Autorización de la permuta solicitad^. •
2.0 Aprobación del expediente de obras.
Considerando, respecto de la primera cuestión, que el ex

pediente de permuta ha sido promovido por persona legitimada 
para ello, de acuerdo con el párrafo primero del artículo 2.o del 
Decreto de 26 de julio de 1935, habiéndose cumplido los trámi
tes y aportado los documentos exigidos por los párrafos segundo 
y tercero del citado artículo, en relaciós con los artículos 2.° 
del Real Decreto de 29 de agosto de 1923 y 57 de la instrucción 
de 14 de marzo de 1889;

Considerando que parecen evidentes las ventajas que para 
la Fundación representa la celebración del contrato de permuta, 
por cuanto le permitirá disponer de un edificio' construido de 
acuerdo con los adelantos y exigencias técnicas modernas, más 
idóneo, por consiguiente, para el cumplimiento de su función 
docente, enclavado en una ¿ona habitada por familias obreras 
que han de ser las beneficiarlas de su actividad, desapareciendo 
totalmente el peligro que para la seguridad de los alumnos cons
tituye el emplazamiento del actual edificio y sin que la cons
trucción del nuevo Asilo afecte a la continuidad de *as clases 
y cumplimiento de los demás fines fundacionales;

Considerando que en el. orden económico, y según se des
prende del valor atribuido a los bienes en los informes peri
ciales, "que la transacción es beneficiosa para los intereses de 
la obra pía, debiendo observarse que. conforme al párrafo se- 
gundo b) del articulo 2.° del Decreto de 26 de julio de 1935, 
el pago de los honorarios de peritación será de cuenta exclusiva 
de la Caja de Ahorros;

Considerando, respecto de la segunda cuestión planteada, 
es decir, la aprobación del expediente dé obras, que sobre el 
mismo se han.emitido informes técnicos favorables, disponiendo 
la Fundación de fondos suficientes para la construcción del 
edificio, por,, lo que no parece existir obstáculo alguno que se ; 
oponga a su aprobación, si bien el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas deberá ser modificado y complementado con' 
la6 siguientes:

1.a Los anuncios de lav subasta deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en dos periódicos de los de mayor circulación en la 
localidad o provincia con quince días de anticipación, por lo . 
menos, en el término del plazo señalado para la presentación 
de pliegos. _

2.° La Mesa de la subasta se constituirá con el Jefe de la 
Sección de Fundaciones Benéfico-Docentes del Ministerio de 
Educación Nacional o funcionario en quien delegue, que pre- 
.sidirá; un represetnante de la Junta Provincial de Beneficencia 
de Burgos y otro del Patronato, y con asistencia del Notario 
que deba autorizar el acto.

Igualmente deberá ser modificado el párrafo tercero del ar
tículo 2.° del pliego de condiciones económico-administrativas, 
que quedará redactado en los siguientes'términos: «Las partes 
contratantes se someten, en cuanto a todas las incidencias de
rivadas del presente contrato, al fuero de la jurisdicción ordi
naria»,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Autorizar al Patronato de la Fundación benéfyo-docen- 
te Institución de los Asilos-Escuelas de Párvulos para celebrar 
un contrato de permuta con la Caja de Ahorros y Monte de Pife- 
dad del Círculo Católico de Obreros de 'Burgos en los términos 
expresados.

2.° Que los gastos de peritación serán de cuenta exclusiva 
de la Caja de Ahorros. '

3.° Aprobar el expediente de obras de construcción del nue
vo edificio de la Fundación con las modificaciones que se con
tienen en el cuerpo de la presente Orden, debiendo adjudicarse 
las obras por el sistema de subasta pública en el lugar y fecha 
que a propuesta del Patronato de la Fundación señale este Pro
tectorado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1$59.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de,este Departamentp.

ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se confia 
el Patronato de la Fundación benéfico-docente «Colegio 
del Carmen», de Montoro (Córdoba), a doña Ana María 
Benítez Cañuelo.

limo. Sr.: Visto el expediente a que se refiere el anterior 
extracto; y *

Resultando que la fundación, benéfico-docente Colegiov de 
Nuestra Señora del Carmen, instituida en Montoro (Córdo-‘ 
ba) por doña Leonor Benítez Romero, fué clasificada como 
benéfico-docente de carácter particular por Orden de este De
partamento de fecha 17 de septiembre de 1934. confiriéndose 
su Patronato a don Juan Antonio Benítez Romero y, sucesi
vamente, a sus hijos y descendientes directos, y si éstos fie-
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g*ran  a extinguirse, a la Justa Provincial 4* Seaefteeneia
<U Córdoba;

Eesult&ndo que «1 capital de la funaaeiáa está constituid© 
; par una oasa sita ©n M ontoro, calle de S&l&s&r, número 4.

aun no inscrita a nombre di- .a obra pía y una lám ina de la 
Deuda Perpetua In terior tí el Estado de 300.000 pesetas nom i
nales, que se halla en p.'.dei ¿el Patronato y ci^yos intereses 
no s? perciben desdé el 1 de enero de 1963; *

Result&ndo que don Juan Antonio Benita* Rom ero n íllecié 
el 17 de septiembre de 1953. designándose por Orden de la D i
rección General tíe Enseñanza Prim aria de 22 de noviem bre 
de 1964 Patrono provisional de- ia obra pía a la Junta Pro
vincia l de Beneficencia de Córdoba;

Resultando que doña Ana M ana Benitos Cañuelo. en con
cepto de h ija  única y heredera universal del Patrono fa lle 
cido. solicita ser designada para desempeñar el Patronato de 
la  fundación, com prom etiéndose a abonar de su peculio par
ticu lar los intereses prescritos del capital fundacional;

Resultando que la^ Junta Provincia l de Beneficencia estima 
de im portancia capital para ia. subsistencia de la fundación 
Que se con fíe  el Patronato a la solicitante, como sucesora de 
la  fundadora y de su su prim er Patrono, don Juan Antonio 
Benitas Rom ero, ya que ello ha de redundar, en beneficio y* 
m ejor cum plim iento de sus fines.

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de ju lio de 1913 y demás disposiciones t.de gene
ral y pertinente aplicación;

Considerando .que vacante el Patronato de una fundación 
benéf.co-docente se estará por es* e P rotectorado a lo preve
n ido por el fundador cuando hubiera dispuesto la m anera de 
proveer su representación, de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 5 o. regla 8.a. de la Instrucción de 1913;

Considerando que de acuerdo con el títu o fundacional, el 
Patronato  de la institución tiene carácter fam iliar, debiendo 
por consiguiente reconocerse a la solicitante su derecho a des
em peñar el cargo, sin que parezca procedente aplicar el pro
ced im iento contrad ictorio previsto en el artículo 33 de la Ins
trucción antedicha, ya que su carácter de h ija  única excluye 
la  posibilidad de que pueda existir una tercera persona que 
pueda invocar un mejor derecho;

Considerando por otra parte el in form e favorab le em itido 
por la  Junta Provincia l de Beneficencia de Córdoba,

Este Ministerio,, a propuesta de la Sección de Fundaciones, 
y  de con form idad con el d ictam en de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.® Confiar el Patronato  de la ' fundación benéflco-docent-e 
«C o leg io  del Carm en», de M ontoro (C órdoba ), a doñu Ana 
M aría  Benítez Cañuelo, -con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales a este Patronato

2.° Que por el Patronato de la fundación se proceda a 
Inscribir en el Registro  de la Propiedad a nombre de »a obra 
p ia la casa número 4 de la calle de Salazar. de Montoro, y 
a  depositar en la sucursal del Banco de España en la pro, 
vincia  la lám ina de ■ 300.000 pesetas nom inales, in tegrante del 
cap ita l de la Institución.

L o  digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.

R U B IO  G A R C IA -M IN A  

Urna. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

O R D E N  de 18 de noviem bre de 1959 por la que se con fia
el P a tron a to  de la Fundación  benéfleo-docente  « Es
cuela de Pá rvu los », de M on to ro  (C ó rd o b a ), a doña 
Ana M aría  B enítez Cañuelo.

Umo. Sr,: V isto el expediente de que se hará m érito; y
Resultando que la Fundación oenéfico-docente «Escuela de 

párvu los»,^ institu ida en M ontoro (Córdoba) por doña Leonor 
Ben ítez Rom ero, fu ’é clasificada como benéflco-docehte de ca
rácter particu lar por Orden de este Departam ento de fecha 28 
de Julio de 1947. con firiéndose el patronato a don Juan Antonio 
Ben ítez Rom ero;

Resultando que el oapital de la Fundación está constituido 
por una casa sita en M ontoro, calle de Sálazar, número 15, aún 
na inscrita a nombre d= la obra pía. y una lám ina de la Deuda' 
Perpetua In te rio r del Estado de 125.000 pesetas, nom inales que 
se h alla  depositada en la sucursal del Banco de V izcaya en Cór
doba;

R&suitaado que don Juan Anton io Benitez Rom ero fa llec ió  
el 17 de septiembre de 1953. designándose per Orden de. la Di
rección General de E nsañarla  Prim aria  de 22 de noviem bre 
de 1954 Patrono provincial de la obra pía a la Junta P rovín 
ola! de Beneficencia de Córdoba;

Resultando qus doña Ana M aría Benítez Cañuelo, h ija  única 
-y heredara universal del Patrono fallecido, sc icita ser clerúgnada 
para desempeñar el Patronato de la Fundación; acompaña a la 
solicitud una certificación en extracto del acta de nacim iento, 
copia autorizada del testam ento abierto otorgado por don Juan 
Antonio Benitos Rom ero y copia de la escritura de aprobación 
y protocolización de las operaciones partición?.]es. en las que 
se adjudica a la interesada, por via de comisión o encargo, 
el ed.fi ció y tito 'os  de la obra pía;

Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia estima 
de im portancia capital para la subsistencia de la Fundación 
que se confie e! p a tron a to 'd e  la m sma a doña Ana M aría Be
n ítez Cañuelo, poniendo de relieve la intensa actividad benéfica 
ra íl-jad a  en er sostenim iento de varias obras pías que viene 
desarrollando trad icionalm ente la fam ilia de la solic itante;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. la Ins- 
• trucclón de 24 de lid io de 1913 y demás disposiciones de general 
y pertinente, aplicación;

Considerando que de acuerdo con lo estab 'ecido en el artícu
lo  5.®. regla octava, de la instrucción de 1913 corresponde a 
este Protectorado confiar a las personas que estime conveniente 
el patronato de las I p.s* itucicnes bcnéflro-docentes h u ér fa n a s  
absolutamente de representación, y que. te ir .endo en cuenta los 
favorables in form es em itidos por la Junta Provincia l parece 
aconsejable designar Patrono de la Obra pía- a la solrcitante,

Este M inisterio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conform idad al d ictam en de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Con fiar el patronato de la Fundación ben é ficodocen te  
«Escuela de Párvu los», de M ontoro (Córdoba», a doña Ana M a
ría Benítez Cañuelo. con la obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales a este Protectorado.

2.° Que por el Patronato do la Fundación se proceda a ins
cribir en el Registro ce. la Propiedad a nombre de la obra pía 
la cas* número 15 de la calle de Salazar, de M ontoro. y a de- 
pos'lar en la sucursal del Banco de Esoañn »n  ’ a provincia 
la lám ina de la Deuda Perpetua In terior del Estado de 125.000 
pesetas nominales expedida a nombre de la Institución.

Lo digo a V I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid. 16 de noviem bre de 1950.

R U B IO  G A R C IA -M IN A  

Urna. Sr. D irector general de Enseñanza Prim aria.

O R D E N  de 18 de noviem bre de 1959 por la que se clas ifica
com o benéfico-docente de ca rácter pa rticu la r la Funda
ción  « E scuela Benéf ica P a r ro q u ia l de la  Iglesia de San 
José», in s titu id a  en G ijó n  por doña Cándida Fernández  
Prendes.

Umo. Sr.: V isto el expediente de que se hará m érito; y 
Resudando que doña Cándida Fernández Prendes, por tes

tam ento otorgado en escritura pública de fecha 17 de ju lio  
de 1953'an te  el N otario  de Oviedo don Tom ás Albi Agüero, 
m odificado parcia lm ente por otro de fecha 9 de marzo de 1956, 
otorgado ante el Notario  de G ijón  don José Anton io C ienfue- 
gos y González-Coto, ha institu ido una fundación bajo el títu lo 
de «Escuela Parroquial de la I(¿Tsia de San José» de G ijón , 
cuyo objeto es la educación religiosa católica gratu ita de ni
ños de fam ilias hum ild s ei? edad com prendida entre les siete 
y catorce año» inclusive que sean feligreses de la parroquia 
de San José, de G ijón ; «

Resultando que el patrim onio de la fundación está consti
tuido por: l.° Una libreta de ahorro en el Banco de G ijón , 
con un saldo de 1.380 pesetas 2.® El pleno dom inio de una 
finca urbana sita tn G ijón . calle Corrida, números 6. 3 y 10, 
valorada en 800.000 pesetas; y 3.® Un nicho en el cem enterio 
de Ceare*. sin valor, debiendo, con las rentas que producen 
estos bienes, pagarse determ inados legados hechos por la 
testadora y am ortizarse los préstamos bancarios que se han 
concertado para el pago de derechos reales y gastos de ad
m inistración;

Resultando que la fundadora con fía  el Patronato de la  
obra pía á las ’ s igu iente.». personas: Presidente, el Sr Cura 
Párroco de la iglesia de San José, de G ijón , y, en su defecto,
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el Sr. Cura Regante de dicha parroquia; Vocales, los señores 
Prcsi-Jiiir.es tíc las cuatro ramas de Acción Católiea de la igle
sia de San José, de O ijón ;

Resultando que al expediente se han incorporado los si
guientes docum entos: Copia de los d o s . testamentos otorgados 
por doña Cándida Fernández Prendes, certificación en extrac
te del acta de defunción Ue la causante, testimonio de la es
critura de adjudicación de la herencia, rllaclón de bienes y 
valores integrantes del capital de la obra pía y un ejem plar 
de los Estatutos por los que ha de regirse el funcionam iento 
de la misma;

Resultandp que se han publicado edictos en la form a re
glam entaria. sin que se haya form ulado protesta ni reclam a
ción alguna, y que la Junta Provincial de Beneficencia ha 
inform e do favorablem ente el presente expediente 

• Vastos los Reales Decretos de 14 de marzo de 1889 y 27 de 
sept'em bre de 1912. la Instrucción de 24 de julio de 19Í3 y 
demás disposiciones de general y pertinente aplicación';

Considerando que en el orden procesal el presente expe
diente ha sido orom ovW o por persona legitimada para ello, 
conform e a lo disuuesto en el articulo 40. número 2. de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913. habiéndose aportado los 
docum entos y cumplidos los trámites exigidos por los articu
las 41 al 43 de la misma disposición, y siendo este Departa
mento com petente para su resolución, según facultad recono
cida en los artículos 8. b>. del Real Decreto de 1912 y 5.°. nú
mero 1. de la citada Instrucción de 1913;

Considerando que en el ordeu sustantivo, la obra pia que 
nos ocupa reúne las condiciones y requisitos exigidos por los 
artículos 2.° del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 y 
44 de la Instrucción de 1913. por cuanto está constituida por 
un conlunto de bienes destinados con carácter perm anente al 
cum plim iento de un fin docente, pudiendo 'cum plir el objeto 
de su institución con su propio patrimonio, sin que precise ser 
ircrndda Dor necesidad cpn fondos de! Gobierno, de la Pro
vincia o del M unicipio, ni con repartos ni arbitrios forzosos, 
y funclnnsndo bajo la dirección de un Patronato designádo 
por el fu rula dor:

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 11 del Real Decreto de 1912. las fundaciones benéfico- 
docentes no pueden retener más inmuebles que los necesa
rios a los fines de su institución, y siendo evidente que el 
inmueble propiedad de la fundación no reúne las condiciones 
ade-nadas para establecer en él las Escue’ as de Enseñanza 
Prim ar a, fin de la obra pía. parece procedente ordenar la 
venta del mismo, la que deberá verificarse en pública subasta, 
de acuerdo con las normas establecidas en el Real Decreto 
de 29 de agosto de 1923 y Orden de 4 de marzo de 1955,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones, 
y de conform idad con el dictamen de la Aseaoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Clasificar com o benéflco-docente de carácter particular 
la fundación «E6cue'a Benéfica Parroquial de San José», de Gi- 
jón. instituida en dicha población por doña Cándida Fernán
dez Prendes.

2.° Confiar el paf ronato de la Institución a las personas 
designadas por el fundador, quienes tendrán la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas anuales a este Pro
tectorado. y dar cum plim iento a las demás obligaciones esta
blecidas en la legislación vigente.

3." Que por el Patronato de la Institución se remita a 
©ate D epartam ento un duplicado de Iqs Estatutos de la fun 
dación ‘ para su examen \ resolución procedente.

4.ü Que Igualmente se instruya expediente de venta de la 
casa números 8. 8 y 10 de la calle de Corrida, dé Gljótt, ele
vándolo. una vte concluso, a este Protectorado.

Lo digo a V I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.

\ RUBIO GARCIA-MINA 
Hxno. ftr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 19 de noviem bre de 1959 por la que se demora
la celebración  de tercera subasta de un edificio de la 
Fundación  «M aestría de Maquirriaín» (Navarra) y se 
arrienda al C oncejo de la localidad .

lim o. Sr.: Visto el expediente de que se hará m érito;
Resultando que el 14 de ‘ septiembre del año en curso tuvo 

lugar en la" localidad de Maquirriaín. del Ayuntamiento de Ez- 
cabarte (N avarra), previo el cum plim iento de, los requisitos

legales, el acto para enajenar en pública subasia y por segun
da vez el edificio pi'opiedad de la fundación «Maestría de M&- 
quirri&ín», destinado actualmente a Escuelas de la localidad;

Resultando que no habiéndose podido realizar la ©aajena- 
ción propuesta por falta de licitadores. a pesar de ser esta 1$ 
segunda vez que se subastaba ei edificio, el Excm’o. Sr. G ober
nador provincial, haciendo suyo el acuerdo de 25 de septiem
bre. tom ado per la Junta de Beneficencia, de reiterar a oste 
Protectorado que se fije  al Consejo de Maquirriaín una renta 
anual por el uso de! edificio en cuestión para Escuelas nacio
nales. cuya cuantía pudiera s-;r la cifra  de 5.800 pesetas anuales.

Vistos los Reales Decretos de 27 de septiembre de 1912 y 
.29 de agosto de 1923, la Instrucción de 24 de ju lio de 1913 y 
demás disposiciones de aplicación;

Considerando que si bien el artículo 11 del* R e a l. Decreto 
de 27 de septiembre de 1912 dispone que las fundaciones no 
podrán retener más bienes inmuebles que los necesarios a los 
‘fines de su institución, -este precepto ha de entenderse en el 
sentido de que las fundaciones han de tomar las medidas opor
tunas para su enajenación, pero cuando después de celebra
das dos subastas .éstas no han dado el resultado deseado, 
el artículo 4 ° del Real Decreto de 29 de agosto de 1923 fa
culta alternativamente al Ministerio para disponer la celebra
ción de una tercera subasta, o que se demore lá enajenación 
por el tiempo que se considere conveniente para los intereses 
de la Beneficencia; .

Considerando que los Patronos pueden solicitar del Protec
torado las autorizaciones necesarias para ciertos actos de go
bierno y adm inistración, que se cursarán por conducto de las 
Junta Provinciales de Beneficencia, y en el caso de la fun
dación que nos ocupa, el. Patronato es ejercido por la misma 
Junta Provincial, que es la que propone el arrendam iento de 
las Escuelas al C oncejo de M aquirriaín;

Considerando que las reducidas proporcione^ de la loca
lidad de Maquirriaín y su escasa actividad económ ica no 
permiten dar al edificio otro destino, por lo que la fundación 
correría el riesgo de que quedase im productivo de no arbi
trar esta solución de arrendarlo a su Concejo,

Este Ministerio, a propuesta de la Seccíóa de F u n d a d o  
nes. y de conform idad con el dictamen de la Asesoría Jurí
dica ha resuelto:

1° Facultar a la Junta Provincial de Navarra, que asume 
el Patronato de la fundación «M aestría de M aquirriaín», para 
demorar. l£ enajenación del edificio propiedad de la funda
ción y cederlo en arriendo al C oncejo de Maquirriaín, que 
en la actualidad y con carácter provisional lo viene dedicando 
a Escue'as del pueblo.

2.u A p roba r. la cuantía de la renta señalada por el P*» 
tronato, que asciende a 5.800 peretas anuales, cifra equival 
lente al interés del valor del edificio capitalizado al 4 por 100, 
destinando esta cantidad al cum plim iento de los fines funda* 
clónales.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V I. mucho*, años.
M adrid, 19 de noviembre de 1959.

R U BIO  GABOIA-MXNA 

Bmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 18 de noviem bre de 1959 por la que se crean  
 3.000 plazas en el Escalafón General del Magisterio.

lim o. S r .; Consignado en el capítulo primero, articulo pri* 
mero grupo sexto, concepto primero y subconcepto primero 
del vigente presupuesto de gastos de éste Departamento el 
crédito global de 16.323.750 pesetas «para la creación en 1 de 
octubre de 3.000 plazas en la misma proporción que sé figura 
en la plantilla precedente», se precisa a tal efecto acordar la 
distribución del referido crédito, y teniendo en cuenta el nú* 
mero de plazas de que consta cada una de las categorías del 
Escalafón y que existe créalto adecuado para la paga extraor* 
diñarla de diciembre, correspondientes a estas nuevas tres 
mil plazas, del global consignado en el capítulo primero, articu
lo primero, grupo sexto, concepto undécimo; que por la Sección 
de Contabilidad ha sido tomada razón del gasto y' fiscalizado 
por la Intervención General de la Administración del Estado en 
5 de Octubre últim o y 3 de los corrientes, respectivamente, 

Este Ministerio ha dispuesto que. con cargo a los créditos 
flgdrados en el capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, 
conceptos primero y undécimo y subconcepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este Departamento, se  conside
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ren creadas a partir de primero de octubre del corriente año, 
y distribuidas en las respectivas categorías del Escalafón del 
Magisterio, las plazas que a continuación se detallan:

Categoría Plazas

Cap. l.o, Art. l.o, 
Grup. 6.o, Con
cepto l.o. Habe
r e s  último tri

mestre

Pesetas ,

Cap. l.o. Art. l.o, 
Grup. 6.o, Con
cepto ll.o, paga 

extraordinaria

Pesetas

1.a >.
2.*
3.a
4.a
5.a
6.a 
7.a 
8»
9.a

Totales ....

45
114
225 
339 

~ 543 
549 
549 
546 
90

3.000

346.950
820.800

1.518.750
2.166.210
3.176.550
2.948.130
2.635.200
2.342.340

353.700

16.308630

115.650
273.600
506.250
722.070

1.058.850
982.710
878.400
780.780
117.900

5.436.210

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.

v RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E RIO DE TRAB AJ O
ORDEN de 21 de noviembre de 1959 por la que se con

cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su ca
tegoría de Plata, de segunda dase, a don Mateo Gallardo 

 Varona.

limo. Sr.: Visto él expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Mateo Gallardo Varona; y

Resultando que el señor Presidente del Real Club de Puer
ta de Hierro, de Madrid, ha solicitado de este Ministerio la 
concesión de dicha condecoración a favor del señor Gallardo 
Varona, Secretario Administrativo del citado Club, en conside
ración a la intensa labor realizada por el mismo durante cua
renta y dos años de servicios prestados a la Sociedad, siendo 
de resaltar especialmente la actividad desarrollada después de 
terminada la Guerra de Liberación para agrupar nuevamente 
a los socios de la entidad, y merced a cuya labor fué posible 
la reorganización y reconstrucción del Club; ,

Resultando que, reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid, dió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que los hechos y circunstancias expuestos acre
ditan actos de fidelidad a la Empresa y constancia en el tra
bajo, méritos comprendidos en los apartados g) y j) del articu
lo 9.° deí Reglamento de 25 de abril de 1942, dictado para la 
ejecución del Decreto de 14 de marzo del propio año;

Vistas las citadas disposiciones,
Est£ Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y'Recompensas, ha acordado conceder a don Mateo 
Gallardo Varona la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su 
categoría de Plata, de Segunda clase.

Lo "que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de noviembre de 1959.

SANZi ORRIO 

Smo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de noviembre de 1959 por la que se con
cede la Medaño «Al Mérito en e l  Trabajo», en su 
categoría de Plata, de segunda dase, a don Félix Gon
zález Sánchez.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Maarid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Félix González Sánchez; y

Resultando que promueve el expediente el propio interesado 
y se adhieren a la petición numerosos jefes y compañeros en 
consideración a los cincuenta años de servicios ininterrumpi
dos prestados por el señor González Sánchez en Los ferrocarri
les, cuya labor inició en el año 1908 como aprendiz, pasando 
posteriormente a la categoria de fogonero, maquinista. Jefe de 
Maquinista, Jefe ae depósitos y finalmente la de Jefe de Ser
vicio de materjal y tracción, que actualmente ostenta, habien
do merecido en el transcurso de sus años de servicio numero
sas felicitaciones y recompensas por el celo desarrollado en el 
cumplimiento de sus deberes;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid aió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e informó fa
vorablemente la petición deducida;

Considerando que los hechos y circunstancias expuestos 
acreditan la constancia en el ejercicio de ur.a profesión con 
relevante laboriosiaad, méritos comprendidos en el apartado j) 
del artículo noveno del Reglamento de 25 de abril de 1942, 
dictado para la ejecución del Decreto de 14 de marzo del pró- 
pio año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Félix 
González Sánchez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1959.

SANZ ORRIO 

limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

. •  *  *

ORDEN de 20 de noviembre de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 15 de octubre 
del corriente año en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Facundo Rizo Ramos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos, la nulidad 
del expediente administrativo originario de la Orden impugnada 

á  partir del momento anterior al en que se dictó la misma: 
Orden de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
que declaramos igualmente nula y sin ningún valor ni efecto 
legal, reponiendo las actuaciones administrativas al estado pro
cesal precedente a tal resolución, para que en su día. y previos 
los trámites que el Ministerio juzgue pertinentes, dicte la nueva 
resolución que estime más ajustada a derecho, sin hacer expresa 
imposición de costas procesales.—Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmados.—Alejandro Gallo, José Arias, Ramiro F. de la Mora, 
Pedro María Marroquín. Ignacio S. de Tejada. (Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL 6 0 B IE RN0
RESOLUCION del Instituto G eográ

fico  y C atastra l por la que se hace 
público el Tribunal que ha de juz
gar el  concurso-oposición convo

cado por Orden de la Presiden
cia del G obierno de 24 de juni 

de 1959, para cubrir una plaza de 
Instrum entista Jefe en el Taller 

M ecánico de Precisión.

Presidente:
Ingeniero Geógrafo, ilustrísimo señor 

don Antonio Ramos Domínguez.

Vocal:
Ingeniero Geógrafo, señor don Roberto

Rivas Martínez.

Secretario:

Ingeniero Jefe del Taller Mecánico de 
Precisión.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid. 17 de noviembre de 1959.—El 

Director general, Vicente Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima
/ (Personal).

RESOLUCION del Instituto G eo
gráfico y Catastral por la que se 

hace público el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la opo
sición convocada. por Orden de la 
Presidencia del G obierno de 13 de 
julio de 1959 («B oletín  Oficial 
del Estado» d e 28 del mism o m es), 
para cubrir una plaza en el Cuer
po de Oficiales de Artes Gráficas, 
en la especialidad de Reportista- 
Im positor . ,

Presidente:

Ingeniero Geógrafo, ilustrísimo señor 
don Bernardo Costilla Piñal.

Vocales:

Ingeniero Geógrafo, don Ildefonso Nadal 
Romero.

Topógrafo, don Francisco López Vázquez.
Oficial de Artes Gráficas, don Luis Orta 

.González,

Secretario:

Oficial de Artes Gráficas don Deogra- 
cias Almeida Osorio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a .V. 8, muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1959.—El 

Director general, Vicente Puyal.

Sr. ingeniero Jefe de la Sección séptima 
(Personal).

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
RESOLUCION de la D irección G e

neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso de traslado 
en tre Auxiliares de la Justicia 
Municipal de cualquier categoría  
la provisión de las plazas vacan
tes que se relacionan.

De conformidad con lo establecido en 
el articulo €0, en relación con él 14 del 
Decreto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal ae 27 
de abril de 1956, se anuncia concurso de 
Lrasiado entre Auxiliares de la Justicia 
Municipal de cualquier categoría que se 
hallen en servicio activo o estén en si
tuación de excedencia voluntaria y ten
gan concedido su reingreso para la pro
visión de las plazas actualmente vacan
tes en los Juzgados que a continuación se 
relacionan.

Plazas

Juzgados M unicipales:

Almenoralejo (Badajoz) .......... .
Aviles número 2 .............................
Badajoz número 2 ...........................
Barcelona número 14 ..... ................
Bilbao número 4 .............................
Bilbao número 5 .............................
Carabanchel Bajo (Madrid) .........
Carmona (Sevilla) ..........................
Lucena (Jaén) .................................
Madrid número 10 ..........................
Madrid número 18 ......................
Palma de Mallorca número 2 ...

' Palma de Mallorca número 3 ...
San Sebastián número 3 ..............
Santa Cruz de Tenerife número 1. 
Zamora ....................... .......................

1
2
3
1
1
3
1
1
1
1
1
1
3
¡3
1
1

Juzgados Com arcales :

Benavente (Zamora) ......................
Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
Irún (Guipúzcoa) ..............................

1
1
1

Los Auxiliares que deseen tomar parte 
en este concurso, elevarán sus instancias 
al Ministerio dentro del plazo de diez días 
naturales, a partir del día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expresando en las mismas 
las vacantes a que aspiren, numeradas co
rrelativamente por el orden de preferen
cia que establezcan.

Los funcionarios destinados en las Is
las Canarias, Baleares o Marruecos po
drán cursar sus peticiones por telégrafo, . 
sin perjuicio de remitir las instancias por 
correo.

Los que sean designados para alguna 
de las plazas que soliciten no podrán con
cursar * nueva vacante hasta transcurrir 
un año desde la fecha de su posesión en 
aquélla.

Madrid, 24 dé noviembre de 1959—El 
Director general, Vicente González

RESOLUCION de la D irección G e
neral de Justicia por la que se  
anuncia a concurso de traslado 
la provisión de Secretarías de 
tercera categoría de la Justicia 
Municipal.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rias de la Justicia Municipal que a con
tinuación se. relacionan se anuncia su pro
visión a concurso ordinario de traslado 
entre Secretarios de la tercera categoría, 
de conformidad con lo establecido en los 
artículos 27. 28 y 29 del Decreto orgánico 
del Secretariado de 16. de diciembre de 
1955, Decreto de 25 de junio de 1954 y 
Orden de 6 de diciembre de 1952.

Antigüedad de servicios efectivos  
en  la categoría

Villanueva (}el Arzobispo (Jaén).
Colmenar (Málaga).
Torrevieja, * (Alicante).
Alt aro (Logroño).

Antigüedad de servicios efectivos  
en la carrera

Negreira (La Coruña).
Frech'-lla (Palencia).
Silla (Valencia).

Antigüedad en  el Cuerpo

Medina de Rioseco (Valladolid).
Galdácano (Vizcaya).
Cabeza de Buey (Badajoz).
Arzúa (La Coruña).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias en el plazo de quince días 
naturales, por conducto de las Audien
cias Territoriales respectivas, a partir de 
la publicación de la presente en el «Bo
letín Oficial del Estado», haciendo cons
tar en las mismas el número con que 
figuran en el Escalafón correspondiente.

Las Audiencias remitirán, transcurrido 
el plazo del concurso, las instancias pre
sentadas a la mayor brevedad posible.

Madrid. 24 de noviembre de 1958—El 
Director general, Vicente González.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Seguridad por la que s e  
hace pública la relación de opo
sitores admitidos para sufrir exa
men para ingreso en el Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico .

A propuesta de la Inspección General 
de Policía Armada y de Tráfico,

Esta Dirección Géneral, de acuerdo con 
la Orden de 30 de septiembre del año ac
tual, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 242. de fecha -9 de octu
bre del mismo año. por la que se convo
caba concurso-oposición para cubrir 400 
plazas vacantes en el Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico, ha acordado citar 
a examen a los aspirantes a dichas plazas»
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debiendo actuar ante los Tribunales que 
se nombran, en las fechas y horas que 
también se indican.

T r ib u n a l  de M a d r id

Presidente: Comandante don Enrique 
Balaca Navarro.

Vocales: Capitán don Nemesio Sánchez 
Borreguero.

Capitán don Julio de los Ríos Leyva. 
Médico: Capitán don Fernando Negredo 

de la Torre.
Secretario: Teniente don Fernando Sanz 

Pérez.

O P O S IT O R E S  Q U E  H A N  D E  E X A M IN A R S E  E N   
ESTE TRIBUNAL, CON EXPRESIÓN DEL NÚMERO

DE ORDEN

Día 7 de diciembre de 1959, 
a las ocho horas

1. D. Ezequiel Acebedo González.
2. D. Sebastián Aced Espada.
3. D. Juan Acero Castillo.
4. D. Francisco Acevedo Alonso.
5. D. Juan de Dios Adarce Esturla.
6. D. Angel Aguado Ayllón. N
7. D. Sebastián Aguilera Juárez.
8. D. Manuel de Agustín González.
9. D. Manuel Alarcón Díaz.

10. D. Alejandro Albalate Laguna.
11. D. Luis Alcázar Torres.
12. D. Tomás Alrabdóvar Pérez.
13. D. Luis Alonso Agudo.
14. D. Eustaquio Alonso Andrés.
15. D. Gregorio Alonso González.
16. D. Abilio Alonso Hernández.
17. D. Lucio Altozano Palacio.
18. D. Antonio Alvarez Barroso.
19. D. Antonio Alvarez Boado.
20. D. Pedro Alvarez de la Cruz.
21. D. Gonzalo Alvarez Romay.
22. D. Jesús Alvarez Sánchez.
23. D. Eloy Amava Martín.
24. D. Cé^ar Amores Mateo.
25. D. Salvelio Andrés Ascot.
26. D. José Antona González.
27. D. Gonzalo Arenas Martín.
28. D. Manuel Arias Díaz.
29. D. Pedro Arranz Arranz.
30. D. Mariano Ayuso Llorente.
31. Q. Robustiano Avila Martín.
32. D. Julián Barajas Zarraya.
33. D. Evelio Barbero Cubo.
34. D. Martín Barcala Vázquez.
35. D. José Bartolomé de Prado.
36. D Faustino del Barrio Ballesteros.
37. D. Francisco Basile Vidal.
38. D. Juan Bartol Hernández.
39. D Gonzalo Barrena Palero.
40.- D. Elpidio Bautista Sáez.
41. D. Simeón Belinchón Romero.
42. D José Benavente Domínguez.
43. D. Miguel Benito González.
44. D. Felipe Bermejo Perales.
45. D. Juan Tomás Bermúdez Gómez-

Pimpollo.
46. D. José Bermúdez Monje.
47. D. Froilán Berrocal Pacho.
48. D. Juan Blanco Donoso.
49 D. Angel Blanco Rollón.
50. D. Antonio Bonilla Bonilla.
51. D. Andrés Bote Pascual.
52. D. Marcial Bravo Gómez.
•53. D. Fernando Bravo Moreno.
54' D Saúl Briz Moreno. '
55. D* Olegario Bueno Morcillo.
56. D. Tiburcio Bustos. Alarcón.
57. D. Carmelo Bustos Segovia.
58 D. Bonifacio Caballero Chacón.
.59. D. Pedro Caballero Rodríguez.
60. D. Vicente Cabezudo Magín.

61. D. Juan Cabrera Delgado.
62. D. Andrés Calabozo Martínez.
63. D. Paulino Calle Rincón.

• 64. D. Angel Camerón Casado.
65 D. Emilio Campos Sánchez.
66. D. Juan Canelo García.
67. D. David Cantero Clares.
68. D. Valeriano Cañamares - Puente.
69. D. Fernando Cañizares Ramos.
70. D. Vicente Capitán Caracuel.
71. D. Angel Careelén Novella.
72. D. Juan Antonio Cardo Beteta.
73. D. Enrique Carrero Alguacil.
74. D. Gregorio Francisco Casado Ro

dríguez.
75. D. Aventino Casanova Romero.
76. D. Pedro Casas López.
77. D. Daniel Casas Ollero.
78. D. Camilo Castaño Rincón.
79. D. Manuel Castellanos Romero.
•80. D. Pedro Castellanos Tera.
81. D. Pedro Castillo Regidor.
82. D. Antonio Castro Bravo.
83. D. Porfirio Castro Pinto.
84. D. Abdón de Castro Sánchez.
85. D. ,Higinio Castro Valverde.
86. D. Ramón Cayero Estévez.
87. D. José Cazalla Garrido.
88.’ D. Domingo Ceballos García.
89. D. Francisco Cebollada Yuste.
90. D. José Cebrián García.
91.' D. Abilio Centeno Turiel.
92. D. Luis'Cerezo Antón.
93. D. Juan Cerezo González.
94. D. Diego Cerro Crespo.
95. D. Eustaquio Claudio Abad
96. D. José Clavijo Carrasco.
97. D. Juan Cogolludo Sánchez.
98. D. Lauro Collado Brasero.
99. D. Pedro Copa Mola.

100. D. Eusebio Corchero Bote.
101 D. Emilio. Coronado Yepes.
102. D. Luis Corral Fernández.
103. D. Sinesio Crespo Redondo.
104 D, Manuel Cruces Ponce.
105. D Francisco Cubillo Tejedor.
106. D. Máximo Cuenca Soriano.
107. D. Angel Cuesta Hernández.
108 D. Cándido Cuesta Sanz.
109. D. Juan Chaves García.
110. D. José Chinarro Rodríguez.
111. D. Emilio Delgado López.
112. D. José Delgado Rodríguez.
113. D. Nazario Díaz del Barco.

Día 9 de diciembre de 1959, 
a las ocho horas

114. D. Félix Díaz Blázquez.
115. D. Venerando Díaz Bravo.
116 D. Eugenio Díaz Martín.
117. D. Santiago Díaz Montejano.
118. D. Macario Díaz Rodríguez.
119. D. Patrocinio Díaz Rubio.
120. D. Felipe Díaz Sánchez.
121. D. Justo Dolado Cosín.
122. D. Vicente Domingo Escribano.
123- • D. Antonio Domínguez Blanco.
124 D. Cipriano Domínguez Cano.
125. D. Faustino Dorado Velásco.
126. D. Francisco Durán López.
127. D. Ildefonso Encina Montes.
128. D. Faustino Escobedo Fernández.
129. D. Ernesto Escribano Llano.
130. D. Marcial Escribano Martínez.
131. D Teodoro Escudero Portillo.
132. D. Francisco Espinosa Lozano.
133. D. Manuel Estar González.
134 D. Manuel Estebarí Escribano.
135. D. Alfredo Estévez Villa.
136 .D. Gonzalo Estévez García.
137 D. Serafín Expósito Vázquez.
138 D. Alfonso Fabián Gil.
139. D. Benito Fernández Bonilla.
140. Di Eleuterio Fernández Gómez.

 141. D. Celedonio Fernández Jerónimo.
142. D. Evelio Fernández López.
143. D. Angel Fernández Martín. -
144. D. Luis Fernández Martín.
145.. D. José Antonio Fernández Pablo.
146. D. Francisco Fernández Puerto.
147. D. Manuel Fernández Ruiz.
148. *D. José Fernández Tallan.
149 D. Martín Ferreira Sabido
150. D. Manuel Ferrero Monterrubio.
151 D. Juan Flores Casasola.
152. D. Ricardo Flores Martín.
153. D. Victoriano Florido Alvarez.
154. D. Rufo Fraile Plaza
155 D. Teófilo de Frutos Ferrada!.
156. D. Emilio Frutos Ruiz.
157 D. José Fuentes Cuenca.
158. b. Francisco Fuentes Delgado.
159 D. Bienvenido Fuertes Muniesa.
160 D. Fernando Fuentes Regidor.
161 D. Francisco Galán López.
162 D Miguel Gálvez Collado
163. D. Guillermo Gallardo Gredilla.
164 D. Miguql Gall.go Gallego 
165. D Salvador Gallego Jiménez.
166 D. Victoriano Gallego Martín.
167 D. Antonio Ganzo Martín.
168 D Lino García Alvaro.
169. D Moisés García Becerril.
170 D. Andrés García Fuentes.
171. D. Félix García García.
172. D. Juan García Grande.
173 D. Domingo García Jiménez.
174. D. Saturnino García Hernández.
175. D. Eioy García López.
176 D. Bernardo García de Lucas.
177 D Modesto García Marigómez.
178 D. Ciríaco García Minguez.
179 D. Pedro García Montero.
180 D. Blas García Navarro. •
181 D. Santiago García Quirós.
182. D. José Maria García Sánchez.
183 D. Ju ián García Sanz.
184 D. Jesús García Simón. %
185 D. Francisco García Suárez.
186 D. Honesto García Suárez .
187 D. Rafael García Valera.
188. D. Angel García Viejo.
189 D. Alfonso Garralón Vlllahoz.
190 D. Fernando Gazapo Nabo.
191 D. Lucio Gil Montero.
192 D. Pablo Gil Muñoz.
193. D. Agustín Ginez Navarro.
194 D. Julián Gómez Aguilera.
195 D. Juan Gómez Fernández.
196 D. Jacinto Gómez López.
197 D. Teófilo Gómez Muñoz.
198 Q. Nilo Gómez Pérez
199 D. Apolonio Gómez Pulido.
200 D Pedro Gómez Salamanca.
201 D. Ricardo Gómez Tarriño.
202 D. Modesto González Arcones.
203 D Honorio González Carrasco.
204 D. Aniceto Gonzá’ez Domínguez.
205. D. José Manuel González Domín

guez.
206 D. Juan González Fernández.
207 D. José González García.
208 D. Carlos González González.
209 D. .Gregorio González López.
210 D Ildefónso González Lozano.
211 D. Ramón González Manzana.
212 D. Cándido González Megia.
213 D. Florentino González Morena
214 D. Alberto Gonzá’ez Moreta.
215 D Armando González Pascual.
216 D. Ramón González Rodríguez.
217 D Virgilio González Ruedá.
218 D. Bngido González Ruiz.
219 D Isidoro González Salazar.
220 D Cecilio Gonzalo Hernánsaiz.
221 D Francisco Guerra Palma.
222 D Joaouía Guijarro Jiménez.
223. D. Antonio Gutiérrez Fernández.
224, D. Juan .Gutiérrez Morales.
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225. D. Félix de las Heras Gómez.
226. D. Angel Heras Pérez.

Día 10 de diciembre de 1959, 
a las ocho horas

227. D. Manuel Hernández Fernández.
228. D. Alonso Hernández Hernández.
229. D. Lucio José A. Hernández Herrero.
230 D. Julián Hernández Jiménez.
231 D. Martín Hernández Martín.
232. D. Adolfo Hernández Pelegrina.
233. D. José Hernández Pérez.
234. D. José Hernández Rubio.
235. D. Manuel Hernando Aguayo.
236. D. Andrés Hernando López. •
237. D. Ciríaco Herráez Jiménez.
238. D. Arturo Herranz Malo.
239. D. Cayo Herranz San Vicente.
240 D. Vicente Herrero Vega.
241. D. Mateo Hidalgo Yelo.
242. D. Juan Hinojosa Ropero.
243 D. José Hisado Luengo.
244. D. Jenaro Holgado García.
245 D. Silvio Hormigos Villalba.
246* D. Juan Antonio Hualde Miguel.
247 D. Eugenio Ibáñez Fernández.
248. D. Manuel Iglesias Aguilar.
249. D. Florentino Iglesias Arroyo.
250 D. Joaquín Iglesias García.
251. D. Julián Iglesias Prieto.
252. D. Alfonso Illán Carretero.
253. D. Florencio Iñigo López.
254. D. Ricardo Isorna Jiménez.
255 D Deemtrio Jiménez Barrios.
256 D. Gregorio Jiménez Camacho.
257 D. Antonio Jiménez Díaz.
258. D. Salvador Jiménez González.
259 D. Lorenzo Jiménez Hernández.
260. D. Marcos Jiménez Jiménez.
261 ü. Benito Jiménez Nabasa 
262. D. Nicolás Jiménez Nogal.
2C3 D. Faustino Jiménez Pantoja.
264. D. Ricardo Jiménez Orta.
265. D. Carlos Jiménez de Cisneros y

Ponce de León
266. D. Felipe Jiménez de la Rosa.
267 D. Francisco Jiménez Yerpes.
268. D. Santiago Jimeno Molinera.
269. D. Mateo Jurado Mascunano.
270. D. Juan Lara Arjona.
271. D. Julio Lastres Tienda.
272 D. Francisco López Aranda.
273. D. Fernando López Beltrán.
274. D. Agustín López Bravo.
275 D. Pascual López Fernández.
276 D. Jesús López García-Lillo.
277 D. Antonio López González-Quevedo.
278 D José López García.
279 D. Rafael López-Hermoso González
280 D. Miguel López Guerra.
281. D. Luis López Martín.
282 D. Francisco López Muñoz.
283 D. José López Ocaña.
284 D. Juan López Priego.
285. D. Pedro López Sánchez.
286. D. Luis López Sanfrutos.

i 287 D Prim itivo López Santos.
288 D. Jesús López Silva,
289 D Juan López Vera.
290 D. Perfecto Lozano Hernández.
291 D Vicente Lozano Molero.
292 D. Angel Lucas Auñón.
293 D. Angel Lu's Corral.’
294 D. Andrés Luis Pérez.
295 D Francisco Luna Alava.
296 D Enrique Llamas Pérez.
297 D Florentino L ’ orente Muñoz.
298 D Teógenes Lloret Villalba.
299 D Manuel Macías Calderón. ♦
300 D. Antonio Macías Real.
301 D. 'Angel Machín Pascual.
302 D. Manuel Mainer García.
303. D. Juan Antonio Mansilla Gallego.
304. D. Manuel Manzano Alvarez.

305. D. Lorenzo Manzanos Cánova.
306. D. Teodoro Marcos Gómez.
307. D. José Marcos Martín.
308. D. Francisco María Pascual.
309. D. Julián Marín Moreno.
310. D. Mateo Marín Redondo.
311. D. Florencio Maroto Arribas.
312 D. Francisco Márquez Barbero.
313 D. Severiano Martín Alonso.
314 D. Angel Martín Toré.
315 D. Víctor Martín Arranz.
316. D. Antonio Martín de Arriba.
317. D. Emiliano Martín de Dios.
318 D. José Martín García.
319. D. Pedro Martín García.
320. D. Rodolfo Martín Gutiérrez.
321. D. Restituto Martín Huertos.
322. D. Felipe Martin Jiménez.
323. D. Fidel Martín Jiménez.
324. D. Victoriano Martín Jiménez.
325. D. Antonio Martín León.
326 D. Julián Martín López.
327. D. Juiián Martin Melchor.
328. D. Demetrio Martín Miranda.
329. D. Dimas Martín Muías.
330. D. Tomás Martín Pérez.
331. D. Antonio Inocente Martín Sala

manca.
332 D. Manuel García del Pino.
.333 D. Pedro Martínez Belmonte.
334 D. Antonio Martínez Flores.
335. D. Alfredo Martínez Hernández.
336. D. Angel Martínez Lluva.
337. D Feliciano Martínez Martínez.
338. D. José Martínez Martínez.
339. D. Ramiro Martínez Rodríguez.

Día 11 de diciembre de 1959, 
a las ocho horas

340. D. Julio Martínez Virel.
341 D. Francisco Mato Martínez.
342 D. Félix Mayor Bermejo.
343 D. José Mejía Parrilla.
344. D. Aureo Mena Buendía.
345. D. Carlos Mendoza López.
346. D. Santiago Merino Moran.
347 D Fausto Mingo Gabriel.
348. D. José Mlralles Escolano.
349. D. José Mojena González.
350. D. José Molinero Adradas. •
351. D. Juan Molinero Rivodigo.
352 D. Ildefonso Montero Testillano.
353 D. Honorio Mora López.
354 D. Mónico Mora López.'
355. D. Manuel Morales Delgado.
356. D. Francisco Morales Granados.
357 D. Francisco Morales Nicolás.
358. D. Julián Morales Nieto.
359 D Jaime Morán López.
360. D, José Morata Picazo.
361. D. Nicanor Morata Pradillo.
362 D. Juan Morato Antúnez.
363 D. Julio Angel Morcillo Domínguez.
364 D. Alejandro Morena de la Calleja.
365 D. José Moreno Barrio.
366 D. Hilarión Moreno Fernández.
367. D Angel Moreno Martínez.
368. D. Andrés Moyano Castillo.
369. D. Jesús Muiño Reijosa.
370. D. Marcos Muñoz Castellano.
371. D. Desiderio Muñoz Martín.
372 D. Pedro Muñoz Rochar
373 D. Manuel Murillo Gámez.
374 D. Manuel Naharro Mateos.
375. D. Manuel Narváez Caro.
376. D. Je§ús Narro üset.
377 D Quiterio Navarro Benito.
378. D. Manuel Navarro Navarro.
379. D Benjamín Nevado García.
380. D. Juan Núñez Gómez.
381 D. Miguel Ochoa Cebolla.
382 D. Antonio Oliva Canelo.
383. D. Teodoro Oliva Díaz-Chirón.

384. D. Calixto Olivares Castro.
385. D. José Olivares Martínez.
386. D. Angel Olivo Martín.
387 D. Angel Olmos Escribano.
388. D. Millán Onrubia Castro.
389. D. José Oria Doñoro.
390. D. Nicolás Ortega Borrego.
391. D. Felipe Ortiz Vázquez.
392. D. Jesús Otero Herrero.
393. D. Antonio Ortiz Gómez.
394. D. Juan de Pablo Gómez.
395. D. Frutos Páez Sanz.
396. D. Andrés Palacios Torres.
397. D. Daniel Pámpano García.
398. D. Angel Paniagua Llórente.
399. D. Victoriano Pantoja P rie ta  
400 D. Juan Paredes Sánchez.
401. D. Apolonio Parra García.
402 D César Pastor Serrano.
403. D. Mateo Pascual Cuadrada
404. . D. Angel Pascual Griñón.
405. D. Félix Pascual Partida.
406. D. Manuel Pato Gómez. .
407. D. Gabriel Pavón Adánez.
408. D. Luis Marcos Peinado Martín.
409. D. Antonio Peña Puerto.
410. D. Daniel Peñuela Izquierdo.
411. D. Carlos Perdigón Henríquez.
412. D. Julián Pérez Marcos.
413. D. Juan Pérez Molina.
414. D. Elidió Pérez Olivas.
415. D. Alejandro Pérez Serrano.
416. D. Fernando Pérez Valero.
417. D. Marcos Picazo Taberna.
418. D. Fernando Pintado Rosco.
419. D. Juan Roberto Plaza Chamorro.
420. D. Antonio Palacios Diez.
421. D. Francisco Portero Alcalá.
422. D. Eulogio Prieto Elvira.
423. D. Felipe Prieto Peñalvo.
424. D. Rufino Prieto Prieto.
425. D. Juan Alias de la Puente Gómez.’
426. D. Silverio Puentedura Alonso.
427. D. Esteban Puerta Puerta.
428. D. Antonio Pulido Galisteo.
429. D. Jesús Quesada Manganera.
430. D. Domingo Quintana Martín.
431. D. Pablo Rafael Vallejo.
432. D. Antonio Ramírez Olmo.
433 D. Florencio Ramos Conde.
434. D. Antonio Rebato Román.
435. D. Federico Requena Martín.
436 D. Felipe Rey Andrés.
437. D. Antonio Reyes Alvarez.
438 D. Bonifacio Rico García.
439. D. Longinos Rincón Argenta.
440. D. Miguel Rivas López.
441. D. Pedro Rodrigo Reino.
442. D. Pedro Rodríguez Cáliz.
443 D. Andrés Rodríguez Corral.
444. D. Pristiniano Rodríguez Jiménez* 
445 D. Federico Rodríguez Mora. •
446. D. Dionisio Rodríguez Navas.
447. D. Jacinto Rodríguez Núñez.
448. D. Laureano Rojo Gallo.
449 D. Abiliano. Rejo Pascual.
450. D. Ulpiano Román Sánchez.
451. D. Julián' Romrea Blázquez.
452. D. Francisco Romero Calleja».

Día 12 de d\ciembre de 1959, 
a las ocho horas

453. D. Isaac Romera Maeso.
454. D. Francisco Rosado Domínguez.
455. D. Víctor Ruano Escribano.
456. D. Francisco fRubio Barroso.
457. D. Gabriel Rubio Higuero.
458. D. Cecilaino Rubio Jara.
459. D. Rafael Ruiz Roldán.
460. D. Antonio. Ruiz Hilario.
461. D. Andrés Ruiz de la Hermosa G ó

mez.
462. D. Onésimo Sacristán Matesanz.
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463. D. Em ilio Sáez Megina.
464 D. Antonio Sáez Cáez.
465 D. Manuel Salas Leyva.
466. D. Pedro San Pedro González.

467. D. Germ án Sánchez Alvarez.
468. D. José Sánchez Cornejo.
469. D. M ariano Sánchez Diaz.
470. D. M arcial Sánchez - Heredero Fru

tos.
471. D. Pablo Sánchez G ala .
472. D. Eugenio Sánchez García.'
473. D. Felipe Sánchez- García.
474. D. Luis Sánchez García.
475. D. Virgilio Sánchez García.
476. D. Pablo Sánchez Gómez.
477. D. Juan José Sánchez González.
478. D. Juan Sánchez Hernández.
479. D. José Sánchez Martin.
480. D. Laureano Sánchez Martín.
481. D. Angel Sánchez Minaya.
482. D. Baldom ero Sánchez Moreno.
483. D. Jesús Sánchez Muñoz.
484. D. Carm elo Sánchez Rodríguez-Rey. 
485 D. Luis Sánchez-Vicente Rodríguez. 
*486 . D. Esteban Sánchez Rom ero.
487. D. A lejandro Sangar González.
488/ D. Cecilio Santiago Almagro.
489. D. Francisco Santiño R eyes ..
490. D. M eláneo Santos González.
491. D. Bienvenido Santos Iglesias.
492. D. M iguel Sanz Sacristán.
493. D. D om ingo Sanz Sanz.
494. D. Felicísim o Sebastián Antoranz.
495. D. Juan Segura Aguilera. .
496. D. M arcelino Serrano Clots.
497. D. José M aría Serrano M unido.
498. D. G erardo Sesmero Ramos.
499. D. Em ilio Sevillano M ontero.
500. D. Raim undo Sierra Iglesias.
501. D. León Silgado Martínez.
502.. D. Juan Solís Lubián.
503. D. Andrés Soriano Palao.
504. D. José M aría Tejero Peña.
505. D. Angel Tapetado Perulero.
506. D. Miguel Toledo Fuerte.
507. D. Rógulo Toledo Robles.
508. i>. Justiniano Toledano Rodríguez
509. D. Pedro de la Torre Cañizares.
510. D. José Torres Ayala.
511. D. César Torres Fernández.
512. D. Vicente Torres Fernández.
513. D. A ntonio Torres Lara.
514. D A ntonio Trigo de la Cruz.
515. D. José Turégano Iranzo.
516.' D. Eliseo Turiño Mínguez.
517. D. Angel Uceta Guerrero.
518.̂  D. D om iciano Uña Ccdesal.
519. D. Juan Urbao Salmerón.
520. D. Alberto Uzquiano Sánchez.
521. D. José Valiente Granados.
$22. D. M arciano Valle Barbero.
523. D. Salvador Valle Belosco.
524. D. A lejandro Varas Correas.
525. D. A lbino Vega Dorado.
526. D. José Veigás Chaos.
527. D. Antonio Velasco* González.
528. D. Argim iro Vicente García.
529. D. R icardo Vicente Marfié.
530. D. Pedro Vicente Sancho.
531 D. Pedro Villegas Rico..
532. D. Miguel Viyuela Velado.
533 D. Santiago Vela Heras.
534. D. Dom ingo Vivás Gómez.
535 D. Francisco Yagüe Benito.
536. D. Pedro Yerm o López.
•537 D. Alvaro Yubero Alvaro.
538. D. M auricio Yuste Rentero.
539 D. M ariano Zam ora Barba.
540. £). Miguel Zarazúa Bravo.
541. D. M áxim o Zayas Serante.
542 D. Manuel Zurdo Carrillo.
043. D. José Luis Zurita Callejo.
544. D. R am iro Perez de las Horas.
545. D. M anuel Benavides Flores.—H ijo

del Cuerno.

; 546. D. Félix Berm ejo Durán.— H ijo del 
Cuerpo.

547. D. Julio Berm ejo Durán — Idem  id.
548. D. BaSilio de Bodas Sancho.— Idem

ídem
549. D. Joaquín Fernández Llerandi. —

Idem  íd
550. D. Antonio Góm ez Cabedlo.— Idem

ídem.
551. D. Isidoro González P in to .—  Idem

ídem.
552. D. Francisco López Ledesma.—Idem

ídem.
553. D. Saturnino López Zardáin.— Idem

ídem.
554. D. Federico M a d e r o  González. —

Idem  íd.
555. D. Manuel M artin Cañero.— Idem  íd.
556. D. Heliodoro M artín M artín.— Idem

ídem.
557. D. Francisco R a m í r e z  Poblete.—

Idem  íd.
558. D. Tom ás R e g a t a s  Hernández.—

Idem  íd.
559. D. Francisco Resino Aguado.— Idem

ídem.
560. D. Julio Salam anca González.— Idem

Idem  íd.
561. D, Felipe Vadillo G arcía.— Idem  íd.
562. D. A lejandro Villapalos Gabriel.

T r ib u n a l  de C ó rd ob a

Presidente: Capitán don Juan de los 
Ríos de Leyva.

V ocal: Capitán don José Rom ero G on 
zález.

Secretario: Teniente don José Conde 
M onge.

O p o s it o r e s  qu e  h a n  de e x a m in a r s e  en 
este  T r ib u n a l , c o n  e x p r e s ió n  del n ú m e r o

DE ORDEN

Día 17 de diciembre de 1959, 
a las ocho horas

1. D. Manuel Acosta Díaz.
2. D ’ Luis Arcos Escobar.
3. D. Francisco Agüi Martín.
4. D.. José Aguilar Barrabino,
5. D. Alberto Alba Fernández.
6. D. R afael Alcaide M olina.
7. D. José Alonso Bejarano.
8. D. Antonio Alvárez Mármol.
9. D. Miguel Anguita Berrio.

10. D. Miguel Ariza Millán.
11. D. Antonio Astolfi R ojo .
12. D. Francisco Atienza Rom án.
13. D. José Avila Campillo.
14. D. Francisco Ballester Muñoz.
15. D. Agustín Barberán Gil.
16: D. Francisco Barragán de la Rosa.
17. D. José Barros Miranda.
18. D. Juan Benitez García.
19. D. José Enrique Bernabé Gálvez.
*20. D, Joaquín Birlanga Da^lataguerra.
21. D. Francisco Blanca Blanca.
22. D. Basilio Blasco Rivéro.
23. D. Juan Bueno Díaz.
24. D. Andrés Bustos Sánchez.
25. D. José Cabello Gómez.
26. D. Salvador Cañete Ramírez.
27. D. Manuel Cárdenas Pineda.
28. D. José Cardoso Maestre.
29. D .'José Carm ona Royón.
30. D. José Caro Valle. •
31. D. A ntonio Carrasco Vega.

*32 D. Miguel Casares Llranzos.
33. D. Andrés Casás Jarrillo.

x 34. D. Francisco Casas Molina.
35. D. Manuel Castillo Villen.
36. D. Francisco Castro Rodero.
37. D. Manuel Oelis Salván.
38. D. Francisco Cerm erón Soria.

39. D. Antonio Contreras Sánchez.
40. D. Rafael Córdoba Marín.
41. D. Juan Costes Molido.
42. D. Eustaquio Corrales Robayo.
43. D. Antonio Costela Ruiz.
44. D. Pedro Chacón Durán.
45. D. Manuel Chaparro Pérez.
46. D. A m onio Delgado García.
47. D. Andrés Díaz García.
48 D. Juan Diaz Muñoz.
49. D. M guel Díaz Martín.
50. D. Antonio Domínguez Jiménez.
51 D. Antonio Dueña González.
52. D. Andrés Elena Torres.
53. D. Manuel Escribano Teba.(
54. D. Manuel Espinóla Mejías!
55 D. José Esteban López.
56 D. Miguel Expósito Jiménez.
57 D. Fernanda Felipe Martínez.
58. D. Manuel Fernández Candón.
59 D. José Luis Fernández Martín.
60 D Pedro Fernández Montes.
61 D. Manuel Fuentes Mateos.
62 D. Antonio Gálvez Trujillo.
63 D. Luis García Berlanga.
64. D. Carlos García Caravante.
65 D. Juan García Jiménez.
66 D. José García de la Vega Mateo.
67 D. Antonio G arrido Olmo.
68 D. RaTael Gavilán Sánchez.
69 D. Gregorio Góm ez Bueno.
70 D. Luis Góm ez Ramírez. *

71. D. Rafael González Blanco.
72. D. Rafael González Gómez.

Día 18 de diciembre de 1959, 
a las ocho horas

73. D. Francisco González Morales.
74. D. Enrique González de Tena.
75 D. Antonio Grande Martos.
76 D. José Luis Guerrero Alvarez.
77 D Salvador Guerrero Andrade.
78. D. Francisco Guerrero Ballesteros.
79. D. Antonio Guil Lacal.
80. D. Francisco Gutiérrez Moreno.
81. D. Julián Gutiérrez de Q uijano T e 

jero.
82. D. José Guzm án M alagón.
83. D. Antpnio Herediá Ruiz.
84. D. Arsenlo Herenas Guerrero.
85. D. Pedro Hernández Llano.
86. D. Federico Hernández Ramos.
87 D. Próspero Herrero Sánchez.
88. D. Juan Higuera Moreno.
89. D. R icardo de la Hoz Garzón.
90. D  Angel Jalón M ercado.
91. D. Esteban Jiménez Asensio.
92. D. José León Cruz.
93. D. Miguel López Fernández.
94. D. Antonio López López.
95 D. Antonio López Martínez.
96. D. Francisco López Isaac.
97. D. Antonio López del Castillo R o

dríguez.
‘ 98. D. Brígido López Rodríguez.
99. D. Manuel López Rodríguez.

100 D. Antonio López Rom ero.
101. D. Rafael Lozano Alarcón.
102 D. Miguel Lozano Hidalgo.
103. D. Antonio Luque Redondo.
104. D. José Luque Sicilia.
105 D. Luis Luque Teba.
108 D. M anuel Macías Pacheco.
107. D. Emilio Malpica García.
108. D. Miguel Marín Valiente.
109. D. Andrés M artín Gallego. *
110 D Justo Martín Guisado.
111. D Manuel Martín Saromárí.
112. D. Gabriel M artínez Campoy.
113. D: Eduardo M artínez Gómez.
114. D. Rosendo M artínez N avarra  
'115. D. Em ilio Melero Luque.
116. D. Joaquín M éndez Rodríguez.
117. D. Joaquín Mesa López.
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118. D. Francisco Miguel Martín.
119. D. Luis.Molero Villar.
120. D. Francisco Molina Poley.
121. D Juan Montero Escalante.
122. D. Fernando Morales García.
123. D Eduardo Morales Hodas.
124. D José Morales Rodríguez.

; 125. D. Ildefonso Morcillo Leyva.
126. D. Guillermo Moreno Roca.
127. D José Moreno Sánchez.
128. D. Diego Moreno Sierra.
129. D Higinio Morgado Matador.
130. D Juan Morilla Avila.
131. D Jesús Morillas López.
132. D Nicolás Moya Praena.
133. D Antonio Muñoz Crespo. -
134. D Antonio Muñoz Jaraba.
135 D. Francisco Muñoz Luna.
136. D. Santiago, Murillo Guerrero.
137. D Isidoro Ñogués Nogués.
138. D. Juan Notario Notario.
139. D. Manuel Ogalla Garzón.
140. D Juan Olanda Hernández.
141. D. Juan Olivera Peroso.
142. D Felipe Olivera Peroyo.
143. D. Francisco Ortega González.
144. D. Antonio Ortega López.

< 145. D. José Ortiz Cantano.
146. D. Federico Ossorio Gil.
147. D José Pajares López.
148. D. Angel Palo Mansllla.
149. D. Juan Parrado Soto.
150. D. José A. Pcñafiel Alvarez.
151. D. Faustino Peralta Guimaldo.
152. D. Francisco Pereira Manso.
153. D. Francisco Pérez Carmona.
154. D. Alejandro Pérez Conde.
155. D. Luis Pére¿ Gómez.
156. D. José Pérez López.
157. D. José Pérez Llamas.
158. D.‘ Andrés Pérez Navarro.
159. D. Juan Poicar Blanco.
160. D Berhabé Prieto Trinidad.
161. D. Juan Rabaseo Henares.
162. D Domingo Ramírez Galán.
163. D. Antonio Ramírez Gil.
164. D José Ramírez Gómez.
165. D Juan Ramírez Roldan.
166. D Gregorio Rivirlego Márquez.
167. D. Juan de los Reyes Morales.
168. D. Femando Robles López.
169. D. Isidoro Rodríguez Agudo.
170. D. Cristóbal Rodríguez Turón.
171. D. José Rodríguez Rodríguez.
172. D. Miguel B. Rodríguez Ruiz.
173. D. Antonio Román Talego.

/174. D. José María Romo Otero.
175. D. Nicolás Rueda Castillo.
176. .D. Adolfo Rueda Ruiz.
177. D. Domingo Ruiz-Barruecos García
178. D. José Ruiz García.
179. D. José Ruiz Barea.
180. D. Félix Sabariego Castro.
181. D. Santiago Sabariego Castro.
182. D. Juan Sánchez Pineda.
183. D. Diego Sánchez Raya.
184. D. Joaquín Sansón Moreno.
185. D. Jcsé Sanz Gallego.
186. D. Andrés Saravia Larroche.
187. D. Manuel Sarmiento Caro.
188. D. Miguel Saruel Espejo.
189. O. José Sarriá Zorrilla.
190. D. José Silva Durán.
191. D. Juan Solís Cárdenas, v
192. D Miguel. Tejada Valdivia.
193. D. Manuel Tena Benito.
194 D. Felipe Tena Díaz.
195. D. Vicente Torres Sánchez!
196. D. Manuel Troya Marlín.
197. D. José Valdivia López.
198. D. Juan Valiente Macías.

..199 D. Mateo Vargas Gómez.
200. D. Juan Vázquez Domínguez.
201. D. Salvador Venegas Carrera.

202. D. Domingo Venero Jiménez.
203. D. José Luis Vera Alconchel.
204. D. Fermín Vicente Cáceres.
205. D. Alonso Vilchez García.
206. D. Manuel Villanueva Vázquez.
207. D. Manuel Vivero Bravo.
208. D. Francisco Zambrana Fuentes.
209. D. .Andrés Zamorano López.
210. D. Francisco Aragoneses Ortiz.—Hi

jo de Cuerpo.*
211. D. José Antonio Marchota Aranda.

Hijd de Cuerpo.
212. D. Valeriano Sánchez Prado.—Hijo

de Cuerpo.
213. D. Rafael Serrano Ortiz.— Hijo de

Cuerpo.
214. D. Ventura Sosa Vega. — Hijo de

Cuerpo.

T r ib u n a l  de B u r g o s

Presidente: Capitán don Julio de los 
Ríos de Leyva.

V ocal: Teniente don Femando Sanz 
Pérez.

Secretario: Teniente don Pablo Escri- 
baño Ruiz.

O p o s it o r e s  que  h a n  de e x a m in a r s e  en  este  
T r ib u n a l , c o n  e x p r e s ió n  del n ú m e r o

DE ORDEN •

Día 17 de diciembre de 1959, 
a las ocho horas

1. D. Luis Alcalde Barrios.
2. D. José Alejo Benítez.
3. D. Manuel Alejo Vaquero.
4. D. Laudelino Alija Alija.
5. D. .Julio Alonso Arnáiz.
6. D. Evaristo Alonso Maltras.
7. D. José Alonao Mateos.
8. D. Avelino Alvarez Castro.
9. D. Fernando Alvarez López.

10. D. Cesáreo Andrés Salazar.
11. D. Leandro Andrés SandovaL
12. D. Evaristo Anta Vega.
13. D. Florencio Antolín Encinas.
14. D. Vicente Antón García.
15. D. Juan Antorán Herrero.
16. D. José Arbe Esparza.
17. D. Jesús Arévalo del Río.
18. D. José Arnáiz Agriano.
19. D. Luis Arroyo Arroyo.
20. D. Isidro Ballesteros Cimas.
21. D. Jesús Baranda Arce.
22. D. Ausencio Earrueco Prieto.
23. D. Marino Bello Alvarez. f
24. D. Victoriano Benito Martín.
25. D. Fidel Berciano Chona.
26. D. Felipe Berciano Villalibre.
27. D. Timoteo Bernabé Rivero.
28. D. Angel Bernal González.
29. D. Isidoro Blanco Fuentes.
30. D. Francisco Blanco Galán.
31. D. Florencio Blanco Madrid.
32. D. Jesús Blanco Martínez.
33. D. Manuel Bouzón B o u zó il
34. D. Gilberto Bravo Medrano.
35. D.* David Bullón Nieto.
36. D. Antonio Burgos Córdoba.
37. D. Julio Calvo Capellín.
38. D. Felipe Calvo Serrano.
39. D. Pedro Cámara Sanz.
40. D. Leandro Camarero García.
41. D. Aurelio Carrasco Martínez.
42. D. Juan Castaño Sevillano.
43. D. Eüifanio Castro Castro.
44. D. Olegario Castro Fernández.
45. D. Julián del Caz López.
46. D. Raimundo Celis Macho.
47. D. Jesús Cepeda Cortés.
48. D. Pablo Cobo López.
49. D. Alejandro Coloma Prieta

50. D. Plácido Colmenar Gómez.
51. D. Domlciano Costilla Gordórr.
52. D. Rufo Cubillo Burgos.
53. D. José Dauder Faces.
54. D. José M. Delgado Fernández.
55. D. José Deá'sd Martínez.
56. D. Fernando Desojo Fernández.
57. D. Marino de Diego Martín.
58. D. Eulogio Diez Augusto.
59. D. Valentín Diez Diez.
60. D. Jesús Diez Gutiérrez.
61. D.' Adrián de Dios Alonso.
62. D. Agustín Domínguez Fuertes.
63. D. Gonzalo Elena Elena.
64. D. Angel Encabo Llórente.
65. D. José Escudero Bravao.
66. D. Baltasar Fernández del Canto.
67. D. Amador Fernández Castro.
68. D. Antonio Fernández Marina.
69. D. Agustín Fernández Martínez.
70. D. Juan Carlos Fernández Martínez.
71. D. Tarsicio Fernández Pérez.
72. D. Julián Fernández San Martín.

Día 18 de diciembre de 1959, 
a las ocho horas

73. D. Aurelio Fernández Torre».
74. D. Santiago Fidalgo García.
75. D. Anastasio Flórez Fernández.
76. D. Adrián Flórez García.
77. D. Julián Fonseca Estévez.
78. D. Diego Frade Fernández.
79. D. José Fraile Arévalo.
80. D. David de la Fuente González.
81. D. Narciso de la Fuente Rodríguez.
82. D. Miguel Galán Galán.
83. D. Orestes Gallego García.
84. D. Juan Gallo Alonso.
85. D. Valentín Ganado García.
86. D. Miguel García Andrés.
87. D. Ricardo García Colino.
88. D. Luis García Chacón.
89. D. Amadeo García Dávila. .
90. D. Ramón García Figaredo.
91. D. Mariano García González.
92. D. Domingo García Gutiérrez.
93. D. Eutiauio García Jiménez.
94. D. Amando García Hurtado.
95. D. Daniel García Luis.
96. D. Venancio García Martínez.
97. D. Eduardo García Romero.
98. D. Isidoro García Sánchez.
99. D. Tomás Gil Fidalgo.

100. D. Mateo Gil Gonzalo.
101. D. Juan José Gómez Muñoz.
102. D. Raimundo Gómez Sánchez.
103 D. Gregorio González Delgado.
104. D. Alberto González González.
105. D. Guillermo. González Macía.
106. D. Felicísimo González Merino.
107. D. Isidoro González Ríos.
108. D. Florencio González Rodrigo.
109. D. José A González Romero.
110. D. Julián González de Rueda.-
111. D. Ignacio González Alcalde.
112. D. Agustín Guantes Prieto.
113. D. José Gutiérrez Alvarez.
114. D. Venusto Gutiérrez Pastrana.
115. D. Valentín Helguera Alonso.
116. D. Máximo Heras Gómez.
117. D. Juan José Herguedas López.
118. D. Jesús Hernández García.
119. D. Antonio Hernández de Pablo.
120. D. Jesús Hernando Ortega.
121. D. Urbano Herrero Fontecha.
122. D. Guillermo Jiménez León.
123. D. Isidro Junquera Junquera.
124. D. Juan Justo Earreira.
125 D. Ignacio Llamas García.
126. D. Juan Lavín Gómez.
127. D. Fidel López Domínguez.
128. D. Manuel López Guerra.
129. D. Timoteo López Ortega.
130. D. Ignacio Luis Morán.



15268  30 noviembre 1959 B. O. del E.—Num. 286

131 D. Justo Maeías González.
132. D. Juan Macho Costumero.
138. D. Constancio Malaina Costumero.

. 134. D. Santos Manianedo GU.
135. D. José M Marino Alejo.
138. D. Manuel Andrés Martin Bárez.
137. D. Arturo Martín Campos.
138. D. Francisco Martín Martín.
138. D. Atilano Martín Poyo.
140. D. Gabrielino Martín Sánchez.
141. D. Serylliano Martín Sanjuán.
142. D. Miguel Martínez Alvarez.
143. D. Amando Martínez Fernández.
144. D. Amánelo Martínez Llamazares.

Día 19 de diciembre de 1959, 
a las ocho horas

145. D. Fortunato Msiendo GiL '
146. D. Juan Molinuevo Die^o.
147. D. Marcelino Montes Cobreces.
148. D. Albetto Montes Viliariego.
149. D Leoncio Morán Morán.
150. D. Manuel Moraza de la Fuente.
151. D. Juan Moreno Ingelmo.
152. D. Tirso Moro Santo.
153. D. Jesús Nieto Arribas.
154. D. Benito Oliva Antón.
155. D. Víctor de Pablo Leal.
166. D. Fortunato Pabios Rodríguez.
157. D. Elcaraao Palacios Arribas.
158 D. Agustín Palacios O ntañóa
159. D. Cándido Palos Carballo.
160. D. Angel Para Ramos
161. D. Vicente Parra Cobino.
162. D. Manuel Pascual Gigante.
168 D. Hipólito Pecci Timón.
164. D. Benjamín Peña González.
105. D. Juan de la Peña PascuaL 
166/ D. Abilio Pareda Peña.
167. D. Pedro Pérez Alvarez.
168. D. Alejandro de Ponga Ramos
169. D. Femando de Prados Santiago.
170 D r Primitivo Prados Puentedura.
171 D. Antonio Prieto Carmona.
172. D. Manuel Prieto Fernández.
173 D. Ricardo Quesada Calvo.
174. D. José Quesada Romero
175. D. Demetrio Quijada Montes.
176. D. Miguel Ramón del. Campo
177. D. Venerando Ramos Feliz.
Í78. D; Ramiro Ramos Vallinas.
179. D. Antonio Reguera Llamazares,
130. .D. Juan Renato López.
181. D, José Rey Cerro.
182. D Heliodoro Rey González.
183 D Juan Antonio Riaño Escemciana 
184. D Antolí» del Rio M aría 
185 D. Felipe del Rio Porto.
186. D Joeé Rivera Conde.
187. D. Andró* Rodríguez Alvarez.
188. D. Eustaquio Rodríguez Peña.
189. D. Miguel Rodrigue* Sánchez.
190. D. Julián Romo Marcos
191. D. Mariano Rupíérex Portillo,
192. D. Abilic SAncho* Casquero.
198. D. Valeriano Sánchez Delgado.
194. D. Jeeús •ánche* López.
195. D, Ramiro Sánchez Sánchez
196. D ManuVl Sana González.
197 D. Julio Sans Serrano
198. D. Amancíá Soria Maqueda.
199 D. Joaquín Serna Garrido.
200. D. Andrée Suárez Fernández.
201. D Lui» de la Terre Alona*
202. D. Juan Uña García.
208 D. Alberto Val vtijega*
204. D. José Vasallo Nogale, *
205. D. Victoriano Viáu Barón.
206. D. Manuel Vicente Vicente.
207. D. Fernando Villacorta Herrero.
208. D. Franciico VilU’&in Villanueva. 

.209. D. Joaquín Villar Cortés.
lüO. D. Dellia V.iUaaur Llóreme.

211. D. José Vitoria Icaza.
212. D. Ricardo Viyuela Gueat*.
213 D. Fermín García Guerrero. — Hijo ¡ 

del Cuerpo.
214. D. Laureano González Mame.—Hijo ' 

i del Cuerpo.
; 215. D. Hilario Yébolea Fernández.—Hijo ¡ 
j del Cuerpo.

*'  T r i b u n a l  de L a  C o r u j a

I* * •
l Presidente:* Capitán don Lorenzo de 
I Mena Cubero. •
í Vocal: Capitán don Francisco Manzano 

Fernández.
¡ Secretario: Veniente don Enrique Ramí- ! 
j rez-Verdes Montenegro.
! ^  1O p o s it o r e s  q u e  h a n  de  e x a m i n a r s e  e n

e s t e  T r ib u n a l , c o n  e x p r e s i ó n  d e l  nú m e r o  :
¡ DE ORDEN 1i
¡ Día 17 de diciembre de 1959, \
| a las ocho horas
i • i
j 1. D. Antonio Aguilar Fustes. [
! 2. D. José, Alvarez Fernández.
| 3. D. Julio Alvarez López. \
¡ 4. D. Marcelino Alvarez Piñeiro. ;
j 5. D. José Ares Seoane.
! 6. D. Jesús Arias Seijas.
| 7. D. Jaime Blanco Carballo.
: 8. D. Lisaraino Botana Grobas.
i 9. D. Emilio Brandariz Villaverde. ?
¡ 10. D. Manuel Cabana Méndez,
j 11. D José María Calvin García. j

12. D Onésimo Caneiro Torres. i
13. D. Manuel Cao Santos. •
14. D Ignacio Carnero Pérez. i
15. D Modesto Carreira García. 1
16. D. Manuel Carreira Vázquez. ¡
17. D. Cándido Castro Bótano. ¡
18 D. Hortensio Díaz Castañal. *
19 D. Jesús Díaz Díaz. 1

- 20. D. Francisco Díaz López. ¡
21. D. Raimundo Díaz Losada. !
22. D Ernesto Díaz Niño.
.23. D. Manuel Domínguez Prado. j
24. D. José Dorado Fernández.
25. D. Manuel E6piñeira Domínguez i
26. D. Gerardo Fernández Barral. j
27. D. Julicf Fernández Bermúdez. ¡
28. D. José Fernández Fernández. . :
29.' D. Horacio Fernández Gómez. 1
30. D Jaime Fernández Lemos.
31. D. Basilio Fernández Rodríguez. •
32. D Argimiro Fernández Vázquez. ;
33. D. Manuel Ferreiro Vázquez.
34. D. Pedro Luis Filgueiras Parga. !¡
35. . D Elias García Granda. j
36 D. Alfonso García Lope*. ;
37. D. Emilio García Migue*. •
38. D. Aurelio Gómez Camino. \
39. D Alberto Gómez Seoane. |
40. D. Manuel González Lópea.

•41. D. Isidro González JSouto. i
42t D Justo Graña Vírela. =
43. D. Jbsé Jardón Feijoo. ¡
44. D. Emilio Lagares Castro, j
45. D. Francisco Lagares Castro. ■
46. D. Antonio Lage Lópex. j
47 D. Manuel Lago Fuga; í
48. D. Julio Lombardía Lope®. I
49. D. Luis López Barrciro. |
50. D. Tirso LÓPM López, ¡

i

Día 19 de diciembre de 1959, \
a loé ocho horas j

51. p .  Eduardo López Mira*. ¡
52. ’D. Armando López Nüfte». ;
53. D. Jaime López Rodríguez. í
54. D. Manuel Lozano Bou'dón.
55. D. Rafael Martínez Prieto.
56. D. Vioante Martínez Prieto, i

57 D. Antonio Mórelas Suárez.
58. O. Bienv&nláo Páez Fernández.
59. D. Seeund:»© Fallaré» González.
00. D. Manuel Parada Terreirq.
81. D: Balbino'Peña Mourit.
62. D Antonio Pérez Abad.
63. D. Raúl Pérez González.
64. D. Antonio Peteiro Mahia.
C5. D. Lorenzo Platas Maceira.
66. D Manuel Pose Vázquez.
67. D. José Quiniela Vázquez.
68. D. José Rey Romero.
69. D. José Luis Rilo Fariñas.
70. D. Francisco Roca Vidal.
71. D. David Rodríguez Carrera.
72. D. Francisco Rodríguez Castro.
73. D. Luis Rodrigue* Fernández.
74. b.*Gerva«Ío Rodríguez López.
75. D. Luís Rodrigue* Rodríguez.
76. D. Víctor Rodrigue* Serantes.
77. D Fernando Rouco Fraga.
78. D Manuel Rozas Gómez.
79. D Eduardo Sánche* Rodríguez.
80. I). Manuel Sánchez Sánchez,
31. D Manuel Seijo Torres.
82. D. Abel Sierra Enríquez.
83. D Antonio Soengas Díaz.
84 D De niel Saínente» Díaz.
85. D. Ramón Tato Gil.
36 I) Dositco Varela Miranda:
87 D. José .Vírela Pallarés.
83. D D.gno Vázques Alvarez.
89. D José Vázquez Castro.
90 D. José Vázque* Castro.
91. D Manuel Vázquez barcia.
92. D Angel Vazquez'Tejeiro.
93. D Santiago Vázquez Tojo.
94 D Manuel Vázque* Vigo.
95. D. Manuel Vega JPita.
96. C. Jorge Adolfo Veiga Docampo.
97 D. Enrique Veíra» Sánchez.
98. D. Juan José Oribe Castro. — Hijo 

del Cuerpo.

T r ib u n a l  db V a l e n c ia

Inspección: Ilustrisimo señor Teniente 
Coronel don Gonzalo de Simón Arnalz.

Presidente: Comandante don Juan Ri
vera Núñez.

Vocal: Capitán don Vicente Martínez 
Guerrero.

Secretario: Teniente don Adolfo Salva
dor Entero.

O p o s i t o r e s  qu e  h a n  de e x a m in a r s e  e n  
e s t e  T r ib u n a l , c o n  e x p r e s ió n  del n ú m e r o

DE ORDEN

Día 17 de diciembre de 1959, 
a ¡as ocho horas

1. D. Juan Abril Valero.
2. D. Fausto Agudo Moreno.
3. D. Manuel Aguilar Aguilar,
4. D Eusebio Agustín José.
5. D. Balbíno Albusae Periche,
6. D. Manuel Am it Vizcaínq.
7. D Juan Andréu García.
8. D. José Andréu' Guzmán.
9. D Conrado Aragón Murcia.

10 D. Valeriano Arjona Calvo.
11. D Esteban Atilano Villoldo.
12: D. Manuel Banegás Navarra
13. D. Joeé Baño» Domingo.
14. D Florencio Rarceló Feliz.
15. f D. Santiago Beltrán Naval.
16. D. Francisco Berngj Muñoz.
17. D,- Manuel Blasco Serrano.
18. D Francisco Bueno Ponce.
19. D Generoso Calvo Beecós.
20. D. Marcelino Calvo Lamillar.
21. D. Francisco Camacho Martines.
22. D. Pedro Camouzar.o Garrido.
23. D. Eustaquio Castejón Perdices.
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24. D. Julián Castro Lober.
25. D. Jesús Ceamanos Parras.
26. D. Francisco Cestero Ibáñez.
27. D. José Cifuentes Gil.
28. D. Víctor Crespo Navarrete.
29. D. Salvador Putillas Pacheco.
20. D. Zacarías Checa Barra.
31. D. Oscar Doñate Moreno.
32. D. Luis Ezquer Fenol.
33. D. José Esteban Velasco.
34. D Manuel Esteban Pérez.
35. ü. Emilio Fernández Box.
36. D. Antonio Fernández Carrillo.
37. D. José Fruto Barrera.
38. D. Francisco Fullana Sintés.
39. D. Juan Ge barrí Gabarri.
40. D. Juan Galinóo Muñoz.
41 D. Félix Gargallo García.
42 D. Francisco García-Suárez Adán.
43. D. Baltasar García Izquierdo.
44 D. Ezequiel García Méndez.
45. D. Antcnio García Moreno.
46. D. Trinitario Garcia Prat.
47 D José García Pujante.

*48. D Diodoro García Rodríguez,
49 D. Aurelio García Serrano.
50 D. Francisco Garcia Soto.
51. D. Gabriel Gil García.
52. D. Félix Gómez Escct. ¡
53. D. Fermín Gómez Pera’es.
54. D. Máximo González Díaz.
5o. D Antonio Gor.záiez Marcos.
63. D. Juan Guerrero García.
57. D. Jesús Hernández Martínez.
53 D. Juan Hernández Navarro.
5‘J. D. Francisco Hebera Mora.
6U D. Juan Hernández Franco.
61 D. Angel Hidalgo Callejo.
62 D. Julián Ibáñez García.
63 D Andrés Juan Sáez.
64. D. Ismael Latorre Martínez.
65. D. Salvador Leal López.
66. D. José María Lechuga Sánchez.
67. D. Andrés Ledesma Gil.

* 68 D Fulgencio Lo1ar« Pérez.
69. D. Angel López A’egría.
70. D José López Avila.

i

Día 18 de diciembre de 1959, 
a las echo horas

71. D. Dionisio López Blasco.
72. D. Angel López Custejón.
73. D José López Guillen.
74. D José López Hiniesta.
75. D Angel López Monzón.
76. D. Diego López Picazo.
77. D Gabriel López Quesada.
78 D. Tiburcio López Vizcaíno.
79. D Emérito Lozano Segura.
80 D Miguel L'ava Gallardo.
81. D. José Marcos Miralles.
82. D. Herminio Marín Marín.
83. D Antonio Martin Abad.
84. D Francisco Martínez Abeilán. • 
85 D José Martínez Birruezo.
86. D. V cunte Martínez Cabo.
87. D. Mariano Martínez Camacho.
88. D Antonio Maja Ordinea.
89. D Gabriel Mairno Font.
90. D Jesús Menarque Navarro.
91. D. Jóié Mercño Sundoval.
92. D. Antonio Molina Ruiz.
93 D. Abílio Montano Montano.
84. D Francisco Morales Eelmoníe.
95 D. Emilio Moróte Martínez.
96 D. Aurelio Muñoz Pino
97 D. Rafael Navarro Higueras 
96 D. Cándido Navas Navas
9 .̂ D. Román Nieto QuintaniUa.

100. D Francisco Noguero Montesino.
101. D. Antonio Palomar Martí.''
102. D. Alejandro P&oLa Maicas.
103. D. Joaquín Pardinilla Nasarre.
104. D. Pedro Parra Cañadas.
105. D. Miguel Parra Parra.
106. D. José Párraga Córdoba.
107. D. Manuel Pelegrina Muñoz.
108. D. Francisco Pérez Insa.
109. D. Daniel Pérez Olivan.
110. D. Carlos Pérez Pérez.
111. D Antonio ^érez Roche.
112. D. Germán Periáñez Andrés.
113. D. Emilio Ponce Alcázar.
114. D. Enrique Puyuelo Puyuelo,
115. D. Sebastián Ramón Moreno.
116. D. Apolonio Ramos, Gómez.
117. D. Aurelio Rodríguez Alegre.
118. D José A. Rodríguez Arnáu.
119. D. Marcelino Rodríguez Bri.
120. D. Francisco Rodríguez Contreras.
121. D. Narciso Rodríguez Pujante.
122. D. Juan Romero Téldez. *
123. D. Juan A. Ruiz Gambiu.
124. D. José Sacíacla García.
125. D. Jesús Sánchez Alcaraz.
126. D. Angel Saura Guillén.
127 D. Saúl Seijas Pozo.
128. D. Julián Soríano Pradaa.
129. D. Antonio Tortajada Aguilar.
130. D. Miguel Torres López.
131. D. Manuel Truhén Iglesias.
132. D Antonio Valverde Caravaca.
133 D. Andrés Varela García.
134. D. Ricardo V era Ibáñez.
135. D. Mariano Villar Gómez.
136. D. Isidro. Fos P é r e z .  — Hijo de

Cuerpo.
137. D. Isidro Guerra Serrano.—Hijo de

Cuerpo.
138. D. Diego Luis Hortelano Mármol.—

Hijo de Cuerpo.
139. D. Almanzor Moreno Gomáriz.—Hi

jo  de Cuerpo.

T r ib u n a l  de L as P a lm as  de G r a n  C a n a r ia

Presidente: Capitán don Nemesio Sán
chez Borreguero.

V ocal: Capitán don Eduardo Morales 
Zazo.

Secretario: Teniente don Angel Salnz 
de la Torre Pérez.

O p o s it o r e s  qué h a n  de e x a m in a r s e  en 
este  T r ib u n a l , co n  e x p r e s ió n  del n ú m e r o  

de o rd en

Día 18 de diciembre de 1959, 
a las ocho horas

1. D Jorge Alamo Pérez.
2. D Angel Alemán Al varado.
3. D. Juan Alemán Jiménez.
4. D. Manuel Almeida Llarena.
5. D. Felipe Alvarez Garcia.
6. D. Agustín Arana Pérez.
7. D Manuel Batista Rodríguez.
8. D. Agustín Betencour Santana.
9. D. Rafael Bordón Santana.

10 D. José Caballero Caballero.
11. D. Salvador Caballero Morales.
12. D. Carmelo Cabrera Hernández.
13. D. Carmelo Cárdenas Trujólo.
14. D. Manuel Cintado Cruz.
15. D. Faustino Cuesta Serrano
16. D. Antonio Dávila^ Santana.
17. D. Mario Espinosa Pérez.
18. D. Ramón Febles Camacho,

19. D. Aurelio Manuel Franco López,
20. D. Aiitonio García Betanoour.
21. ( D. Justo García Quesada.
22. D. Ildefonso Gómez Santana.
23. D. Domingo González González,
24. D. Félix Guerra Padrón.
25. D. Manuel Henrique¿ Garcia.
26. D. Humberto Hernández García..
27. D. 'Manuel Hernández Reyes.
28 D. Rodolfo Herrera Manchado.
29. D. Salvador de León Alemán.
30. D. Manuel Luna Luna.
31. D. Maximiano Lorenzo VelázqueZ.
32. D. Antonio Lorenzo Velázquez.
33. D. José Martín López.
34. D. Angel Martín Viera.
35. D. José Martínez Oller.

Día 19 de diciembre de 1959, 
a las ocho horas

36. D. Ricardo Marrero Alemán,
37. D. Claudio Mator Alonso.
38. D. Manuel Mejias Alvarez.
39. D. Juan Mendoza Vega.
40. D. José Moreno Hormiga.
41. D. Antonio Narros Jiménez,
42. D. Antonio Navas Jiménez.
43. D. Antonio Nuez Gil.
44. D. Manuel Nuez Gil.
45. D Jorge Ojeda Montesdeoca.
46. D. Vicente Perera Perera.
47. D Andrés Perera Torres.
48. D. José Juan Pérez López.
49. D. Juan Pérez Sosa
50. D. Domingo Ramírez Andrés.
51. D. Santiago Ramírez Aullanet. ,
52 D. Antonio 'Ramírez Santana.
53. D Francisco Ramos Domínguez^
54. D. Antonio Ramos Perera.
55. D. Miguel Robaina Suárez.
56. D. Antonio Rodríguez García.
57. D. José Rodríguez González.
58. D Jerónimo Sánchez Báez.
59. D. Isidro Santana Rodríguez.
60. D Leonardo Santana Rodrigue».
61. D. Rogelio Santana Rodrigue»,
62. D. José Sara Viera.
63. D. Francisco Segura Sierra,
64*. D. Lorenzo Sosa Collado.
65. D. Manuel Suárez Mejías.
60. D Antonio Vega Alvarez.
67. D. Francisco Vega Ossorio.
68. D. Dámaso Víñoles Vifioles.
69. D. José Amador Pérez. — Hijo de

Cuerpo./
70. D. José Juan Pulido Toledo.—Hijo

de Cuerpo.

O p o s it o r »  txctufDos

D. Cipriano Benitez López.—No reúne la 
primera condición de la Orden do 
convocatoria 

D. Jesús Carrascón Blasco.—Idem Wi,
D. Joaé Dopado Loraó*.—Idem id.
D Gabriel Hernández Pom os—Idem id. 
D. Joaé Hernández fo n o * — Idem Id. #
D Luis López Sánchez.—Idem id 
D. Dionisio Martín Aranzo.—Idem id.

, D. Francisco Martínez Campanón— Idem 
ídem.

D. Félix Palacio* Serrano.—Idem Id.
D. Martín del Rev Salmerón.—Idem Id. 
D. Leoncio Segovia Janel.—Idem id.
D. Gabriel Talaván Peña.—Idem id.

jMadrid. 24 de noviembre de 1959 
Director general, Ctefios Arias.
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V. OTROS ANUNCIOS Y  CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada 

por doña Elena García y Gutié
rrez de los Ríos la sucesión en el 
título de Marqués de Escalonias.

Doña Elena García y Gutiérrez de los 
Ríos, representada por su tutora, doña 
Fuensanta García y Gutiérrez de los Ríos, 

 ha solicitado la sucesión en el título de 
Marqués de Escalonias, vacante por falle
cimiento de su madre, doña Trinidad Gu- 

: tiérrez de los Ríos y Alvarez de Sotoma- 
yor. Lo oue se anuncia de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo sexto del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912. por el 
plazo de treinta días, para que puedan 
solicitar lo conveniente los aue se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid. 24 de noviembre de 1959.—El 
Subsecretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Fernando de Aguilera y 
Abárzuza la sucesión en el título 
de Marqués de Cúllar de Baza.

Don Fernando de Aguilera y Abárzuza, 
ha solicitado la sucesión en el título de 
Marqués de Cúllar de Baza, vacante por 
fallecimiento de su madre, deña María 
Teresa de Abárzuza y Robles. Lo que se 
anuncia de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo sexto del Regí Decreto de . 27 
de mayo de 1912. por el niazo de treinta 
días para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid. 24 de noviembre de 1959.—El 
Subsecretario, R. Oreja.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Acuartelamiento 

V i  G O

Anuncio de pública subasta para la 
venta de las prophdades del Estado '(R a 
mo del Ejército), que a continuación se 
describen:

Propiedad denominada «Batería de Pun
ta Borneira» (Monte Do Chan), sita en 
Cangas (Pontevedra), en el kilómetro 
14.500 de Bueú a Cangas y a 1.500 metros 
de Cangas, por ün camino de servidum
bre que llega hasta la posición. Tiene 
una superficie inscrita de 11.683 metros 
cuadrados (13 parcelas de terreno, deno
minado como antes se indica).

Linderos: Al Norte, con terrenos de don 
José Mariño Gama lio y don José Pasto
riza; al Sur,- con herederos de don Juan 
Barreiro, don José Gamallo y don* Emi
lio Piñeiro; al Esté, con don Luis Piñei- 
ro Entienza y camino vecinal de Cangag. 
y al Oeste, con herederos de don Juan 
Millán y don Angel González.

Precio mínimo: 584.150 pesetas.
Propiedad denominada «Batería de Pun

ta Molino», sita , en Alcabre. a 1.500 me
tros de Bouzas (Vigo). por la carretera 
de Orilla Mar o avenida Atlántica y a 
120 metros de la misma.' por un sendero 
existente frente al matadero. Tiene una 
superficie inscrita de 4.483 metros cua- 

/

drados (12 parcelas de terreno, denomina
do como antes se indica).

Linderos: Al Norte, con fincas de los 
herederos de don José Goberna: al Sur, 
con finca de don Manuel Docampo: al 
Este, con camino vecinal, y al Oeste, con 
finca de don Manuel Alvarez.

Precio mínimo: 448.300 pesetas.
El acto de la subasta tendrá lugar en 

el Gobierno Militar de la Plaza de Vigo, 
a las once horas del día 29 de diciem
bre del corriente año.

Durante media hora, a partir de la in
dicada, se admitirán proposiciones que 
deberán ajustarse al modelo que obra en 
la Secretaria de esta Junta (Gobierno Mi
litar de Vigo). y serán presentadas en so
bres cerrados, en el que se hará constar 
que es para optar en esta subasta, acom

pañando a la misma carta de paero del 
ingreso del 2 por 100 de los importes an
tes citados, en la Caja General de Depó
sitos o en sus sucursales, a disposición 
de esta Junta, haciendo constar que di
cho depósito se efectúa para tomar parte 
en esta subasta.

Los pliegos de condiciones y planos se 
hallan a disposición de las personas a 
quienes interesen, en las oficinas del men
cionado Gobierno Militar, todos los días 
laborables, de die2 a trece horas.

Los gastos de este anuncio serán por 
cuenta de los adjudicatarios. •

Víeo 23 de noviembre de 1959.
<L257.

*  *  +

MINISTERIO DE MARINA  

Dirección de Material 

SEGUNDA SECCION 

S u b a s t a

Acordado por este Ministerio la venta 
en pública subasta del submarino «C-l», 
que se encuentra en el puerto de Carta
gena, se hace público, para general cono
cimiento, que transcurridos que sean vein
te días de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina», con
tados a partir de la fecha del último de 
los citados periódicos que lo inserte, .se 
procederá en el día y hora que oportu
namente se señalará a la celebración de 
la subasta de referencia, que tendrá lu
gar en este Ministerio.
. Las características principales de este 
submarino se señalan en les pliegos de 
condiciones facultativas, los cuales están 
de manifiesto, así como los de condicio
nes legales, en la Dirección de Material 
del Ministerio de Marina.

El precio tipo señalado para la venta 
es el de pesetas ochocientas sesenta y 
cuatro mil (864.000 pesetas.), y las pro
posiciones deberán hacerse en bapel rein
tegrado con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre y con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, consignándose en 
ellas de manera explícita y concreta cuan
tos extremos se expresan en el, mismo.

Las proposiciones podrán presentarse 
ante la Junta d£ Subastas de la Direc- 

• ción de Material en el acto de la subas
ta, durante el plazo de treinta minutos, 
y también en la citada Dirección cual
quier día no feriado, en horas hábiles de 
oficina, hasta las catorce horas del día 
anterior al señalado para la subasta. \

El depósito provisional que deberán im
poner los lidiadores será una cantidad

.no inferior al dos por ciento del total del 
precio tipo.

El importe de los anuncios será satis
fecho por el adjudicatario.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., provincia de 
con domicilio en la cálle de ..., núme
ro ..., enterado con todo detalle del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día ..., y de las condiciones 
y requisitos exigidos para la venta en 
pública subasta del submarino «C-l», que 
se encuentra en el puerto de Cartagena, 
cuyo estado actual conoce, ofrece la can
tidad de ..., comprometiéndose a retirar
lo en el plazo de .... Asimismo hace cons
tar que se compromete al cumplimiento 
de todas las demás obligaciones previstas 
en los pliegos de condiciones que servirán 
de base para la celebración de esta su
basta.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
dos apellidos del proponente.)

Madrid. 24 de noviembre de 1959.—El 
Teniente Coronel de Intendencia, Presi
dente de la Junta de Subastas.

14.048.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
por incumplimiento del servicio a que es
taba afecto el importe de un depósito nú
meros 763.642 de entrada y 112.685 de re
gistro. de 31.487.44 pesetas en metálico, 
con tituído por el Ayuntamiento de Mora 
la Nueva en 14 de enero de 1950, en ga
rantía de la ejecución de las obras de 
«Abastecimiento d? aguas a Mora la Nue
va». esta Caja General de Depósitos, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 42 de su Reg1 amento, ha dispuesto se 
anule el resguardo del depósito de refe- 
renc a. quedando sin ningún valor ni 
Afecto.

Madrid, 23 de noviembre de 1959.—El 
Administrador, francisco Martínez Hino- 
jesa

6.029
*  *  *

D e l e g a c i o n e s

MADRID 

Desconociéndose el actual paradero de 
D. G. Criado,* que últ.mamente tuvo su 
domicilio en Hermosilla, 14. Madrid, se 
le hace  saber por el presente edicto lo 
siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, a las once horas del día 
30 de noviembre de 1959 se reunirá la 
Junta de Valoración establecida por el 
apartado séptimo del artículo 67 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación para proceder 
a la valoración de las mercancías afec
tas al expediente número 679/59 y en el 
que usted figura ^como inculoado apre* 
hensión de carretes fotográficos

Lo que se le comunica a efectos de 
su asistencia, por sí o por persona que
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le represente legalmente, a dicho acto, 
advirt.éndole que su ausencia no impe
dirá la realización deí servicio, del que 
se levantará el acta correspondiente pa
ra ser unida al expediente de su razón

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 37 del Regla- 

. mentó de Procedimiento Económico-ad
ministrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid, 26 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal, Angel Serrano.— 
V.° B.,;: El Delegado de Hacienda-Presi
dente Benito Jiménez.

6 . 1 0 0 .
$ *  »

Desconociéndose el actual paradero de 
/don Fernando de la Mora García Díaz, 
que últimamente tuvo su domicilio en la 

-'calle de Atocha, número 15, de Madrid, 
se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, a las once horas del día 30 
de noviembre de 1959 se reunirá la Jun
ta de Valoración establecida por el apar
tado séptimo del articulo 67 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban- . 
do y Defraudación para proceder a la 
valoración de las mercancías afectas al 
expediente número 680 59. y en el que 
usted figura como inculpado, aprehen- 
,s;ón de encendedores y otras mercancías.
• Lo que se le común.ca a efectos de'su 

' asistencia, por si o por persona que le 
represente lega’mente. a dicho acto, ad
viniéndolo que su ausencia no impedirá 
la realiza ión del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
ur.ioa al expediente de su razón.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administra
tivo de 29 de julio de 1924.

Madrid. 26 de noviembre de 1959 —El 
Secretario del Tribunal. Angel Serrano.— 
V.° B.ü: El Deleadgo de Hacienoa, Pre
sidente. Benito Jiménez.

6 . 101.
• • p

Desconociéndose el actual paradero de 
don Alfonso Mendoza, que últimamente 

. tuvo su domicilio en Vergara. 4, se le 
haae saber por el presente edicto lo si
guiente :

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, a las once horas del día 30 
de noviembre de 1959 se reunirá la Jun
ta de Valoración establecida por el apar
tado séptimo del articulo 67 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contra- 

.bando y Defraudación, para proceder a 
íla valoración de las mercancías afectas 
"ál expediente húmero 440/57. y en el que 
usted figura como inculpado de aprehen
sión de artículos de óptica.

Lo que se le comunica a efectos de su . 
as'stencia, por sí o por persona que le 
represente lega’ mente. a dicho acto, ad- 
vlítiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización de1, servicio, del que se le
vantará el acta correspond.ente para ser 
unida al expediente de su razón

Lo que *se publica en el «Boletín Oficial 
^del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administra
tivo de 29 de julio de 1924 .

Madrid. 26 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal. Ar.gel Serrano.— 
V." B.°: El De’ egado de Hacienda. Presi
dente * Benito Jiménez.

0.102.

PONTEVEDRA

El ilustrísimo señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del Pleno del Tri
bunal oe Contrabando y Defraudación 
para el día 4 de diciembre de '959. a las 

■ diecisiete horas, para vér y fallar el ex

pediente número 340 de 1956. instruido 
por descubrimiento de hilo de cobre, que 
se celebrará en esta Delegación de Ha
cienda.

Lo que se publica en el «Boletín Oíicial 
del Estado» para conocimiento de Donato 
Piusa González, cuyo último domicilio co
nocido era en San Juan de Tabagón-El 
Rosal (Pontevedra), y en la actualidad 
en ignorado paradero, a efectos de que 
comparezca por sí, asistido, si lo estima 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con
forme previene el caso primero del ar
tículo 78 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, y para que pre
sente y proponga en el acto de la vista, 
según determina el caso tercero del mis
mo artículo, las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Pontevedra, 18 de noviembre de 1959. 
El Secretario del Tribunal, M. Fuertes.-— 
V.° B.°: el Delegado-Presidente, E. Pá
ramo.

6.046.
«  *  *

El ilustrísimo sñor Presidente ha acor
dado convocas sesión del Tribunal de Con
trabando y Defraudación, en Comisión 
Permanente para el día 4 de diciembre 
de 1959, a las once horas, para ver y 
fallar el expediente número 340 de 1956, 
instruido por aprehensión de hilo de co
bre, que se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de Basilio 
Rocha Núñez, cuyo último domicilio cono
cido era en el barrio de La Calle Goyán. 
y en la actualidad en ignorado paraoero. 
a efectos de que comparezca por sí, asis
tido, si lo estima oportuno, por Abogado 
en ejercicio, conforme previene el caso 
primero del artículo 78 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación.

Asimismo se le comunica que puede de
signar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer esté nombramiento entre 
los comerciantes o industriales matricu
lados en esta localidad con estab’eci- 
miento abierto y que lleven dados de alta 
en su ejercicio más de cinco años, signi
ficándole que de no hacer esto o siendo 
varios los inculpados no se pusieran de 
acuerdo para efectuarlo formará parte del 
Tribunal el que estuviere nombrado con 
carácter permanente por la Cámara de 
Comercio.

Igualmente se le advierte que. según de
termina el número tercero del articulo 78, 
puede presentar y proponer en el acto de 
la vista las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Pontevedra, 21 de noviembre de 1959.— 
El Secretario del Tribunal, M. Fuertes — 
V.° B " :  el Delegado-Presidente» E. Pá
ramo.

6.045. *
Sa l a m a n c a

¡Desconociéndose el actual paradero de 
Mariano Espinilla Negro, nacido en Ma
drid el 4 de agosto de 1931, hiio de Ma
riano y Saturnina, casado, conductor, ve
cino de Madrid, calle de Pedro Criado, 
número 10, por medio de-la  presente se 
le hace saber:

El ilustrísimo señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del Tribunal Pro- 
vinc.al de Contrabando y Defraudación 
en Comisión Permanente para el día 17 de 
diciembre de 1959. a las once horas y 
treinta minutos, para ver y fallar el ex
pediente número 429 de 1959. instruido 
por aprehensión de un automóvil marca 
«Cadiíiao», que se celebrará en esta De
legación de Hacienda.

Lo que se le comunica para su cono
cimiento y efectos de que compadezca 
por sí asistido, si lo estima, oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto o sien
do varios los inculpados no se pusieran de 
acuerdo para efectuarlo formará parte 
del Tribunal el que estuviere nombrado 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio, articules 50 y 77.

Igualmente se' le advierte que, según 
determina el número tercero del artícu- 
lo 78. puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Salamanca, 24 de noviembre de 1959.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis
to bueno: el Presidente (ilegiblq).

6.050.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Jefaturas de Obras Públicas 

CORDOBA

F o m e n t o : E x p r o p ia c io n e s

Con motivo de la ejecución de las 
obras d ;l tramo primero del proyecto 
de «Acondicionamiento de afirmado de 
la C. N. 432, de Badajoz a Granada (en
lace de las carreteras de Córdoba a Pal
ma del Río, Córdoba a Villaviciosa y 
Córdoba a Almadén), oroyecto reforma
do». se ha confeccionado la relación de 
bienes y derechos que se considera ne
cesario expropiar

En su virtud, esta Jefatura, curnoli- 
mentando lo preceptuad > en el artícu
lo 18 de la vigente Ley de Expropia ión 
Forzosa, insería a contiu ’ ac'ón relación 
comprensiva de los bi°nes que han de 
ser objeto de expropiado i abriéndose 
por el presente la preceptiva informa
ción pública por un plaza de quince (15) 
días, durante les cuales qualquier per
sona podrá anortar, cor escrito, ante esta 
Jefatura de Obras Públicas o- en la Al
caldía de Córdcba los datos oportunos 
para rectificar posibles errores en la re
lación de referencia u oponerse por ra
zones de fondo o forma a la necesidad 
de la ocupación:

Número de la finca: Unica.
Propietario: Ministerio del, Ejército.
Organismo: . Hospital Militar.
Clare de terreno; Solar.
S perflcie aproximada: 103 metros cua

drados
Córdoba. 21 de. noviembre de 1959.—El 

Ingeniero Jefe (ilegible).
6.041

* * *

División Inspectora de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles

JEFATURA

Dec1 arada la urgencia de las obras ne
cesarias para la expío'ación de la can
tera del kilómetro 272.300 de la línea de 
Madrid a Cádiz; a los efectos de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, según anuncio 
publicado en el «Boletín Oficíál del Es
tado» de 16 de septiembre de 1956. cuyo 
texto legal' ha sido sustituido por la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, y al objeto 
de dar cump’ imiento a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la misma, se hace público 
que el día 10 de diciembre del corriente • 
año, a la5> auince horas, se procederá r.l- 
levantamiento del acta previa a la ocu-
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pación del terreno necesario para la, re
ferida cantera en la finca señalada con 
el número uno de la del término muni
cipal de Santa Elena, polígono 10. par
cela ocho de su Catastro, para que com
parezca el representante l e g a l  de los 
interesados, advirtiéndole que puede ha
cerlo acompañado de Perito y requerir a 
su costa la presencia de un Notario, exhi
biendo en dicho acto los'títulos de* pro
piedad, contratos, etc., que justifiquen su 
derecho a la propiedad.

Rotación que se cita

Finca única, situada en el paraje Las 
Correderas, dehesa de Tinajuelas y San-' 
to Domingo, propiédad que fué de doña 
Carmen Madrid Cobo.

. Madrid, 23 de noviembre de 1959.—El 
Jefe de la División (ilegible).

6.044
*  ' *  *

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando las subastas de las 

obras que se indican.

En Consejo de Ministros de 19 de no
viembre de 1959 se ha aprobado el pro
yecto de obras de edific.o (cursos se.ee- 
tivos) de las Escuela Técnica Superior de' 

. Ingenieros Industriales de Bilbao.
En su virtud, esta Subsecretaría ha dis

puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública, el día 16 de diciembre a 
las doce de su mañana, verificándose la 
apertura de los pliegos en la Sala de Jun
tas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día 28 de 
noviembre de 1959. a las once horas, co- 

r mie^za el plazo para la admisión de pro
posiciones, que terminará el día 11 de di
ciembre, a la una de la tarde. debicndo 
ser presentadas durante las horas hábi
les. en este Ministerio, en el Registio Ge
neral.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condicipnes estarán de manifiesto ,en la 
Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que a continuación se inserta y se pre
sentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro., 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Dépósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de cien
to cuarenta y nueve mil ciento nueve pe
setas con veintiocho céntimos,* en concep
to de depósito provis’onal.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma, provisio
nalmente. el servicio, siempre aue se ajus
te a las condicionas de la subasta. Si dos 
o más proposiciones fueran exactamente 
iguales se verificará, en el mismo acto, 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos entre sus autores, v ri 
subsistiera igualdad, se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
trece milloneé ochocientas veintiún mil 
ochocientas cincuenta y seis pesetas con 
noventa y cinco .céntim os.,

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
bas'a. la fianza definintiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la. escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pia
fo de ejecución de las obras y 'dem ás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de ia subasta y a la ejecución del 
sei vicio, se detallan en los pliegos de con

diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ........ provincia de..\
con domicilio en la ........ de ........ núme
ro..., enterado del anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» del d:a ... 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta de las
obras de   en   provincia de..........
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A estq. efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujecdn a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: «Con la re
baja del   (en letra) por ciento, equi
valente a ......  (en letra) pesetas».)

Asimismo Se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que hava 
de utilizar en las obras sNean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos oue hsn de 
ser empleados sean de producción nacio
nal.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 20 de noviembre de 1959.—El 
Subsecretario, J. Maldonado.

4.258.
* • •

„ <Por acuerdo óel Consejo de Ministros 
de 19 del actual, se ha aprobado el pro
yecto de obras de construcción de edifl 
rio para instituto Nacional de Enseñanza 
Media en la plaza de la Reina Amalia, 

"de Barcelona.
En su virtud, esta Subsecretaría ha dis 

puesto que se anuncie la celebración d* 
subasta pública el día 16 de diciembre 
próximo, a las doce horas, verificándose 
!a apertura de los pliegos eñ la Sala d* 
Juntas de esta Subsecretaría.

A este ^efecto, a partir del día 28 de 
noviembre* actual, a las once horas, co
mienza el plazo para la admisión de pro 
posiciones, que terminará el día 11 de di 
ciembre. a la una de la tarde, debiendo 
ser presentadas, durante las horas hábi
les. en el Registro General del Departa 
mentó

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Edificios y Obi as.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que a continuación se inserta y se pre 
sentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes resguardo*» 
justificativos de haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
sucursal de la misma la cantidad de cien 
to noventa y tres mil quinientas noventa 
pesetas con treinta y cinco céntimos, er* 
concepfo de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará ’a proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma, provisional, 
mente, el servicio, siempre que se ajuste 
a las condiciones de la subasta Si dos 
mas proposiciones fueran exactamente 
iguales se verificará, en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durantr 

* quince minutos entre sus autores, y si 
subsistiera, igualdad, se décidriá la adju 
dinación por medio de sorieo.

El oresupuesfo tipo de contrata es de 
veintidós millones setecientas dieciocho 
mil setenta pesetas con cuarenta y dos 
céntimos

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura? de .adjudicación abono d? 
gastos de inserción de este anuncio, p^- 
zo de ejecución de fas obras y demás de 
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del

servicia, se detallan en los pliegos de con
diciones que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ..., provincia d e ...,
con domicilio en la dt , núm ero..., 
enterado del anuncio inserto en el «Bole
tín Oficial del Estado» del día ......  y de
las condiciones y requisitos qu? se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras
de ........ en ........ provincia de ........ cree
que se encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja dei ....... «.en letra) por ciento,
equivalente a ......  (en letra pesetas» )

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada .oficio  que> haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, v a oue los 
materiales, artículos y efectos oue han de 
ser empleados sean de producción nacio
nal.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 20 de noviembre de 1959.—El 
Subsecretario, J. Maldonado.

4.259.
*  *  *

\

Por acuerdo del Consejo de Ministros 
de 19 de noviembre de 1959 se ha aprob do 
el proyecto de obras d? habilitación y alo
jamiento de servicios en el piso tercero 
del Colegio Mayor «Hernando Colón», de 
Sevilla.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública e) dia 16 de diciembre 
próximo, a las doce de su mañana, veri- 
ficlndose la apertura de \o, plieeos en la 
Sala de Juntas de la Subcecretana.

A este efecto, a partir del día 28 efe 
noviembre actual, a las once de la ma
ñana. comienza el ple?^ para la admisión 
de proposiciones oue terminará el día 11 
de diciembre próximo a la fina de la tar
de. debiendo ser presentadas, durante las 
hor^s hábiles, en la Sección de Edificios 
y Obras de este Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán balo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
ctro. abierto, los correspondientes resquar- 
dos justificativos de haber consignado an 
la Caja General de Depósitos o eñ algu
na sucursal de la misma fa cantidad de 
veinte mil trescientas sesenta y seis pe
setas con sesenta y dos céntimos, en con
cepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la rnisma. provisio
nalmente. el servicio, siempre oue se ajus- ‘ 
te a las condiciones de la subasta. Si dos 
o más proposiciones fueran exactamente 
iguales, se verificará, en eli nr.smo acto, 
licitación por pujas a la llana durante 
ouince minutos" entre sus autores, y si 
subsistiera igualdad se decidirá la adju
dicación por medio de sorteo

El presupuesto tipo de contrata es üe 
un millón dieciocho mil trescientas trein
ta y una pesetas con trece céntimo*.

La documentación precira oue deberá 
acompañarse para tomar parte en >y su
basta. la! fianza definitiva a construir 
por el adjud:catario. el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio pla
zo de ej^cuc’ón de las obras y demás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del
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servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones que están de manifiesto en los 
sitios indicados anteriormente.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ... provincia de...,
con domicilio en la ...... de núme
ro ....... enterad® del anuncio inserto en
el «Boletín Oficial dei Estado» del día ... 
y de las condicones y requisi’ os que se 
exigen para concurrir a la subasta de las
obras de ......   en   , provincia de ...,
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitaaor a dicha subasta

A est? efecto se compromete a tomar 
a-su cargo las obras'mencionadas don es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: «Con la re
baja del .....  (en letra) por ciento, equi
valente a ...... (en letra) pesetas».)
: Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de u'ilizar en las obras sean las fijadas
como tales en la localidad, y a que los
mate iales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean ae producción nació- 
nal.

(Fecha y firma dei proponente)

Madrid, 20 de noviembre de 1959.—El 
S u r e t a r i o ,  J. Maldonado.

4.260.

SECCION DE FUNDACIONES

E dtcto por el que se concede audiencia
pública en expedienté re'ativó a la Fun-

dación uFernando Portillo y  Portillo»

Incoado ante este Ministerio expediente 
para clasificar la Fundación instituida en 
Cádiz, por don Antonio Vázquez Gutié- 

• rrez. con la denominación de «Fernando 
Portillo y Portillo», se ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo establecido en la ins
trucción de 24 de jul:o de 1913. conceder 
Audiencia pública a los renresentantes y 
beneficiarios de dicha Fundaron, asi 
como a cuantos se consideren internados 
en el expediente citado, por término de 
qu:nce días laborables. a contar desde el 
siguiente al de la oubhcmión del presente 
edicto en el «Bo'etín Oficial del Estado», 
a cuvo efecto v durante ’as horas de ofici
na nodrá consuUpr*e dicho excedente en 
la Sección de Fundaciones Benéfico Do- 
centps del Departamento en donde se en
cuentra.

Lo nup se hace público para general co
nocimiento.

Madrid. 19 de noviembre de 1959 —El 
jpfp de ia Sección, Fernando Garrido 
Falla.

#  *  •

Juntas Provinciales cíe Construc
ciones Escolares

BALEARES

Esta Junta Provincial acuerda convocar 
subasta pública para adjudicar las si
guientes obras:

Alquería Blanca (Santany): Una Es
cuela y u^a vivien^t.

Total de) prcsupuesto de contrata: Pe
setas 367.516.06

Los lícÍt°doe= podrán presentar sus pro
posiciones a partir del día siguie^t' de 
la publicación de este anuncio en el «Bo- 
leMn Oficial del Estado», en la Delega
ción Administrativa de Educación Nacio
nal

E’ plazo de admisión de prooosiciones 
terminará a los veinte días naturales, a 
las treep horas, y >a subaste tendrá lugar 
en la Sala de Juntas del Gobierno Civil 
de Ea^ares dentro de las setenta y dos 
ho~as siguientes a la terminación de dicho 
plazo

Env la Delegación Administrativa de •

Educación Nacional de Baleares se en
cuentran de manifiesto los pliegos de con
diciones, proyectos y demás de'alies cuyo 
conocimiento convenga a los licitadores.

Quienes concurran deberán construir 
fianza provisional del 2 por 100 del' pre
supuesto en la Caja General de Depósi
tos o alguna de sus sucursa es. 
vLas proposiciones se ajustarán al mo

delo subsiguiente. Si aparecieran dos o 
más preposiciones iguales, se pramxara 
la licitación por pujas a la llana preveni
da en el artículo 50 de la Ley de Conta
bilidad.

Modelo de proposición

Don ......... . con domicilio en ., se
compromete a ejecutar las cb'as de 
por el importe de ......... pesetas, con su
jeción a las condiciones fijadas pa.’a las 
mismas.

Palma de Mallorca. 23*de noviembre df 
1959.— E’ Secretario-Administrador. L Mi*' 
ró de Mesa.

4.264

M IN ISTE R IO  DE IN D U STR IA  

De l e g a c i o n e s
MADRID 

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Unión Eléctrica Madrile
ña. S. A.»

Objeto de la petición: Instalación de 
una subestación de transformación en 
Getafo (Madrid), de las siguientes carac
terísticas:

Un doble sistema de barras a 45 000 vol
tios. con once posiciones, tres para trans
fo rm ad or a 45 000/15 000 voltios, de 
15 000 KVA cada uno (d° los cuales sólo 
se eouipan des de momento, delando la 
tPrcera posición en reserva) y ocho po
siciones para líneas, cuatro para la en
trada y salida de los dos circuitos de la 
línea Cerro de la Plata-Va^dp^oro. dos 
para la llegada de los* dos circuitos de la 
línea Vellecas-Vlcálvaro a Oetafe v dos 
en reserva: todas e^t^s posiciones se equi
parán con seccionadores-de 500 amperes 
e interrupfores automáticos de 1.200 am
peres y 1.600 MVA. de potencia de rup
tura.

Un doble sistema d° barras a 15 000 vol
tios con veinte posiciones, tres para el co
nexionado del *e''urd°rio de los transfor
madores a 45 000 vo’tios antes citados, 
dieciséis n*ra salida de alimentsdores a 
•15 000 voltios y u^a para los dos trans
formadores de 250 KVA de servicios auxi
liares de ]a subestación.

Valor de la instalación: 16.000.317.98 me
setas.

To^os los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública rst.a petición. ; ara aue 
todos los que se consideren afectados ñor 
la misma presenten por duplicado, debi
damente reintegrados los escritos oue es
timen oportunos dentro del p̂ azn de diez 
días en las Oficinas de e*tv Delegación 
de Industria. Ssgasta. 14. Madrd

Madrid. 4 de noviem bre de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Kore.

6.038
3 *  *

Peticionario: Isodel Sorecher. S. A.
Emplazamiento: M adrid .
Capital: Antes. '60.000.000 de pesetas; 

con )a ampliación, 214.844.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de aparamenta

eléctrica.
Producción: Antes, interruptores, sec

cionadores. disyuntores ortoyectores. dis
yuntores aptoneumáticos. fusibles, para-

Írravos. transformadores de medida y ais
ladores soportes y pasamuros, por valor 
de 150.200.000 pesetas.

Con la ampliación, lo mismo; además, 
contactores y disyurtores de baja tensión 
y condensadores aivisores, por valor de
215.915.000 pesetas.

Tratará de importar, entre las prime
ras materias, cuneo toneladas de resinas 
sintéticas, resortes especiales por valor 
de 1.200.000 pesetas; fibra de vidrio Si- 
lionne, por valor de 1.450.000 pesetas; 
chapa maghétxa, por valor de 1.500.000 
pesetas, y piezas sueltas especiales para 
disyuntores de baja tensión, por valor de 
24.000.000 de pesetas el primer año, pese
tas 15.000.000' el segundo y 6.000.000 de 
pesetas el tercero, siendo en lo sucesivo 
fabricados totalmente en España

Entre la máquina, tratará de impor
tar : dos taladros dé 10 husillos, una 
prensa de fricción de 80 Tm., una cizalla
2 .000 x 8 m/m.. una máquina universal 
de ensayo de materiales, una máquina 
tallar engranajes rectos, tres carretillas

- eléctricas elevadoras, un grupo motor ge
nerador, una mandrinadora 80 m/m. 0  
de barra, un torno Vertical de 800 m/m. 
0  plato, seis fresadoras horizon‘f.les de 
1.300 x 300 m/m., tres fresadoras hori
zontales de 1.000 x 225 m/m., seis tornos 
sem-aufromáticos para barra de 63 m/m*., 
cinco tornos semiautomáticos para ba
rra 32 m/m., tres tornos semiautomáticos 
para barra de 32 m/m.. accesorios para 
tornos semiautomáticos, una rectificado
ra universal de 500 m/m.. una rectifica
dora sin centros hasta 75 m/m.. cuatro 
taladros de columna hasta 65 m'fti.. dos 
taladros radiales hasta 65 m/m., una 
máquina de eléctroercsión, un tonel su
mergido para baño de cinc electrolítico, 
un frtro para baños electrolíticos un 
transformador elevador de 450 kVA.. una 
punteadora de precisión, una instala
ción completa para fabricación de resis
tencias. tres prensas para fabricación de 
baquelitas. una instalación de mezclado
ras dosificadoras y hornos de preca’enta- 
mlento para fabricación de baquelitas, 
una bobinadora, una rectificadora de 
perfiles, una prensa hidráulica de 60 to
neladas métricas; una máquina de ta
llar * engranajes cónicos des tomos de 
bobinar papel para fabricación de con
densadores divisores, una instalí.cicn pa
ra secado e impregnación de condensa
dores divisores, todo ello por un valor 
de 39.244 000 pesetas.

Se-hace pública esta petición üKa que 
tanto los industriaos que áe consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan proporcio
nar los elementos cuya importación se 
solicita presenten, por triplicado y de
bidamente reintegrados, los eheritos que 
estimen oportunos, dentro deí plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega-^ 
ción. Sagasta. 14 Madrid

Madrid. 28 de noviembre de 1959.—El 
Ingniero Jefé. L Pelayo Hore.

14.121.
BARCELONA 

A m plia c io n e s  de in d u str ia

Peticionario: Don José Mulet Calbo.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona»
Capital de la ampliación: 72.500 pese

tas.
Obleto de la petición: Ampliar su taller 

detallado dé ruedas de engranaje.
Producción: Aumentará en una capaci

dad d° tallado de dientes de 0.4 metros 
lineales por hora

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tado* por e) anterior a«A>nCio pueden pre- 
r t a r  en el plazo improrrogable de diez 
d;as. a oartir d° la fecha de esta oub'ica- 

* ción. los éserhos (por triplicado) nue es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita pn la aveni
da del Generalísimo Franco. núm 407

Barcelona. 28* de octubre de 1959.—El 
Ing^nioro Jefe, Enrique García Martí.

14.031
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Peticionario : «In erga, S A .»
Localidad d?l em plazam iento: Poíinyá 
Capital actual: 10 millones de pesetas; 

capital de la am pliación: 3.633.000 pesetas 
.O bjeto  de la petición: Am pliar su in

dustria de fabricación de artícu ’ os de ma
teria l plástico con la instalación de nue
va  maquinaria.

Producción anual actual:' 450.000 kilo
gramos de artículos de m aterial plástico: 
artículos domésticos, cubos, palanganas 
juguetes, mangueras, botones, planchas 
para cubrir telados, etc., oue aumentará 
con la am pliación en 180.000 kilogramos. 

M aqu inaria : Nacional. /
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterio»*•anuncio pueden pre* 
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
d'as. a partir de la fecha de esta publica
ción los escritos (por trip licado ) oue es
tim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, jita  en la aveni
da del Generalísim o Franco, núm 407 

Barcelona, 10 de noviem bre de 1959.—  
E l Ingen iero  Jefe, Enrique G arcía  M artí. 

14.030

*  • •

Petic ionario : «V itr i E lectro-M etalúrgica. 
Sociedad Anón im a.»

Localidad del em plazam iento: T orelló  
. Capital de la am pliación: 330.000 pese

tas
O bjeto de la petición: Am pliar su in 

dustria de fabricación de casouillos para 
lám paras eléctricas de incandescencia, pe
queño m aterial eléctrico y estampaciones 
metálicas con u^a m ayor producción de 
casquillos para lámparas eléctricas.

Producción: Su actual producción de 
33 millones de casouillos pasará a 38 m i
llones. siendo la misma la de los demás 
productos.

M aqu inaria : Nacional.
M aterias primas: Nacionales. .
Los industriales oue se consideren afec

tado* por el an terio ’- anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
dúis. a partir de la fecha de esta pubüca- 
qión los escritos (por trip licado) oue es
tim en oportunos en las oficinas de esta' 
D élegación de Industria, sita en la aveni
da del G eneralísim o Franco, núm 107 

Barcelona. 17 de ocfbbre de 1959.— El 
In gen iero  Jefe, Enrique G arcía  M artí..

14.028

•* *  »

P etic ion a r io : «C erám ica Vallesana, So
ciedad Anón im a»

- Loca lidad del em plazam iento: Santa
Perpetua de la Moguda.

Capital actual- 1 500 000 pesetas. Idem  
de la am pliación: 693 955 pesetas.

O b leto  de la petición: Á m o b ^ rs u  in 
dustria de fabricación de ladrillería  con 
la  instalación de nueva maoulnaria.

.P re d a c ió n  8nual petual: 70.000 tochos. 
117.000 tochanas. 34Í000 mahones. 21.000
rasillas v 16 000 telas npsará a ser
con la 'am p lia c ión  de 4 500 000 piezas de 
ladrillería  en general, telas, m achihem 
brados. rasillas, ladrillos, piezas especiales, 
etcétera.

M aqu inaria  nacional.
M aterias prirñas naciopales.
Los industriales qu* se consideren a fecr  

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazfc* im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por trip licado ) que
estib en  oportunos en las oficinas de es- 1 
ta D eleg)ación  de industria ; sita en la 
8venida del G enera lísim o Frando. 407.

Barcelona, 11 de noviembre de 1959.-— 
E l Ingen iero  Jefe, Enriqufe G arcía  M artí. 

14096.

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Daniel Cabero Cor- 
balán

Localidad del em plazam iento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital* 95.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalación de 

una industria de planchistería para usos 
indus': ríales.

Producción anual: Unas 23 Tm. de apa
ratos y utilla je  con destino a otras indus
trias. sobre diseño de pedidos y sin pro
ducción en serie, así como reparaciones.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por trip licado ) oue es
timen oportunos ep las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aven i
da del Generalísim o Franco. mm 407 
- Barcelona. 22 de octubre de 1959— El 
Ingen iero  Jefe, Enrique G arcía  M artí.

14.023

•  •  *

Peticionario : Don Juan Torren ts V illa r
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
C apita l: 141.000 pesetas.
O bjeto de la petición: In sta la r un ta ller 

de fotograbado.
Producción': Anualmente, unas 6.000 re

producciones aproximadam ente.
M aqu inaria: Nacional.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterio: anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a  partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por trip licado) oue es
tim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegac’ón de Industria sita en la aveni- 
]o del Generalísim o. Franco, núm 407

Barcelona. 28 de octubre de 1959.— El 
Ingen iero  Jefe, Enrique G arcía M artí.

14.032

• • •

Peticiohario : Don Eugenio Rubio Agraz, 
(en nombre de una Sociedad a consti
tu ir.)

Localidad del em plazam iento: Barce
lona

C apita l: 600.000 pesetas.
O bieto de la peMción: Insta lar un ta 

ller de reconstrucción y monta i»  de má
quinas de contabilidad y estadística.

Producción: .Piezas para sustituir en 
máouinas de contabilidad y estadística, 
construcciones para m odificar el trabajo 
de las miomas, piezas para servicio y re
paraciones. etc., en cantidad oue supone 
una p revU ó^  de facturación anual de pe
setas 1 5Ó0 000.

M aoulnaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales oue se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
d'as. a partir de la fecha esta publica
ción. los escrif os (por trip licado) oue es
tim en oportunos en ’ as oficinas de esta 
Delegac'ón de Industria, sita en la pveni- 
da del Generalísim o Franco núm 407

Barcelona, 13 de octubre de 1959.— El 
I n g i  °ro  Jefe, Enrique G arcía  M artí.

14.029

A L A V A

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario : Don José G aray Chinchu- 
rreta.

Em plazam iento: V itoria .
Capita l: 150.000 pesetas.
O b jeto: Nueva industria de confección 

e im perm eabiltzadón de toldos, lonas, etc*.
Producción:» Confección de lonas y to l

dos impermeabilizados, 14.500 metros.

La. maquinari a y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la  
m isma presenten los escritos que estimen 
opor unos, por trip licado ejemplar, debi- 
d a m n te  reintegrados, dentro dél plazo 
de diez días, en ]as o fic ra s  de esta De
legación, Dato. 49 entresuelo.

Vitoria. 20 de nov:errbre de 1959.— El In 
geniero Jefe, S. Soler A.

14.034

L U G O  

I m p l a n t a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juli0 Jato Pérez.
Em plazam iento: San Roque. 12. Lugo.
Capital total: 250 000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar un ga

raje c o - servicio de engrase a presión, con 
la siguiente maquinaria: Un elevador de 
automóvhes hidráulico. de 14 000 k i’oera- 
mos: un elevador d* automóviles h idráu
lico. de 5 000 k i’ ograrpos: un com presor 
de dos cilindros, con dos electrom otores 
de 4 CV. cada uno: una máquina lavado
ra de automóviles con electrom otor de 
3 CV.; una mnouina lavadora de auto
móviles. con electrom otor de 1.5 CV : un 
equino de engrase, a rpon ado  por a ire 
com prim ido; un verificador de presión de 
aíre.

í a  m aoirnaria a instalar será de pro- 
cedencio nacional.

S~ hace publica es^a petición para oue 
los industriales oue s° consideren a fecta
dos por \* mismo nresenten lo* per-i tos 
oue estimen oportunos, ñor dund^ado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de Dp1eg °c ,ón d*> Industria,
call° N Pastor Dmz. núm. 25

Lu<?o 17 de nov-embre de 1959 — E1 In - 
"e n ;pro Jefe interino. Agustín Fernández 
Or'as.

6.035
* »

Dirección G eneral de Minas 
y Combustibles

D IS T R IT O S  M IN E R O S

M ad r id

Por resolución de psta Jefatura de M i
ras  ha^ sido '•pn" D Hos los siguientes per
misos de investigación:

Núm ero 1.768 — Nom bre: «Q u in óte ».—  
M ineral: S í1 ic^.— ‘Térm ino m unicipal: Cór
enlas y Casosana (G u a d a 'a lo ra )

Núm ero 644 — Nom bre: «B á rb a ra »— M i
neral Carbóm— Térm ino m unicipal: Hué- 
lam o (Cuenca)

Núm ero 6?8— Nom bre: «Santa Q u iterla ». 
M inera l: M o " g or>e*o — Térm ino munici
pal: Torraiba (Cuenca)

Lo que s* hac3 público. declarando fran 
co y rev ’ st.rable el terreno com nrend’do 
en sus rerím e^os. excentn ,ara -su sten tas 
reservadas o f^vor dpi F*tado. no adm i
tiéndose nuevas solicitudes ha*ta trans
curridos ocho d<as a partí, del s iq u i^ te  
al de esta nubbcpción. F*tas sobc^ndes 
deberá" p r e s t a r s e  en horas de o fic ina 
(de diez a t.re^ v n 'H 'n  de la m a fla fia ), 
en esta Jefatura de Minas.

'<*

C iu d a d  R e a l

El in gen iero  Jefe de este D istrito  M i
nero hace saber: Que por el excelentísim o 
señor M inistro de industria  ha sido dic
tada la caducidad del perm iso de inves
tigación denom inado « l a  H arilla » núme
ro 11 606 cel térm ino municipal de A lm o- 
dóvar del Cam po cuvo t ’ tu lar es, don 
Francisca Soria M eleulzo.

Lo  que se hace público en este anuncio 
para general conocim iento, previn iendo al 
interesado el derecho* que le asiste de en
tablar recurso contencioso-adm in 'straf ivo 
contra esta resolución, en el plazo de so-
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serna días naturales desde esta publica
ción, siempre que se cumplan los requi
sitos que regulan su jurisdicción, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 177 del Reglam ento General para el 
Régim en de la Minería, de 9 de agosto 
de 1956, m od flcado  por Decreto de 13 de 
m arzo de 1953.

C ó rdoba

Por resolución de esta Jefatura de M i
nas. ha sido declarado caducado el si
guiente permiso de investigación:

Número 11.164.—Nom bre: «Coto M inero 
Virgen de Begoña».—Mineral: Pirita fe- 
rrocobriza.— Hectáreas: 60—Térm ino mu
nicipal: Villavícicsa y Espiel.

Lo que se hace público, declarando 
franco y registrable el terreno com pren
dido en su perímetro, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado, no 
adm itiéndose n u e v a s  solicitudes hasta 
trarscur: idos ochó días a partir del si
guí nte al de esta publicación. Estas solL 
citudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece y m edia), en esta 
Jefatura de Minas.

G r a n ad a

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nera hace s:<ber: Que por el excelentísimo 
señor Mini tro de Industria ha sido dic
tada la caducidad de los siguientes per
misos de investigación:

Número 29.148— Nom bre: «Los Tres».— 
M ineral: Llgnr u — Térm ino m unicipal:
Diezma (G ranada).

Número 5 374. — Nombre: «La G olcon- 
da».—M ineral: H ierro—Térm ino m unici
pal: Benálm ad-na (M álaga).

Lo que se hace público, haciendo saber 
a los interesados que pueden interponer 
recurso contencioso - aamir.isthativo cum 
pliendo los requisitos que regulan su ju 
risdicción y de f cuerdo con lo establecido 
en el artículo 177 del Reglam ento G ene
ral para el Régim en de la Minería.

L e ó n

Por resolución de esta Jefatura de Mi
nas ha sido cancelado el siguiente per
miso de invecíila c ión :

Número 11.623.—Nom bre: «Sofía  Victo
r ia ')— M inera1: V olfram io— Hectáreas: 31» 
Térm ino m unicipal: Ponferrpda.

Lo que se hace público, declarando fran
co y registrable el terreno com prendido 
en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no adm i
tiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho dias a partir del siguiente 
a1 de esta publicación. Estas solicitudes 
deberán presrntarse en horas de oficina 
(.de diez a trece y media de la m añana), 
en esta Jefatura de Minas.

B a d a j o z

Por el Ingeniero Jefe de este Distrito 
M inero han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación. con expresión 
del número, nombre, mineral y término 
m u n icip a l:

Provincia de Badajoz

10.754. «Ana». Barita. Reina. C a s a s  de 
Reina y Trasierra.

10.771. «La Sexta». Earita. Llerena.
10.780 «La Séotim a». Barita. Llerena. 
10.781. «Cándida». B a r i t a .  Valverde de 

Llerena.
10.786. «San José». Plom o y baritina. Lle- 

rena.

Provincia de Cáceres

8.491. «Santa Bárbara». Estaño. Brozas. 
8,494. «Santa Bárbara 2.s» Estaño. Bro

zas.
8.497. «La Valenciana». Plomo. Valencia 

de Alcántara.

8.499. «Valdivielso». Grafito. Valencia de 
Alcántara.

8.502. «Santa Bárbara». Estaño. Pedroso 
de Acín, Portezuelo y Torrejon- 
cillo.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo ordenado en las disposiciones le* 
gales vigentes.

C iu dad  R eal

Por resolución de esta Jefatura de Mi
nas, y por renuncia de los interesados, 
han sido caducados los siguientes permi
sos de investigación, con  expresión del 
número, nombre, mineral y térm ino mu
nicipal :

11.584. «La Ventilia». Níquel y cobalto. Al- 
m odóvar del Campo.

11.585. «Anochecer». P l o m o ,  Alm odóvar 
del Campo.

11.612. «Virgen del Val». P l o m o .  Mes- 
tanza.

11.616. ((Estrecho»! Hierro. Los Pozuelos 
de Calatrava.

11.638. «La Presentada». P l o m o .  Mes- 
tanza.

11.644. «M aruxa». Hierro. Los Pozuelos de 
Calatrava.

11.651. «Santos». Hierro. Los Pozuelos de 
Calatrava.

11.708. «Bartolom é». Piedra pómez. Valen- 
zuela y Granátula.

11.726. «San Javier». Titanio. Valdepeñas. 
11.730. «Pitina». Ilm enita. Almagro.

Lo que se hace público declarando fran
co y registrable el terreno com prendido 
en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes 
deberán presentarse en horas de oficina 
(de diez de la m añana a una y media de 
la tarde) en esta Jefatura de Minas.

CÓRDOBA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor M inistro ae Industria han 9Ído 
otorgadas y tituladas las siguientes con
cesiones de explotación minera, con ex
presión d e 1 número, nombre, mineral, 
hectáreas y térm ino m unicipal:

10.550. «Nuestra Señora de la Virgen de 
Luna». 42. Villanueva de Córdoba. 

10.430. «Angelita». 60. Cardeña.
10.640. «Ceres número 14». 46, Cardeña. 
10.672 «San Rafael». 20. Santaolalla.
10.736. «Nueva Osi». 120. Pozoblanco.
11.001 «Santa Ana». 18. Mo.nturque,
11.015 «Santa Rita». 10. Pozoblanco.
11.016. «Consolación». 11. Villanueva de 

Córdoba.
11.118. «Salinas de los Rosales». 15. Baena. 
11.142. «Claridad». 15. Pqzoblanco.
11,170. «M ónica». 30. Villanueva de Cór

doba.
11.257. «M aría del Pilar». 42. Vlllaralto.

Lo que se hace público en cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo 95 del 
Reglam ento G eneral para el Régim en de 
la Minería.

•  •  *
Por los Ingenieros Jefes de los Distritos 

Mineros que se indioan han sido otorga
dos los siguientes permisos de investiga
ción, con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas y térm ino m unicipal:

G u ip ú z c o a

4.565. «Cantirena». Hierro. 56. Irún (G ui
púzcoa).

1.863. «G orbea». H i e r r o .  16. Cigoitia
(Alava).

3.113. «Eraso - Sem idena». H i e r r o .  128. 
Huici (Navarra).

L e ó n

12.071. «M aría de la Paz». C u a r z o .  21.
Santa Colom ba de Somoza.

12.145. «María del Camlno>\. Carbón. 234. ' 
Renedo de Valdetuejar.

12.155. «Mary». Hierro. 480. Arganza.
12.157. «Josefina». Hierro. 107. Carucedo. 
12.183. «Pilar». Hierro y otros. 244. Cubi

llos del Sil.
12.185. «María Guillerma». H i e r r o .  525. 

Cubillos del Sil, Ponferrada y Ca
bañas Raras.

12.195. «2.a am pliación a O liva». Plomo, 
36. Congosto.

12.197. «M arucha». H i e r r o  y otros. 357.
Cubillos del Sil y Sancedo 

12.229. «Marina». Hierro. 73. Congosto. 
12.260. «Pradilla». Hierro. 120. Toreno. 
12.312. «Vivaldi VIII». Hierro. 3.731. Ca

bañas. Arganza y otros.
.12.316. «La Pilarica II». Hierro y otros. 29. 

Carucedo.
12.329. «Tem plaría». Hierro y otros. 408.

Priaranza del Bierzo.
12.329 b i s. «Tem plaría», (2.a fracción).

Hierro. 70. Priaranza del Bierzo. 
12.370. «Covadonga». Hierro. 89. Carucedo. 
12.373. «Antonia». Hierro 100. Carucedo. 
12.381. «M arina». Hierro. 145. Borrenes... 
12.388. «M iédalo». G rafito y otros. 105. 

Benuza.
12.390. «Dos Amigos». Plomo. 136. Costri- 

11o de Cabrera.
12.444. «Por si Acaso» Hierro. 2.496. Quin- 

tanilla de Somoza, Luyego, Lucillo 
y Boisán.

P a le n c ia

Provincia de Palencia

3.201. «Compuerto». Carbón. 370. Cam po- 
rredondo de A l b a  y Oteró de 
Guardo.

3.022. «Nubis». Carbón. 204 Camporre- 
dondo de Alba y Otero de Guardo. 

3.025. «M aría Lourdes». C a r b ó n .  1 037. 
Dehesa de M oñtejo y C ervera , de 
Pisuerga,

3.027. «Ele». Carbón. 180. Santibáñez de 
la Pefia.

3.028. «El Oro». Carbón y arsénico. 100. 
Otero de Guardo y Camporredondo 
de Alba.

3.029. «Pilarina». Cobre. 100. Castrejón 
de la Peña y San Martín de los 
Herreros.

3.031. «Teresita». Carbón. 100. Resoba. 
3.033. «Sorpresa». Carbón. 1.038. Castre

jón de la Peña y Dehesa vde Mon- 
tejo.

3.035. «Toñín». Carbón. 100. Celada de 
Roblecedo. San Salvador de Can- 
tam uga y Cervera de Pisuerga.

S alam an ca

4.547. «Santa Bárbara». Cuarzo. 43 Alde- 
huela de la Bóveda.

4.651. «Puebla». E s t a ñ o  e ilmenita. 50. 
Puebla de Azaba.

4.652. «Azaba». E s t a ñ o  e ilmeíaita 36. 
Pueb-a óe Azaba.'

4.658. «Asunción». Estaño e ilmenita 33.
Puebla 'de Azaba.

4.665. «Los Aluviones». Estaño. 1.05. Ma- 
tilla de los Caños y Vecinos.

4.667 «Angel de la Guarda» Estaño 84. 
San Pedro de Rozados.

4.668. «La Bienvenida». Estaño y volfra
mio. 136. Matilla de los Caños y 
Vecinos.

4.669. «D o1 ores». Estaño e ilmenita. 43.. 
Puebla de Azaba.

Provincia de Zamora

1.157. «Barolera» ( I a fracción). Hierro.
• 87. Alcañices. Viviniera, Matalla- 

nes y Arcillera.
1.157 bis. «Barolera» (2.a fracción). Hie

rro. 10. Alcañices, Viviniera. M ata- 
Uanes y Arcillera.
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1.160. «Ben Ignacio». Manganeso 12. VI* 
ilanueva de los Corchos.

12211. «Bienvenida». Cuarzo, 20. Cerezal 
da Alista.

• Z a ra g oza  

Provincia de Soria v

908 «Deseada». H i e r r o .  44. Corvesín 
(pedáneo de Blocona) y Medina- 
celi.

920. «Suerte». Hierro. 90. Corvesín <pe- 
dáneo de Blocona) y Medinaceli.

°  Provincia de Huesca

1.818. «Titapepi». Hierro. 301. Panticosa.

Provincia de Zaragoza

2.164. «Juan».. Lignito. 600. Torrelapaja, 
Berdejo y Brijuesca.

2.167 y 906. «Joaquín». Lignito. 693. To- 
rrelapaja, B e r d b j o, Brijuesca y 
Malaquilla, de Zaragoza, y Ciria, 
de Soria.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo ordenado en las disposiciones le
gales vigentes.

• • *

Los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros que se indican hacen saber que 
por las respectivas Delegaciones de Ha
cienda han sido caducadas las siguientes 
concesiones, de explotación minera por 
íalta de pago del canon de superficie, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:

L a Co ru ñ a

Provincia de Orense *

2.492. «Amp. a Regina». Estaño. 70. San 
Amaro y Cenlie.

2.519. «Esperanza» Pirita arsenical. 15. 
Irijo y Carballino.

2.886 « S a n t a  Emilia». Feldespato; 15. 
Ginzo de Limia.

2.908. «Los Angeles». Volframio. 70. Por
quera:

„ 3.116. «Celta» Volframio y estaño. 160. 
Ginzo de Limia. *

3.143. «Saavedra». Estaño y volframio. , 
42. San Amaro.

3.165. «María» Volframio. 16. Entrhnos
3.225. «Adela». Estaño y volframio. 18.

San Amaro.
3.213. «Por si Acaso». Estaño y volfra

mio. 57. Calvos de Randm.
3.265. «Santa Elena» Volframio y esta

ño. 40. Avión.
3.332. «Dorita». Volframio. 66. Carballe- 

da de Valdeorras.
3.362. «San Justo». Volframio y estaño. 

105. Blancos.

G uipúzcoa

4.444. «San Pedro Segundo». Caolín. 36. 
Asteasu (Guipúzcoa).

Lo que te hace público declarando fran
co y registrable el terreno comprendido 
en su* perímetros excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días a partjr del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes 
deberán presentarse en horas de oficina 
(de diez de la mañana a una y media de 
la tarde) an estas Jefaturas de Minas.

* * *
V -

Por los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros que se indican han sido caduca
dos los siguientes permisos de investiga
ción, con expresión del número, nombre, 
mineral; hectáreas y término municipal:

H ü k l v a

13.472. «Juanito». Cobre. 72. Zulre.
13.513. «1.a amp. a Nuestra Señora de 

Piedras Albas» Cobre. 3Q Zufre. 
13.880. «Santa Fidela» Manganeso. 10. Al- 

monaster la Real.

Z aragoza

1.739. «San Vicente». Plomo. 60. Bielsa.
Lo que se hace público declarando fran

co y registradle el terreno comprendido 
en sus perímetros excepto para sustan
cias reservadas a favor oel Estado no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho dias a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes 
deberán presentarse en horas de oficina 
(de diez de la mañana a una y media de 
la tarde) en estas Jefaturas de Minas.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: «Interpiensos. S. A.» *
Objeto: Ampliación de la industria de 

elaboración de piensos compuestos de la 
razón social «Interpiensos. 8. A.».

Localidad: Las Palmas (barriada de 
Guanarteme).

^Capital pára la ampliación: 1.470.000 pe
setas.

Maquinarla: Nacional y extranjera.
Quienes se consideren afectados podrán 

presenfar en esta Jefatura, calle de Tria- 
na. núm. 18, segundo, por triplicado y dê  
bidamente reintegradas, las reclamaciones 
oportunas; en el plazo de veinticinco días 
hábiles.

Las Palmas de Gran Canaria. 31 de 
octubre de 1959 —El Inspector Veterina
rio Jefe (ilegible).

14.008

Distritos Forestales
SEVILLA 

I ndustria  forestal

Peticionarlo: Don José Ortiz Bernal.
Objeto de la petición: Legalizar su in

dustria de aserrío d° madera en rollo.
Emplazamiento: Carrión de ios Céspe

des (Sevilla).
Se hace pública esta porción para que 

aquellas personas que se encuentren afec
tadas por la presente puedan presentar 
sus posibles alegaciones en un plazo de 
diez d as a contar desde la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado». ante este Distrito Forestal, sito 'n  
plaza de España, sector Sur

Sevilla, 24 de noviembre de 1959.—El In
geniero Jefe, M. Corripio.

0.040 * * •
l

Servicio Nacional del Trigo 
CIUDAD REAL 

Nueva in d u s tr ia

Peticionario: Don Tomás Herance To
rrea.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos, de uso. público.

Lpcalidad del emplazamiento: Arroba 
de íos Montes.

Capital: 19.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta

dos por la misma pueda  presentar ante
esta Jefatura les escritos que estimen 
oportunos. por triplicado debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez días.

Ciudad Peal. 23 c;e nnv embre de 1959, 
El Jefe provincial (ilegible).

6.034.

MINISTERIO DE COMERCIO  

Instituto Español de Moneda 
Extranjera 

MERCADO DE DIVISAS

Cambios fijados de acuerdo con lo esta
blecido en las normas 7.a y 12 sobre Mer
cado de Divisas, publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estaoo» de 28 de agosto de 
1959. con vigencia oesde el día 30 de no
viembre al 6 de diciembre de 1959, salvo 
aviso en contrario:

  Com prador Vendedor

Dólares U. S. A. ... 59.85 60,15
Dó.ares canadienses 62.69 63.00
Francos f i an eses.... 12,12 12.18
Libras esterlinas ... 167 58 168.42
Francos suizos 13.69 13.75
Francos belgas 119,70 120,30
Deutsche Marks ..... 14 24 14 32
Liras italianas ...... 9,576 9.624
Florines holandeses. 15.75 15 83
Coronas suecas ...... 11.57 11.63
Coronas danesas ... 8.66 8,70
Coronas noruegas... 
Schllings au st r í a 

8.38 8,42

cos ....................... 2,29 2.31
Escudos portugueses 208.17 209.21
Libras egipcias 
Dólares de c u e n 

171,86 172,72

ta (1) ................... 59,85 60,15
(1 ) £<<ta cotieaciúD es aplicable, a ios

dólares de cuenta en que se form aliza el 
intercam bio m n os siguientes pame* Ar
gentina. Bollvia. Brasil. Bulgaria C olom bia, 
Cuba, C hecoslovaquia. Chile. China Ecua
dor. E4 Saivadqr. Finlandia. Grecia. Hun- 
gria. M arruecos. M éjico. Paraguay. Polonia, 
R um ania. Túnez. T urquía. Uruguay y Y u
goslavia.

Este boletín anula los anteriores.
Madrid, 30 de noviembre de 1959.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecida en la norma 13 sobre Mercado 
de Divisas publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 28 de agosto de 1959, 
con vigencia desde el d a 30 de noviembre 
al 6 de diciembre de 1959. salvo aviso en

  Comprador Vendedor

Dólares U. S. A......... 59.85 60,25
Dólares canadienses. 
Francos franceses y

62,69 63.10

argelinos .............. 12,10 12,25
Libras esterlinas .... 167.58 168.70
Francos suizos ....... 13.69 13.80
Francos bqígas 116.50 120.30
Deutsche Marks .... 14,24 14.35
Liras italianas ....... 9.57 9,65
Escudos portugueses 208,17 209,25
Florines holandeses. 15,70 15,85
Coronas suecas ....... 11.54 11.66
Coronas danesas 8.63 8,73
XJoronas qoruegas... 
Bchillings a u s t r í a 

8.35 8,45

cos .......................... 2.23, 2.32
Libras egipcias ....... 106,95 107,75
Francos marroquíes. 10,60 10,75
Cruzeiros .............. 30.00 35.00
Pesos mejicanos .... '4.65 4.70
Pesos colombianos... 6,30 6,36
Peáos uruguayos 5,25 5.30
Soles peruanos 1.90 Í.Ó3
Bolívares .................. 17,50 17,66

Este Boletín anula los anteriores. 
Madrid, 30 de noviembre de 1959.
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Arquitectura

Señalando fecha y hora vara el le
vantamiento de las actas previas 
a la ocupación de terrenos en 
la localidad adoptada de Mon
tarrón ( Guadalajara),

Adoptada por el Estado la localidad de
Montarrón (Guadalajara), en v i r t u d  
de Decreto de 15 de diciembre de 1939, 
y aprobados en Consejo de Ministros de 
íecha 22 de noviembre de 1957 el pro- 
yect9 y presupuesto destinado a «Expro
piación de fincas rústicas», la Dirección 
General de Arquitectura ha acordado, de 
conformidad ccn lo dispuesto en la regla 
segunda del articulo 52 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, la ocupación de 
los siguientes inmuebles: Terrenos de
cultivo a los sitios de «Carromonte», 
«Camino de Carromonte», «Senda de los 
Valles», «La Escribana», «La Higuerilla», 
«La Capilla», «Los Valles» y «Camino Ca
rretero».

Según los antecedentes obrantes en 
esta Dirección General, aparecen como in
teresados en estas expropiaciones: Doña 
Lucia Atienza Martínez, don Celestino 
Cardefiosa Zurita, don Celes; ino Carde- 
fiosa Zurita, defta Julia, de Lucas Navas, 
don Eusebio Julián Zurita López, don Eu
sebio Julián Zurita López, don Mariano 
Atienza Martínez, don Alejandro Magro 
Magro, don Balbino Zurita Zurita, don 
Alfonso de Lucas Zurita, don Alfonso de 
Lucas Zurita, don Eusebio Caivo Calvo, 
doña Braulia Magro Magro, don Mariano 
Núñez Vallejo, doña Felisa San Jcsé Mar
tínez, don Mariano Atienza Martínez, 
doña Trinidad Castillo Simón, don Casto 
Simón Criado, don Valeriano Zurita Zu
rita, don Jesús Magro Zurita, don Sixto 
Martínez Zurita don Balbino Zurita Zu
rita, doña Juliana Gómez Zurita, doña 
Trinidad Castillo Simón, don Emilio Gon
zález González, don Marees Megia Ruiz, 
don Gabino Delgado Magro, don Juan 
Vicente Martínez Castillo, don Alfonso 
de Lucas Zurita, doña Concepción Zurita 
Atienza, don Emilio del Vado Magro, don 
Pedro de la Torre Felices, doña Julia Ló
pez Gómez, don Marcos Megía Ruiz, don 
Lucio Luis Zurita Cerrato, don Bernar
do Simón Torres, don Jenaro Gómeg 
Ruiz, don Pascual San José Martínez, 
doña Guadalupe del Vado, doña Adela 
Castillo Magia, don Marcelino de Lucas 
Navas, doña Guadalupe del Vado, don 
Alejandro Magro, doña Felisa San José 
Martínez, don Gregorio Zurita Herrera, 
don Juan Martínez Castillo, don Felicia
no López del Vado, don Eusebio Julián 
Zurita López, don Valeriano Zurita Zu
rita. don Eusebio J. Zurita López, doña 
Felisa San José Martínez, don Faustino 
de la Torre Pastor.

En su consecuencia, para seguir en to
dos sus trámites el expediente de expro
piación, al amparo de lo dispuesto en la 

' Ley de 16 de diciembre de 1954. se hacen 
públicos dichos acuerdos, así como que 
el día 9 de diciembre de 1959 y siguien
tes, sin necesidad de previo aviso, a las 
once de la mañana, se procederá al le
vantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los referidos inmuebles, pu
blicándose este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de la provincia' 
y en dos diarios de Guadalajara, y fiján
dose en el tablón de anuncios de esta 
Dirección General, para conocimiento de 
lOs citados y demás personas que puedan 
ser titulares de derecho sobre los refe
ridos inmuebles, a -quienes se les advier
te deberán concurrir a dicho acto con 
los documentos públicos o privados acre
ditativos de sus respectivos derechos y 
con el recibo de la contribución corres
pondiente al primer trimestre del aftg en

curso, 9 el de la última anualidad que 
hufeferan satisfecho.

Madrid, 18 de noviembre de 1898.—fil 
Director general. José M. Briagas.

Señalando fecha y hora para el
levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de terrenos 
en la localidad adoptada de Po
zuelo de Alarcón (Madrid).

Adoptada por el Estado la localidad de 
Pozuelo de Alarcón, por Decreto de 15 de 
diciembre de 1939, y aprobado por Con
sejo de Ministros de 12 de junio de 1959 
el proyecto y presupuesto destinado a 
«Expropiación de una parcela propiedad 
de don Fabián y doña Clamentina López 
Arroyo», la Dirección General de Arqui
tectura ha acordado, de conformidad con 
lo dispuesto en la regla segunda del ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, la ocupación dei siguiente in
mueble:

Casa zituada en Pozuelo de Alarcón, 
calle de Baílén, números 26, 28 y 30.

Según los antecedentes obrantes en 
es! a Dirección General, aparecen como 
interesados en dicha expropiación don 
Fabián y doña Clementina López Arroyo.

En su consecuencia, para seguir en to
dos sus trámites el expediente de expro-
Eiación,al amparo dé lo disouesto en la 

ev de 16 de diciembre de 1954, se .hacen 
públicos dichos acuerdos, a$i como que 
el día 5 de diciembre de 1959, sin nece
sidad de previo aviso,, a las once horas 
y treinta minutos tíe la mañana, se pro
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación del referido inmueble, pu
blicándose este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de la provin
cia y en dos diarios de Madrid, y fiján
dose en el tablón de anuncios de esta 
Direoción General para conocimiento de 
los cüadcs y demás personas que puedan 
ser titulares de derechos sobre el citado 
inmueble, a quienes se advierte deberán 
concurrir a dicho acto con los documen
tos públicos o  privados acreditativos de. 
sus respectivos derechos y con el recibo 
de la contribución correspondiente al pri
mer trimestre del año-en curso o el de 
la última anualidad que hubieran satis
fecho.

Madrid, 18 de noviembre de 1959.—El 
Director general, José M. Brlngas.

Dirección General de Urbanismo
Convocando a los propietarios de 

los terrenos comprendidos en el 
polígono  «San Vicente» (indus
trial) de la ciudad de Badajoz 
para la realización de las actas 
previas a la ocupación.

Declarada la urgencia para ocupación 
de los inmuebles y derechos que se pre
cisan en el proyectado polígono de «San 
Vicente» ( industrial) sito en Badajoz, y 
según acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 31 de octubre de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 21 de no
viembre de 1958), debiendo la expropia
ción llevarse a efecto por esta Dirección 
General de Urbanismo según el proce
dimiento que disponen la Ley 'de 16 de 
diciembre de 1954, reguladora en la ma
teria; su ^Reglamento de aplicación, de 
26 de abril de 1957, y el articulado con
cordante de la Ley del Régimen del Sue
lo y Ordenación urbana, ae 12 de mayo 
de 1956, se hace público, dentro del ter
mino legal y en forma, el anuncio resu
men que prescribe el último párrafo de 
la consecuencia segunda del articule 62 
de la primera de las Leyes citadas.

En su virtud, se cita á aquellos que se 
consideren afectados por derecho de do
minio o cualquier clase de interés legal

para que comparezcan en el terreno el 
c&a 4 de diciembre, a las once horas, 
continuando en días sucesivos, si no 86 
terminase en esa fecha, con el fin de 
proceder a levantar las, actas previas a 
la ocupación, debiendo presentar en el 
acto los títulos de propiedad, recibos 
tributarios, planos y cuantos documentos 
juzguen convenientes para la buena de
terminación de su interés o su derecho, 
pudiendo acompañarse de Perito y No
tario, corriendo los gastos de los mismos 
a cuenta de la parte que de ellos haga 
uso.

El Polígono se halla situado en el tér
mino municipal de Badajoz, y está com 
prendido entre los siguientes linderos: 
Al Norte, con el ferrocarril Madrid a Ba
dajoz; al Sur, con la finca propiedad de 
don Juan Cuéhar Grajcra, con parte del 
cordel de ganados del Ministerio de Agri
cultura y con parte de la finca propiedad 
de la Excma. Diputación Provincial; al 
Este, con la. carretera de San Vicente 
(Badajoz a Cáceres), y al Oeste, con la 
línea de ferrocarril Badajoz a Madrid.

La superficie que comprende la deli
mitación anterior es de 38 hectáreas 
11 área3 y 75 centiáreas, de la que po
drán obtenerse unos 200.000 metros cua
drados de solares industriales.

Los demás datos, tales como nombres 
y apellidos de afectados, descripción to
tal del Poligino, etc., pueden ser exami
nados en los edictos que se han fijado de 
acuerdo con la Ley en los tablones de 
anuncios de la Delegación Provincial def 
Ministerio de la Vivienda de Badajoz y 
en el Ayuntamiento de la misma ciudad,

Madrid, 21 de noviembre de 1959.—El 
Director general, Pedro Bidagor.

* * ' *

Convocando' a los propietarios de
los terrenos comprendidos en el 
Polígono de « Ronda Exterior»
( industrial) de la ciudad de Má
laga para la realización dé las 
actas previas a la ocupación.

Declarada la urgencia paVa ocupación 
de los inmueble» y derechos que se pre
cisan en el proyectado pólígono dé. «Ron
da Exterior» (industrial), sito en Mála
ga, y según acuerdo del Gonsejo de Mi
nistros de fecha 19 de diciembre de 1&58 
(«Boletín Oficial del Estado» de fecha 
31 de diciembre de 1958), debiendo la 
expropiación llevarse a efeícto por esta 
Dirección General de Urbanismo según 
él procedimiento que disponen ’ la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, reguladora en 
la materia; su Reglamento de aplicación, 
de 26 de abril de 1957. y el articulado 
concordante de la Ley del Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de 
mayo de 1956, se hace publico, dentro 
del término legal y en forma, el anun
cio resumen que prescribe el último pá
rrafo de la consecuancia segunda del 
artículo 52 de la primera de las Leyes of* 
tadas.

En su virtud, ae cita a aquellos que 
se consideren afectados por derecho de 
dominio o cualquier clase de interés lfe-_ 
gal para que comparezcan en el terreno 
el día 4 de diciembre, a las once horas, 
continuando en dias sucesivos, si no se 
terminase ©n esa fecha, con el fin de 
proceder a levantar las actas previas * 
la ocupación, debiendo presentar en el 
acto los títulos de prqpiedad, recibos tri
butarios, planos y cuantos documentos 
juzguen convenientes para la buena de
terminación de su interés o su* derecho, 
pudiendo acompañarse de Perito y  No
tario, corriendo los gastos de los mismos 
a cuenta de la parte que de ellos haga 
uso,

El polígono se halla situado en el té*v 
mino municipal de Málaga, y está com* 
prendido entre los siguientes linderos, di
vididos en dos sectores:

Sector Norte.—Linda: Al Norte, con él 
camino del Cementerio de San Rafael,
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en una línea quebrada, cuyos tramos, par
tiendo del paseo de Ronda hacia Ponien
te. son: De la finca «Las Chabolas», se- 
tenta y cinco metros; de la firnca'«El 
Duende. Primero», doscientos veintiocho 
metros y ciento noventa y seis metros; 
de la finca «El Duende Segundo», sesen
ta y seis metros, treinta y cuatro metros, 
veintiocho metros, veinticuatro metros, 
cuarenta y nueve metros, cincuenta y 
nueve metros, seséma y cuatro metros, 
cuarenta y  cinco metros y cincuenta me
tros; al Sur, con la via férrea, correspon
diendo a la finca «El Duende Segundo» 
una linea recta de doscientos treinta y 
ocho; a camino particular y caseta de- 
ferrocarril, cincuenta y cuatro metros, y 
a la hnca «Santa Rita», en línea recta, 
cuatrocientos cincuenta y un metros; al 
Este, con el paseo de Ronda Exterior en 
linea quebrada, que partiendo de Norte 
a feur tiene les tramos siguientes: Finca 
«Las Chabolas», con doce metros y se
tenta y seis metros; cruza el camino de 
Estercoleras, sigue por la finca «Las Cua
tro Fanegas», con sesenta y cuatro me
tros y ciento treinta y cinco metros; fin
ca «Santa Rita», con cien metros; al 
Oeste, partiendo de Norte a Sur, sigue 

. en línea de varios tramos, lindando la 
finca «El Duende Segundo» con la finoa 
«La Policía», en curva cuyo perímetro es 
de ciento veintiocho metrqs y en recta 
de catorce metros, ciento cuarenta y cin
co metros y cuarenta y tres metros (ter
minando en la vía férrea).

Sector Sur.—Al Norte linda con la via 
férrea, correspondiendo a la finca «La 
Cordobesa Chica» una longitud en linea 
recta de trescientos sesenta y siete me
tros. y a la finca «La Cordobesa Grande» 
una línea, también recta, de cuarenta y 
cinco metros; al Sur, con el camino viejo 
de Churriana, en una línea quebrada que, 
partiendo del paseo de Ronda hacia Po
niente, tiene loá tramos siguientes: Ca
sas números diez y doce, callejón cator
ce, dieciséis, dieciocho; veinte y veintidós, 
en linea de cincuenta y uno noventa me
tros; finca «La Cordobesa Chica», con die
ciocho metros, noventa y tres metros, 
veintiuno cincuenta metros, treinta y sie
te metros y ochenta y cinco metros; por 
el Este, con el paseo de Ronda, en línea 
con la finca «La Cordobesa Grande», de 
doscientos doce metros, y con las casas del 
paseo de Ronda números uno, tres y 
cinco, en una longitud de veintiuno cin
cuenta metros; por el Oeste, en línea 
quebrada de cuatro tramos, correspon
dientes a la finca «La Corobesa Chica», 
setenta y seis metros, cuarenta y siete 
metros, ocho metros y ciento treinta y 
siete metros, terminando en el camino 
viejo de Qhurriana. Siendo la superficie 
total de 384.872.88 metros cuadrados.

' Los demás datos, tales como nombres 
y apellidos de afectados, descripción to
tal del polígono, etc., pueden ser exami
nados en los edictcs que se han fijado 
de acuerdo con la Ley en les tablones 
de anuncios de la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda de Málaga 
y del Ayuntamiento de la misma ciudad.

Madrid, 21 de noviembre de 1959.—El 
Director general, Pedro Bidagor.

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores
Aprobado por la Comisión de Urbanis

mo de Mairid y ratificado por la Superio
ridad el proyecto número 745. «Red de 
riegos en las manzanas 4, 5, 6, 7. 8 y 9 
del poblado «A» del sector la avenida 
del Genera ísimo», /esta Comisaría Gene
ral anuncia, por el presente, la celebra
ción de la subasta pública para la ejecu
ción de las ir enconadas obras, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera.—Las obras se efectuarán de ¡

acuerdo con el proyecto aprobado, que. 
así como los pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económico-adminis
trativas que han de regir la subasta, po
drán examinarse en la Sección de Obras 
de esta Comisaría, sita en el Ministerio 
de la Vivienda, sexta planta, todos los
días laborables y durante las horas de
once a trece, hasta el día y hora en que 
termine el plazo de admisión de pliegos

Segunda.—El presupuesto general apro
bado para estas obras asciende a la can
tidad de 620.701,62 pesetas, para la eje
cución de las mismas por contrata.

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos
públicos, en la Caja General de Depósi
tos o cualquiera de sus Sucursales, es la 
de 10.429.74 pesetas.

Cuarta.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se admitirán en el 
Registro General de esta Comisaría. Mi
nisterio de la Vivienda, sexta planta, en 
las horas de diez a doce, durante veint*5 
días hábiles, contados desde el siguiente, 
inclusive, al en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», has
ta las doce horas del último día de dicho 
plazo.

Quinta.—Las proposiciones se formula
rán por el sistema de pliegos cerrados y 
lacrados, en cuyo anverso se escribirá: 
«(Proposición para optar a la subasta nara 
la ejecución de las obras de «Adóuhioión 
e instalación de tubería de hierro fundi
do para el abastecimiento de agua a las 
manzanas N, O y R del sector NE. de 
Cuatro Caminos», firmados y rubricados.

A cada pliego se acompañará seoarada-. 
mente, por el licitador. el resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza 
provisional ya expresada: una declaración 
en la que el licitado- afirme, balo su res
ponsabilidad. no hallarse comjírendido en 
ninguno de los casos de incapacidad ó in
compatibilidad prevenidos en el artícu
lo 48 del capítulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda PúbHca. redactada por la Ley de 
20 de diciembre de 1952; una certifica
ción expedida,por su Director-Gerente o 
Consejero-Delegado, exnresiva de aue no 
forman parte de ella ninguna de las per
sonas comprendidas en el artículo prime
ro del Decreto-Ley sobre incompatibilida
des. de 12 de mayo de 1955. o que. en su 
caso, han cesado temporalmente en las 
funcione- propias de su cargo en las Em-
fresas o Sociedades; los documentos aere- 

itativos d° la personalidad del licitador 
y cuando acuda representado por otra per
sona, pod°r que bastanteará un Letrado 
de la Sección Jurídica de esta Comisaría; 
la documentación necesaria para acredi
tar el estar matriculado como contratista 
de obras y estar al corriente en el pago 
de la Contribución industrial, o en caso 
de estar exento de ésta, los recibos acre
ditativos de los impuestos aue la sustitu
yen: hallarse, al corriente en el pago de 
los Seguros Sociales.

Para los ¿fectos de. oir notificaciones, 
en el caso de oue el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu- 
mento'designando perdona con residencia 
en esta caoítal y domicilio en la misma, 
en quien nraeticar dichas notificaciones

Sexta,—Podrán ser Meitedores todas las 
persoga* naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, que hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obras no estén comprendidas en alguno 
de los casos .de excepción señalados por 
el articulo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad ni en el Decreto-Ley de 
13 de mayo de 1955, ya citados.

Séptima.—Tendrá lugar la subasta a las 
trec? horas del vigésimo primer día hábil 
posterior al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», en el salón de actos de este Comisa- 

I. ría, Ministerio de la Vivienda, sexta 
¡ planta.

Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por el limo. Sr. Comisario Ge
neral para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus Alrededores, e integrada por el 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado, el Director 

i Técnico el Jefe de la Sección Jurídica,
! el Jefe de la Sección de Obras, el Jefe 
i de la Sección de Caminos, el Jefe de la 

Sección Administrativa y el Secretario ge- 
I neral o quienes reglamentariamente los 
I sustituyan
¡ Regularán el procedimiento de este acto 
j las normas contenidas en el artículo 34 
I del Reglamento de Contratación de las 

Corporaciones Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953. que se con
siderarán reproducidas aquí en lo perti
nente.

En caso de empate entre dos o más pro
posiciones. se abrirá durante quince mi- 
nutofe licitación por pujas a la llana en
tre ios proponertes. por sorteo celebrado 
en el mismo acto.

Octava.— Las condiciones y garantías 
para el cumplimiento del contrato son las 
que figuran en los pliegos de condiciones 

. generales aprobados por Real decreto de 
13 de marzo de 1903. las facultativas co
rrespondientes v las particulares que in
tegran el expediente.

Novena.—Present° dos por los licitadles 
los pliegos, no podrán retirar sus propo
siciones. nuedando obligados a la resulta 
de la subasta.

Décima—La adludicación definitiva de 
las obras se resolverá po** el al
mo señer Ministro de la Vivienda, notifi
cándolo al limo Sr. Comisario g n al, 
para conocimiento de la Comisión de Ur
banismo y adjudicatario, a los efectos le
gales

Undécima—Serán de cuenta del adju
dicatario los gastos aue se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subasta, 
tales como reintegro del expediente, anun
cios. honorarios de Notario y cualouler 
clase de impuestos o exacción de la Ad
ministración en cualquiera de sus grados.

Modelo de proposición

D o n  vecino d e  en su nom
bre (o en representación de) ........... ma
yor de edad y capacitado legalmente pa
ra contratar, ante esta Comisión de Ur
banismo de Madrid comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la subas
ta enunciada para la ejecución de las 
obras de «Red de riegos en las manza
nas 3. 4. 5 6. 7 y 8. v del polígono «A» 
del sector de la avenida del Generalísi
mo». y estando conforme en un todo con 
los nfiegos de condiciones generales, fa- 
cuHativ0* v especiales por las oue han de 
regirle dicha subasta, pliegos que han sido 
examinados detenidamente, se comprome
te solemnemente a tomaj- a su carero la 
ejecución de dichas obras por la cantidad
de ........  pesetas con estricta sulecíón al
provecto aprobado y con el articulado, 
características y modalidades contenidas 
en los pliegos de condiciones particulares 
y generaos aprobados o'm Real Decreto 
de 4 septiembre de 1903.

Madrid............  de   de 1959.
(El licitador.) „

(Esta proposición se extenderá necesa
riamente en papel y timbre que determi
ne la vigente Ley.) ‘

Madrid. 24 de noviembre de 1959.—El 
Comisario general, Carlos Trías Bertrán.

4.279
S u b a s t a  p ú b l ic a  de  o b r a s

Aprobado por la Comisión de Urba
nismo de Madrid y ratificado por la Su
perioridad el proyecto número 761. «Adqui
sición e instalación de tubería de hierro 
fundido para el abastecimiento de agua 
a las manzanas N. O. y R. del sector 
Nordeste de Cuatro Caminos»,

Esta Comisaría General anuncia por el
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pt-esente la celebración cié la subasta pu 
blica para la ejecución de las mencionadas 
obras, con arreglo a las siguientes bases:

Pr.m era. Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que así 
como los pliegos de condiciones facu lta
tivas, particulares y economRo-aáminis- 
trativas que han de regir la subasta po
drán exam inarse en la Sección de Obras’ 
de esta Comisaria, sita en e) M inisterio 
de la Viv.enda, sexta planta, todos los días 
laborables, y  durante las horas de once 
a' trece, hasta el día y hora en que ter
m ine el plazo de admisión de pliegos.

Segunda. El presupuesto general apro
bado para estas obras asciende a la can
tidad de 521.487.29 pesetas, para la ejecu
ción de las mismas por contrata.

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940. 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en m eiálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depós.tos 
o  cualquiera ce sus sucursales es la de 
12.415.23 pesetas.

Cuarta. Las proposiciones para tom ar 
parte en la subasta se adm itirán en el 
Registro  General de est3 C cm i-aria .'“M i
nisterio de la V ivienda. Sexta planta, en 
las horas de diez a doce durante veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente 
Inclusive ni en que aparezca este anuncio 
en el «B o letín  Oficial ¿ e l  Estado», hasta 
las doce horas del último día de dicho 
plazo.

Quinta. Las proposiciones se form ula
rán por el sistema de pliegos cerrados y 
lacrados, en cuyo anverso se escrib irán 
«Proposición  para optar a la subasta para 
la ejecució i de las. obras de red de riegos 
en las manzanas 2. 4 5. 6. 7. 8 y 9 de! 
polígono A del sector de la avenida de! 
Genera ' simo», firmados y rubricados

A cada pliego >c acompañará -eoarada* 
m ente por el licitador el resguardo acre
d itativo  de haber constituido la fianza 
provis onal ya exoresada. una, decía! ación 
en la aue el licitador afirme bajo su re&- 
ponsabi'idad nowha!larse comprendido 
ninguno, de los casos cié incapacioad o n. 
com patib ilidad prevenidos en el articulo 48 
del capitulo V de la Ley de Adm in istra
ción y C o n tib i’ idad de la Hacienda Pú
blica redactado cor la Lev de 20 de 
diciem bre de 1952; una certificación, expe
dida oor su E 'reclor-G even te o Consejero- 
D 'legado . expresiva de que no form a 
parte c,e ella ninguna de las personas rom- 
prend das en el articulo 1." de! Decreto-ley 
sobre incomnatiblüdaces. de 12 de mayo 
de 1955. o que. en su caso, han cesado 
tem oora1 mente en las funciones propias 
de su cargo en las Emoresas o Sociedades: 
les documentos acreditativos de la perso
nalidad del licitador, y cuando acuda re
presentado por otra persona, poder que 
bastanteará un Letrado de la Sección Ju
ríd ica de esta C om isara ; la docum enta
ción necesaria para acreditar el estar 
tnatri/nñado como contratista de obras y 
CStar al corriente en el pago de la con tri
bución inoustrial. o en caso de estar 
exento de ésta, los recibos acreditativos 
de 'os impuestos que la sustituyan y ha
llarse al corriente en el pago de los se
guros sociales.

Para los efectos de oír notificacion?s. 
en el caso de que el lic itador no tenga 
dom icilio  en M adrid, se inclu irá docu
mento designado persona con residencia 
en esta capital y dom icilio en la misma 
en quien practicar dichas notificaciones.

Sexta. Podrán ser licitaoorés todas las 
personas naturales o jurídicas nacionales 
o extran jeras que hallándose en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en alguno, 
de los casos de excepción señalados por 
el artículo 48 de la Ley de Adm inistración 
y  .Contabiliaad n: en el Decreto-ley de 
13 de mayo de 1955 ya citados.

Séptima. Tendrá lugar la subasta a las 
trece horas del vigésimo prim er dia hábil 
posterior al de la  pubUcación de este 
anuncio en el «B o letín  O ficia l d e l Estado»,

en el Salón de Actos de esta Com isaría 
M inisterio de la Vivienda, sexta planta.

Se celebrará la subasta ante una mesa . 
presidida por el ilustrísimo señor Com i
sario general para la Ordenación Urbana 
ae M adrid y sus alrededores e integrada 
por el D elegado de la In tervención  G e
neral de ia Adm inistración del Estado, el 
D irector Técnico, el Jefe de la Sección 
Jurídica, el Jefe  do la Sección de Obras, 
el Je fe  de la Sección de Caminos, el Jefe 
de la Sección Adm in istra tiva y el Secre
tario general o quienes reglam entaria
mente los sustituyan.

Regu larán el procedim iento de este acto 
las normas contenidas en el artículo 34 
ael Reglam ento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953. que se con
siderarán reproducidas aquí en lo perti
nente.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, se abrirá durante quince 
minutos licitación por pujas a la llana 
entre los proponentes empatados, y si aún 
no se resolviera el emoate. se adjudicará 
la obra por sorteo celebrado en el mis
mo acto.

Octava. Las condiciones y garantías 
para el cum plim iento del contrato son las 
que figuran en los pliegos de condiciones 
generales aprobados por Real Decreto de 
13 de m arzo de 1903 las facu ltativas co
rrespondientes y las particulares que inte
gran el expediente.

Novena. Prese.dados por los licitadores 
los pliegos, no podrán retirar, sus propo

s iciones. quedando obligados a la resulta 
de la subasta.

Décima. La adjudicación definitiva ce 
las obras se resolverá por el excelentísim o 
señor M inistro de la V ivienda, notificán
dolo al ilustrísimo señor Com isario gene- 
ta l para conocim iento de la Cómisión de 

. Urba nsmo y ad jud icatario a los efectos 
legales.

Undécima. Serán de cuenta del adju- . 
dicatario ios gastos que se ocasionen con 
m otivo de la celebración de esta subasta, 
tales cemo reintegro del expediente, anun
cios, honorarios de Notario y cualquier 
clase de impuestos o exacción de la Ad
m inistración en cualquiera de sus grados.

M odelo de proposición

Don .... vecino de ...» en su nombre (o 
en representación de ...), mayor de edad 
y capacitado legalm ente pafra contratar, 
ante esta Comisión de Urbanismo de M a
drid comparece y exp on e :

Que deseando tom ar parte en la subasta 
anunciada para la ejecución de las obras 
de «Adqu isición e instalación de tubería 
de hierro fundido para el abastecim iento 
de agua a las manzanas N. O. y R  del 
sector Nordeste de Cuatro Cam inos» y 
estando con form e en un todo con los plie
gos de condiciones generalés. facultativas 
y especiales por las que ha de regirse 
dicha subasta, pliegos que han sido exa
minados detenidamente, se com promete 
solemnemente a tom ar a su cargo la eje
cución de dichas obras por la cantidad 
de ... pesetas, con estricta sujeción al pro
yecto aprobado y con el articulado, ca
racterísticas y modalidades contenidas en 
los pliegos de condiciones facultativas, 
particulares y generales aprobados por 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1903.

M adrid, ... de ........ de 1959.
(E l licitador.)

Esta proposición se extenderá necesa
riamente en* papel y tim bre que determ ina
la vigente Ley.

M adrid. 24 de noviembre de 1959.— El 
Com isario general, Carlos T rías  Bertrán.

4.280.
m *  *

Aprobado por la Comisión de Urba
nismo de M adrid y ratificada por la Su
perioridad el proyecto número 658. «P a v i
mentación del poblado m ínim o de Orca- 
sitas».

Esta Com isaria General anuncia por ei 
presente ia celebración de la subasta pú
blica para la ejecución de las mencionadas 
obras, con arreglo a las siguientes bases:

Pr.mera. Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que así 
como los pliegos de condiciones facultar 
uvas, particulares y económico-adminis
trativas que han de regir la subasta po
drán exam inarse en la Sección de Obras 
de esta- Comisaria, sita en el M inisterio 
de la ViVienda, sexta planta, todos los días 
laborables, y durante las horas de once 
a trece, hasta el día y hora en. que ter
mine el plazo de admisión de pliegos.

Segunda! Ei. presupuesto general apro
bado para estas* obras asciende a la can
tidad de 773.699,76 pesetas, para la e je
cución de las mismas por contrata.

Tercera. De acuerdo coh las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico ó efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales es la de 
15.473,99 pesetas.

Cuarta. Las proposiciones para tom ar 
parte en la subasta se adm itirán en el 
R egistro Geperai de esta Comisaría; M i
nisterio de la Vivienda, sexta planta, en 
las horas de diez a doce durante veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente 
inclusive al en que aparezca este anuncio 
en el «B o letín  Oficial del Estado», hasta 
las doce horas del último día de dicho 
plazo.

Quinta. Las proposiciones se fo rm u lé  
rán por el sistema de pliegos cerrados y  
lacrados, en cuyo anverso se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta para 
la ejecución de las obras de pavimentar 
ción del pobiado m ínimo de Orcasitas», 
firmados y rubricados.

A cada p liego se acompañará separada
mente por el licitador el resguardo acre
d itativo  de haber constituido la fianza 
orov.s.onal ya expresada, úna declaración 
en la que el lic itador afirme bajo su -res
ponsabilidad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o in- 
com oatibiiidad prevenidos en el articulo 48 
del capitulo V de la Ley de Administra*, 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. redactado por la Ley de 20 de 
diciembre de 1952: una certificación expe
dida por su D irector-G erente o Consejero* 
DeDgado. expresiva de que no form a 
parte oe ella ninguna de las personas com
prendidas en el artículo 1.° del Decreto-ley 
sobre incom patibilidades de. 12 de m ayo 
de 1955. o que. en su caso, han cesado 
tem poralm ente en las funcionés propias 
de su cargo en las Empresas o Sociedades; * 
los documentos acreditativos de la perso
nalidad ael licitador, y ; cuando acuda Re
presentado por. otra persona, poder que 
bastanteará un Letrado de la Sección Ju
rídica de esta C om isaria ; la documenta
ción necesaria para acreditar el estar 
matriculado como contratista de obras y : 
estar-al corriente en el pago de la contri
bución maustrial. o en caso de estar 
exento de ésta, los recibos acreditativos 
de los impuestos que la sustituyan y ha
llarse al corriente en el pago de les se
guros sociales.

Para los efectos de oír notificaciones, 
en el caso de que el licitador no tenga 
dom icilio en Madrid, se incluirá docu
mento designado persona con residencia 
en esta capital y dom icilio en l a , misma 
en qifien practicar dichas notificaciones.

Sexta. Podiján ser licitaoores todas las 
personas naturales o jurídicas nacionales 
o extran jeras que. hallándose .en plena 
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en alguno 
de ios casos de excepción señalados por 
el articulo 48 de la Ley de Adm inistración 
y Contabilidad ni en el Decreto-ley de 
13 de mayo de 1955 ya citados.

Séotima. Tendrá lugar la subasta a las 
trece horas del vigésimo primer día hábil 
posterior- al de la publicación de este 
anuncio en el «B o letín  O ficial del Estado»,
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en ei Salón de Actos de esta Comisaria, 
Ministerio de la Viv-enda, sexta planta.

be ceieorara ta sacasoa ante una Mesa 
presidida por el ilustrisimo señor Comi
sario general para ja Ordenación Urbana 
de Madrid y sus Ahededores e integrada 
por el Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, el 
Director Técmco, el Jefe de la Sección 
Jurídica, el Jefe de la Sección de Obras, 
el Jefe de 1̂  Sección de Caminos, el Jefe 
de la Sección Administrativa y el Secre
tario general o quienes reglamentaria
mente -los sustituyan.

Regularán el procedimiento de este acto 
las normas contenidas en el articulo 34' 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado por De
creto de 9 de enero de 1953, que se con
siderarán reproducidas aquí en lo perti
nente

En caso de empate entre dos o  más 
proposiciones, se abrirá durante quince 
minutos licitación por pujas a la llana 
entre los proponentes empatados, y si aún 
no se resolviera el empate, se adjudicará 
la obra por sorteo celebrado en el mis
mo acto.

Octava. Las condiciones y garantías 
para el cumplimiento del contrato son las 
que figuran en los pliegos de conoiciones 
generales aprobados por Real Decreto de 
13 de marzo de 1903. las facultativas co
rrespondientes y las particulares que inte
gran el expediente.

Novena. Presentados por los licitadóres 
los pliegos, no podrán retirar sus propo
siciones. quedando a la resulta de la 
subasta.

Décima La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá por el excelentísimo 
señor Ministro de la Vivienda, notificán
dolo al ilustrisimo señor Comisario gene

ral para conocimiento de la Comisión de 
Uroansmó y adjudicatario a los efectos 
legales.

Undécima. Serán de cuenta del adju
dicatario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subasta 
tales como reintegro del expediente, anun
cios, honorarios de Notario y cualquier 
clase de impuestos o exacción de la Ad
ministración en cualquiera dq. sus grados.

Modelo de 'proposición
Don ..., vecino de ..., en su nombre (o„ 

en representación de ...). mayor de edad 
y capacitado legalmente para contratar, 
ante esta Comisión de Urbanismo de Ma
drid comparece y expone:

Que deseando tomar parte en la subasta 
anunciada para la ejecución de las obras 
de «Pavimentación del poblado mínimo de 
Orcasitas» y estando conforme ep un todo 
con los pliegos de condiciones generales 
facultativas y especiales por las que ha 
de regirse dicha subasta, pliegos que han 
sido examinados detenidamente, se cóm
premete solemnemente a tomar’ a su car
go la ejecución de dichas obras por la can
tidad de ... pesetas, con estricta sujeción 
al proyecto aprobado y con el articulado 
características y modalidades contenidas 
en los pliegos de condiciones facultótiVas 
particulares y generales aprobados por 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1903

Madrid, ... de ......  de 1959.
(El Jicitador.)

Esta proposición se extenderá necesa
riamente en papel y timbre que determina 
la vigente Ley.

Madrid, 24 de noviembre de 1959.—El 
Comisario general, Carlos Trias Bertrán.

4.281.

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO

Organización Sindical 
' OVIEDO 

C o n c u r s o - s u b a s t a

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de Oviedo onvoca cor curso-subasta para 
la instalación de calefacción en el Hogar 
del Productor de Moreda y cierre en la 
pista del Hogar del Productor de Puma- 
rín (Gijón) Dor un importe total de pese

tas 110 326.40.'
El pliego de condiciones y proyectos-de 

las obras pueden ser examinados en la 
Oficialía Mayor de esta C. N ' S .

Las proposiciones económicas se admi
tirán en la Secretaria Provincial (Regis
tro General. Gran Vía. 1, planta tercera. 
Oviedo) hasta las doce horas del «día en 
que fina1 ice el plazo de quince días na
turales. contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín * Oficial del Estado», efectuán
dose la aoertura de las miomas el siguien
te día hábil, a las doce,horas.

Oviedo. 24 de noviembre de 1959,—Por el 
Delegado P^ovícial de Sindicatos. Eliseo 
Sastre del Blanco.

4.271

OBRA SINDICAL DE COLONIZACION

Patronato Rector de la Granja Escuela 
Sindical de Capataces Aerícolas de Molle- 

rusa (Lérida)

C o n c u r s o - s u b a s t a  para las obras de am
pliación del internado en dicha Granjar 

Escuela Sindical«

Se anuncia concurso-subasta para las 
obras de ampliación dri Internado en 
la Granja-Escuela de Capataces Agrícolas 
4e Mollerusa (Lérida). Él presupuesto es

de ciento noventa y cuatro mil cuatro
cientas cincuenta y siete pesetas con se
tenta y un céntimos (194.457,71 pesetas).

Los pliegos de condiciones estarán a 
disposición de los concursantes los días 
laborables, y a las horas de oficina, en 
la Obra Sindical «Colonización». Patrona
to Rectcr de la Granja Escuela Sindical 
de Capataces Agrícolas de Mollerusa. 
calle San Juan, número 6. Lérida.

Les que pretendan concuiVir a este 
concurso-subasta deberán presentar sus 
propuestas de acuerdo con lo'que se pre
ceptúa en el pliego de condiciones, antes 
de las doce horas y dentro de les quince 
dias naturales a partir de la* publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Espado», en la Obra Sindical «Coloniza^ 
ción», Patronato Rector de la Granja- 
Escuel^ Sindical de Capataces Agrícolas 
de Mollerusa.

El concurso será público y se celebra
rá al día siguiente hábil en la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Lérida, calle 
San Jpan, número 6.

Este a,nuncio será de cuenta del adju
dicatario.

Lérida, 16 de noviembre de 1959.—El 
Presidente del Patronato Rector, Floren
cio Rodríguez Cué.

4.266.
*  *  $

C o n c u r s o - s u b a s t a  para las obras de cons
trucción de la Capilla-Biblioteca y $alón 

de Actos en dicha Granja Escuela 
Sindical

Se anuncia concurso-subasta para las 
obras de construcción de la Capilla-bi
blioteca y Salón de actos en la Granja 
Escuela Sindical de Capataces Agrícolas 
dq Mollerusa (Lérida). Él presupuesto es 
de doscientas treinta mil pesetas (230.000 
pesetas). ,

Los pliegos de condiciones estarán a 
deposición de les concursantes los días 
laborables, y ¿x las horas de oficina, en 
la Obra Sindical «Colonización», Patro

nato Rector de la Granja Escuela Sindi
cal de Capataces Agrícolas de Mollerusa, 
calle San Juan, número 6, Lérida.

Los que pretendan concurrir a este con- 
curso^subasta deberán presentar sus pro
puestas de acuerdo con lo que se precep
túa en el pliego de condiciones, antes de 
las doce horas y dentro de los quince dias 
naturales a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en la Obra Sindical «Coloniza
ción». Patronato Rector de la Granja Es
cuela Sindical de Capataces Agrícolas de 
Mollerusa.

El concurso será público y se celebrará 
el día .siguiente hábil en la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Lérida, calle 
San Juan, número 6.

Este anuncio será de cuenta del ad
judicatario.

Lérida, 16 de noviembre de 1959.—El 
Presidente del Patronato Rector, Floren
cio Rodríguez Cué.

4.266 bis.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y ur
banización en El Palmar (Murcia), aco
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de viviendas de renta limitada, de 
15 de julio de 1954: el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-Ley de 3 de 
abril de 1956. y de las Que es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto’ de las edificaciones ha sido 
redactado oor el Arquitecto don Fernan
do Sarz Navarro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones doscientas 
cuarenta y seis mil setecientas setenta y 
siete (3.246.777) pesetas con nueve (09) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par ,en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Adminstración Provincial Sindical, 
y a disoosic’ón dcl Delegado provincial de 
Sind catos de .Murcia, o en la Cala Ge
neral de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Murcia, es de cincuenta y 
tres mil setecientas una (53 701) pesetas 
con sesenta y cinco (65) céntimos.

n .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ol concur- 
so-sub'3st9 se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Murcia y en la Je-% 
fatura Nac:onal de la Obra Sindical del í * 
Hogar (paseo del Prado, números 18-20, 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales, contados a partir del siguiente 
al. de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», hasta , 
las dece horas del día en aue se cierre * 
dicho plazo, y si éste fuese festivo, al día 
siguiente

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas! en 
el qu? -se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares aue han de regir en la misma, es
tarán de manifestó en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Provincial de Murcia. s*ta 
en Sociedad, número 1. en la Jefatura 
Nacional de la citada Obra y en el Ins
t i t u í  Nacional d° la .W c n d á . en los días 
v horas hábiles da oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio» 
nes y documentos, una vez presentados» 
no podrán retirarse.
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El acto de la subasta se verificará en la  Delegación Sindical Provincial de Mur-, cía. a las doce hofas del cuarto  día h á bil sigu ente al de quedar cerrado el plazo de admisión, en las provincias de la Pen ínsula y Baleares, y a la misma hora del sexto día d e .o u e d a r  cerrado dicho p lQzo. en las provincias de C anarias y en las plazas de Soberanía de C euta V Melilla.
H~cha por la Meso la adjudicación provisional. ^  Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rem a tan te  para oue deposite la fianza definitiva y otorgue en el plazo de diez días contrato  nrovisio- nal Iniciándose las obras dentro de los diez días siguientes al otorgam iento del mismo. ,

I I I .— Forma de celebrarse el concurso- subasta
Los licitadores presen tarán  dos sobres cerrados.- lacrados y sellados, uno de los eludes habrá de contener la docum entación exigida para tom ar parte  en el concurso-subasta. asi como las referencias ' técnicas y financieras del concurrente, y el otro que contendrá la nroposición. económica conform e al m od^o oue se ad jun ta  v en el oue se especificará, con toda claridad v en letra, el ’m norte ñor el oue el licPador se compromete a elecu tar las ob’-ac con rigurosa y estricta sujeción al pr^v^cto y al plazo previsto para su ejecuciónE1 orim er sobre contendrá la docum entam os exigido constitu ida por los siguientes ^o^umeotos:
a l El resguardo de la fianza provisional.

* b) dncum rniac’ó" acreditativa de la perco " a 1idad de1 fr-m ant* de la pronuesta eco^ó'nic-i v el ooder otorgado a su fav>.* en el caso dp nue ac tuara  en. representa ción de tercero.c) D r el a rabión, baio su resn^n‘habilidad de e’ron^rar- 'e  com or^H kin  en ninguno de los c°s°s d^ IncoumaDhi-idqd a oue «e refiera la condición segunda del p'Vu-o de condiciones económicas y ju rídicasd) C uand0 el proponcn te  sea una empresa o sociedad certificación expedida por p1 D irector Gprpntp o Co^s^iero Delegado de que ro  form an parte  de acuella ninguna de las personas a oue s° ref*‘e v ~u los D ^r’-etos-Lcy^s de 13 dp mavo de 1^55e) Relación del oersomd técnico al servicio pe>-rran ente d° la empresa.f> Relación d '3 m aouinnria y medios auxiliares de cu* d ’s^n^p p’ licltador para aplicar a - b  obha subastada.g) Relación de olmas reafizodas po* e- licitador. acom cañada de ce rtif :cados ex- ped'dos por ios técnicos superiores oue las hubieran  dirigido, en los oue consten ti coocrpto oue la co n tra ta  les hava m erecido. Cuando se tra te  de em presas que ha '-an construido an terio rm ente para la  Obra Sindical del H ^gar es arñn cbb’ga- das a presentar. Dora cada una de ellas un certificado expedido por el A rauitecto director de las mismas, en el m rd°lo oficia1 de ia 01v*a nue s'3 faci’itará en las S ec re ta ra s  Técnicas Provinciales correspondientes.
h) Recibo d e  la Contribución industrial •correspondiente al trim estre  co rrien te o .certificado de exención.i) Recibo o ju stifican :e  de hallarse al corriente en el pago de las cuotas correspondientes a todcs les Seguros Sociales1) C arnet de em presa con responsabilidad. conforme a lo.establecido en el Decreto de 26 ce noviem bre de 1954.En el supuesto de que por celebrarse sim ultáneam ente dos o m ás concursos-subastas no puedan presentarse los docum entes originales relacionados m ás a rr iba. los licitadores podrán presentar, sustituyéndolos. !estím enlo notaria l de aquellos originales o fotocopias au torizabas por Notario. C ualqu:er c tra  causa justificada, a  juicio de la Mesa, perm itirá  que

el aludido testim onio su rta  los mismos efectos, en lo que al concurso-subasta se refreí e, que en los docum entos originales no presentados.La Mesa estará  presidida por el D^’egp do Sindical Provincial, y form arán parte de la misma, como Vocales, el Prest le¿v.e de la Ponencia «Construcción» del P atrd  nato  Sindical de la Vivienda: el Delegado Provincial del I. N. V o persona a quien éste confiera su representación: el Jefe de los Servicios Jurídicos de la C. N. S.: Adm inistrador o In terven to r Delegado de la C. N. S.: el Arquitecto Asesor o Colaborador de la Obra Sindical del Hogar, y el Secretario Técnico de la misma, que actuará como Secretario.Del acto del concurso-subasta dará  fe y. levan tará acta el Notario a qujep por turno corresponda.Los sobres que 'con tengan  las D eposiciones económicas correspondientes a los licitadores no adm itidos serán destruidos por ele Notario en presencia de todos los asistentes, siem pre que no se haya form ulado reclamación. Acto seguido, por ¿a Mesa se procederá a la apertura de .os sobres que contengan las proposiciones económicas de los licitadores adm itidos adjudicándose provisionalm ente ’a obra a la proposición más baja. Si hubiera dos que ofrezcan una baja igual: du ran te  cinco m inutos continuará la licitación entre éstos por nujas a la liara .T erm inado el rem ate, si no hay reclamación se devolverán a tos licitadores ’os resguardos de los depósitos y demás do- cum °nfos presentados, ret.pnipnrioce los nue se r r fier ara a la proposición declarada más ventajosaS ; hay reclam ación, se rem itirán  a la Je fa tu ra  Naciona1 de la Obra los sobres conteniendo las preposiciones económicas a pfe^tos de su resolución, junto  con la protesta oue. consigrada en el acta, deberá ser inform ada ñor la Mesa.Si pn el plazo señal°dn para la cons- titu c :ón d~ la fianza definitiva no fuere ésta co^sMfuída en form a reglam entaria y en cantidad ‘•uficipnte. el ad judicatario  perderá la fianza provisional y se an ulará  el rem ate.E' con tra to  de construcción o eiecución de las obras está exento to t a ^ e n te  del im puesto Derechos reales y del T im bre del E-t°do.M adrid. 21 de noviembre de 1959.—E) J e f e  nacional. Miguel Angel G arcía-Lor^p.s.
. 4.270

• • ♦

C o n c u r s o  público para adjudicación de las reparaciones extraordinarias en las viviendas que integran el grupo «Generalísimo Franco», en Teruel (capita l)
La Organización Sindical de F E. T. y ,de las J  O. N S anuncia el concurso público para las obras de «Reparaciones extrao rd ina ria s  en las 152 viviendas de que se compone el gruño». ’ *Los da^os principales y plazos del concurso público, así cemo la forma de celeb ra ro n  del mismo, son los que seguidam ente se indican: .

I .— Datos del concurso
El presupuesto de las obras objeto del concurso público asciende a la cantidad de ciento veintiocho mil setecientas sesenta v upa pesetas con setenta céntim os (128 761.70 pesetas)La fianza provisional oue para partic ipar en el concurso público previam ente h a  de ser constitu ida en la Adm inistración de la Delegación Sindical de Teruel es de dos mil qu in ientas setenta y cinco pesetas con vein titrés céntim os (2.575.23 pesetas)El p'azo para  efectuar la ejecución com- de !as obras es de ... fim mar do ore- v ista en el artícu lo  14 del pliego de con-

diciones económicas y jurídicas una salación económica por cada día de retraso  en el cum plim iento de dicho plazo.El régimen de abono de las certificaciones y de la recepción de obras se regula en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones económicas y jurídicas.
II.— Plazos del concurso publico

Las proposiciones p ara  op tar al concurso púb ico se adm itirán  en la Delegación S in d ica l ' P ro v in cia l. de Teruel, a las horas de oficina, du ran te  quince días (15) na* urales. contados a p a rtir  del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y hasta  las doce horas del día en qu? se cierre dicho plazo.La documentación com pleta que in teg ra  el proyecto y los pliegos de condiciones jurídicas y económicas estarán  de m anifiesto en la Delegación Sindical Provincial de Teruel todos los días laborables, de las nueve y media a  las trece y media.La apertura de los pliegos se efectuará en la Delegación Sindical Provincial de Teruel, a las veinticuatro horas de h a berse. cerrado el plazo de admisión de los mismos.Los plazos para la constitución de la Danza definitiva, la firma del contrato de ejecución ’ de obras, etc., son los fijados en los artículos 8. 9. 23 y 25 del pliego de condiciones jurídicas y económicas.
I II .—Forma de celebrarse el concurso público
Los licitadores deberán presentar, p ara  tom ar parte en el concurso público, dos pliegos sellados y lacrados Uno de ellos contendrá la docum entación exigida en el articulo tercero del oliego de condiciones jurídicas y económicas Él otro pliego contendrá la proposición económica para la ejecución de las obras, redactada en la forma prevista en ej artículo cuarto del citado pliego.La Mesa cuya composición es la fijada en el a r t íc u ^  sexto del mencionado DÜe- go de condic'ones económicas y jurídicas, de conform idad con lo esta^ecido  en el articu la séntimo del citado Pliego, fa lla rá  prov’s-'onalmentp e1 concurso. p rcvio el es-v tudio de las condiciones e imnort® de cada' una de l*s oferta^ correspondientes a los iichodores adm itidos ?1 mismo.Madrid. 17 de noviembre de 1959.—El J e f e  nacional, Miguel Angel G arcíar Lomas.4.249

* * *

C o n c u r s o  público para adjudicación de las reparaciones extraordinarias en^7g,s viviendas que integran el grupo u L a s Carreras»>, de 56 viviendas . en Abanto y Ciér- vana (Vizcaya)
Lo Organización Sindica] de F. E. T. y de las J. O. N S anuncia el concurso p ú -’ 

bliGO para las obras de- reparaciones ex- t 'ao ró in a ria s  en las viviendas de que se compone el grupo.Los d^tos principales y rlszos del concurso público, así como la forma de celebra c; ó n del* mismo, son los que seguidam ente se indican:
I.—- Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del concurso público asciende a ’a cantidad 
d e  ciento veintinueve mi cuatrocien tas noventa y cinco D ° se ta s  con ^cuarenta y dos céntimos (129.295 42 pesetas)La fianza provisional ou para partic ipar en el concurso público previam ente ha de ser constituida en la Admim stra- ción de la Delegación Sindical de Bilbao es de dos mil oum ie^tg? ochcnta v nueve nesofas con noventa céntim os (2.589,90 pesetas).
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' El plazo pora efectuar la ejecución completa de las obras es de noventa días, figurando prevista en el artículo 14 del pliego de condiciones económicas y Jurídicas una sanción económica por cada día de retraso en el cumplimiento de dicho plazoEl régimen de abono de las certificaciones y de la recepción de obras se regula en los artículos 18 y 19 del pliego , de condiciones económicas- y jurídicas.

•
TI.—Plazos éel concurso público

Las proposiciones para optar ai concurso público se admitirán en la Delegación Sindical Provincial de Bilbao, a las horas de oficina, durante quince días (15 días) naturales, contados a partir del siguiente al de ’a publicación del p-esente anuncio en*el «Boletín Oficial del Estado», y hasta  las doce horas del día en que se cierre dicho plazo.
La documentación completa que integra el .proyecto y los pliegos de condiciones jurídicas y económicas estarán de manifiesto en la Delegación Sindical Provincial de Bilbao, todos los días laborables.. de las nueve y media a las trece y media.La apertura de los pliegos se efectuará en la .Delegación . Sindical Provincial de Bilbao, a las veinticuatro hordfe de haberse cerrado el plazo de admisión de los mismos.Los plazos para la constitución de la fianza definitiva, la firma del contrato de ejecución de obras, etc., son los filados en los artículos 8. 9. 22 v 23 del pliego de condiciones jurídicas y económicas.
UL—Forma de celebrarse él concurso 

público

Los llenadores deberán presentar, para tom ar parte en el concurso público, dos p iídos sellados y lacrados. Uno de e’/os contendrá â documentación exivida en el artícelo tercero del pliego de condiciones jurídicas y económicas. El otro.pliego contendrá la oronosición económica para la ejecución de las obras, redactada en la forma prevista en artículo cuarto del citado pliego.
La Mesa, cuya composición es la filada én el artículo sexto dél mencionado nliego de condiciones económicas y lurfdieas. de conformidad con lo establecido en el artículo séptimo del citado plieeo. fallará provisionalmente el concurso, previo el es- tud ;o de las condiciones e imnort.e de cada una de las ofertas correspondientes a los licitadores admitidos al : ismo.
Madrid 17 de noviembre de 1959.—El Jefe nacional de la Obra, Miguel Angel G ^cf*  Lomas.4.248

D e v o l u c ió n  de f ia n z a s  d e f in it iv a s

Por la nresente se hace núblico oue du- ra ^ t0 el olazo d° treinta días, contados a partir del sieuienté ál de la publicación de lo presente nota en el «Boletín Oficial /del Estada», pueden recurrir los posibles reclamantes contra lo fianza definitiva depositada, por «Comnofifa de Construcciones Hidráulicos v Civiles. S A » en su calidad de contratista adindicotario del gr1’üo de doscientas viviendas v urbanización pn Trubio (Oviedo), ya rué se va a nrocede’’ a su devolución dado oue el Instituto Nacional de la Viviendo, ho tenido o bien 'aprobar la recepción definitivo de las obras.Madrid. 19 de noviembre de 1959.—El Jefe 718010001 de la Obra. Miguel Angel Obrela Lomas.4.252
*  0 *

Por lá presente se hace público que duran te  él plazo de treinta días, contados a  pártir de la fecha de la publicación de

la presente nota en el «Boletín Oficial del Estado», podrán recurrir les posibles reclamante» contra la fianza definitiva depositada por el Banco Ibérico, de su propiedad y para que sirva de garantía a «Constructora Internacional, 8. A.», Empresa adjudicstaria del grupo «Nuestra Señora de las Mercedes», de 532 viviendas, en jerez de la Frontera (Cádiz), ya que se va a proceder a su devolución.
Madrid, 19 de noviembre de 1959.—El Jefe nacional, P, D„ Antonio Doz de Va- lenzuelii.
1201

0 0 0

Por la presente se hace público que durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el «Boletín Oficial del Estado», pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza definitiva depositada por don Fidel Maruenda Guijarro. en su calidad de contratista adjudicatario del grupo de ochenta viviendas d° «renta limitada» en Orihuela (Alicante). ya que se va a proceder a su devolución. dado que el Instituto Nacional de la Vivienda ha tenido a bien aprobar la recepción definitiva de las obras.
Madrid. 19 de noviembre de 1-959.—El Jefe nacional, P. D„ Antonio Doz de Va- .lenzuela.
4.254

•  •  *
Por la presente se hace público oue durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el «Boletín Oficial del Estado», pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza defiu nitiva depositada por don Eugenio Zamo- rano Antequera, contratista adludicaterio del grupo de veinticinco viviendas y urbanización en El Barraco (Avila), ya que se va a proceder a su devolución, dado que el Instituto Nacional de la Vivienda ha tenido a bien aprobar la recepción definitiva de las obras.
Madrid, 19 de noviembre de 1959.—El Jefe nacional, P. D., Antonio Doz de Va- lenzuela.
4.253

*  •  *

Por la presente se hace público que durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la oublicación de la Dresente nota en el «Boletín Oficial del Estado», pueden recurrir los posibles reclamantes contra |a  fianza definitiva depositada por don Ramos Juan Rufino, contratista adiudicatario del grupo de cincuenta viviendas de «renta limitada» en Jávea (Alicante), ya oue se va a proceder a su devolución, dado oue el Instituto Nacional de la Vivienda ha tenido a bien aprobar la recepción definitiva de las obras.
Madrid, 21 de noviembre de 1959.—El Jefe nacional, P. D* Antonio Doz de Va- lenzneía.
4.269

0 0 0

Por la presente se hace público que dumnte el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el «Boletín Ofipial del Estado», pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza definitiva depositada por don Antonio Ta* nia Marugán. contrat sta adjudicatario del grupo de cuarenta y ocho viviendas de «f'po social» en Avila, ya que se va a proceder a su devolución, dedo oue el Instituto Nacional de la Vivienda ha tenido

a bien aprobar la recepción definitiva de las obra».Madfid, 21 de noviembre de 1909.—El Jefe nacional, P, D., Antonio Do* de Va-
len"imia.4.268

0 0 0

SQ hace público que durante el plazo de treinta días, con ados a partir del siguiente al de la publicación de la presenté nota en el «Boletín Oficial del Estado», pueden recurrir los posibles reclamantes contra  le fianza definitiva depositada por don Antonio Núñez Coromil. contratista adjudictario de las obras del grupo «Mar nuel Valdés». de siete ‘viviendas, en Año- ver del Tajo (Toledo), ya que se va a proceder a la devolución de la fianza.
Madrid, 23 de noviembre de 1959.—El Jefe nacional, P. D., Antonio Doz de Va- lenznela.4*267

Secretaría General
Según dispone la Ley de Contratación de Obras Públicas, se pone en conocimiento que durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el «Bo- le'ín Oficial del EJ-taclo». puedan recurrir los poribles reclamantes contra la.fianza definitiva depositada por don Jacinto Rodas Calderón, en su calidad de contratista-adjudicatario del grupo de sesenta y ocho «viviendas protegidas» en Navacon- cejo (Cáceres), ya oue el Instituto Nacional de la Vivienda ha tenido a bien aprobar la recepción definitiva y liquidación de las obras.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.—El Secretario general, Antonio Doz de Va* lenzuela.4.250

* • *
Según dispone Ir Ley de Contratación de Obras Públicas se pone en conocimient o  que durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el «Boletín Oficial del Estado», pueden recurrir los posibles reclamantes contra la fianza definitiva, depositada por don Aurelio de Andrés González, en su calidad de Contratista adjudicatario del grupo de 16 «viviendas protegidas» en Pajares de Adaja (AvilaL ya que el Instituto Nacional de la Vivienda ha tenido a bien aprobar la recepción definitiva y liquidación de las obras.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.—El Secretario general, Antonio Doz de Va- lenzuela.4.255.

~0 0 0

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

BADAJOZ
En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 260, óe fecha 17 de noviembre actual, se publica anuncio sacando a subasta la ejecución de las obras de «Reparación total con empleo de piedra en recargos del camino vecinal de Fuente de Cantos a Va’encia del Ventcso», cen un presupuesto total de licitación de ochocientas sesenta y ocho mil cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas con un céntimo (868.445.01) y un plazo para su ejecución de ocho meses.Entre las condiciones de la subasta figura la de la presentación del carnet oe Empresa con responsabilidad; la de consr titución de un deoósito provisional en cuantía del dos por ciento del importe



B. O. del E.—Núm. 286 30 noviembre 1959 15283

ael p resup uesto; la constitución por el 
adjudicatario de una danza definitiva del 
cuatro por ciento del importe de adjudi
cación ; la del plazo de veinte días hábiles 
para presentación de proposiciones, a par
tir del siguiente al en que aparezca pu
blicado este extracto en el «Boletín Oficial 
del E9tado»; la de que la apertura será 
a las doce horas del día siguiente hábil 
a la term inación del plazo anterior, etc.

Lo que se hace público para conoci
m iento de cuantas personas y Em presas 
deseen tom ar párte en esta subasta.

Badajoz, 19 de noviembre de 1959.—El 
Secretario. Luciano P. de Acevedo.—Visto 
b u en o : el Presidente, Adolfo Díaz-Am- 
bro*m.

4.263.

CASTELLON DE LA PLANA

En cum plim iento de lo acordado por 
la Excma. D iputación provincial en se
sión celebrada el día 30 de septiem bre úl
timo. queda abierta licitación pública pa
ra la ejecución de las o b ra s'd e  recons
trucción de las de fábrica y habilitación  
del c. v. de Barracasa a Puente la Reina, 
trozo. I. con un tipo de subasta, a la baja, 
de 881.155,75 pesetas, con cargo a los fon
dos de Daños por Tem porales.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza del Estado de seis pesetas y timbre 
provincial de quince pesetas, se presenta
rán en plica cerrada en las oficinas de 
Secretarla (Negociado de Obras Públicas», 
de diez a doce horas, dentro de los díe2 
días siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», para hacer uso de la facultad  
conferida por el artículo 19 del vigente  
R eg la m en to • de Contratación, redactándo
se las m ism as con sujeción al modelo si
guiente:

Don .......... mayor de edad, vecino de ....
con dom icilio en ........  provisto del carnet
de identidad vigente num ero .... expedido 
en el día ... obrando en su propio de
recho (o con poder bastante de don .... 
que acompaña por separado), con capa
cidad legal para contratar y no estando  
com prendido en ninguna incom patibili
dad, enterado del anuncio de subasta de
las obras de ......... publicado en el «Bole-
•tín O ficial del Estado» del día ... así co
m o  del proyecto técnico de la obra (m e
moria. planos, presupuestos, pliego de con
diciones facultativas) y pliego .de condi
ciones económ ico-adm ini trativas, todo lo 
qu acepta expresa, p lenam ente y sin re
serva alguna, se com prom ete a ejecutar
la obra con la baja del ...........  (tanto  por
ciento, en letra), con relación al tipo de
la subasta de ...........  pesetas, fijado en el
anuncio com o base de licitación.

Asim ism o se com prom ete a que las re
m uneraciones m ínim as que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría em pleados en las obras, no sean in fe 
riores. por jornada legal de trabajo v por 
horas extraordinarias, a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes o ?ue se  
dicten en lo sucesivo.

F echa y firma.»
En el anverso de la pilca se escribTá. 

«Proposición para tomar parte en la su
basta de las obras de ...........»

Al presentar la plica, se acom pañará por 
separado: Carnet de identidad vigente; 
carnet de em presa con responsabilidad; 
resguardo de haber constituido el depó
sito provisional en cuantía de 17.635.10 
pesetas, y declaración en la que haga  
constar el solicitante, bajo su responsa
bilidad. no hallarse com prendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in 
com patibilidad seña’ados en los artículos 
cuarto y quinto del vigente R eglam ento  
de Contratación. De licitar per poder, éste  
se presentará tam bién por separado, y 
habrá de *rr previam ente bastardeado por 
el señor Secretario de i? Corporación

El acto de subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día hábil siguiente al pn 
que finalice el plazo de presentación de

plicas, integrando la  M esa el ilustrísim o  
seño*- Presidente de la Corporación Pro
vincial o quien iegalm ente le sustituya, 
un Diputado de la Comióión de Obras 
Públicas y el Secretario de la  Corpora
ción, que levantará acta de la apertura.

El rem atante prestará fianza deflnitva  
en cuantía del 4 por 100 de la cantidad  
del remate, viniendo obligado, en su caso, 
a constituir la garantía com plem entaria  
que regula el apartado quinto del artícu
lo 82 del R eglam ento de Contratación ci
tado. *

Las obras se ejecutarán en un plazo de 
seis meses, contados a partir del día si-r 
guiente al de la  firma de la correspon
diente escritura de contrata.

M ensualm ente se certificará la  obra eje
cutada para su abono al adjudicatario, 
previa la aprobación por la Presidencia  
y trám ites adm inistrativos y contables 
procedentes.

El proyecto técn ico  y pliego de condi
ciones económ ico-adm inistrativas se h a 
llan de m anifiesto  en las oficinas de S e
cretaría (Negociado de Obras Públicas), 
todos los días laborables, de diez a trece 
horas.

Se hace constar haber dado cumplí 
m iento a lo dispuesto en el artículo 24 
del vigente R eglam ento de Contratación, 
de 9 de enero de 1953. sin que se haya  
presentado reclam ación alguna.

Castellón de la Plana. 19 de noviembre 
de 1959.—El Presidente (ilegible).

4.246. i ' ■ •

A y u n t a m i e n t o s
DURANGO

H abiéndose acordado por el A yunta
m iento Pleno de esta villa, en sesión ce
lebrada el día 18 del corriente mes, la 
celebración de una segunda subasta pa
ra la enajenación de la finca núm ero 17 
deMa calle de Fray Júan de Zumárraga, 
de esta villa, propiedad de esta Corpo
ración m unicipal, en las m ism as condi
ciones económ ico-adm inistrativas aue f i
guraban en los anuncios publicados en 
el «Boletín Oficial d°l Estado» núm. 252. 
de fecha 21 del pasado mes de octubre, 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
núm ero 123. de 23 de octubre 'pasado, se 
hace público que durante el plazo de 
veinte días hábiles, siguientes a la in
serción del correspondiente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», se adm i
tirán proposiciones en la Secretaría Mu
nicipal.

Durango, 21 de noviem bre de 1959.—El 
Alcalde, Valentín Eguidazu.

4.278

MATAMALA DE ALMAZAN (SO RIA)

A las docp horas del día que correspon
da transcurridos que sean veinte hábiles, 
contados a partir del siguiepte al en que 
se publique este anuncio en el «Boletín  
O ficial del Estado», tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de estf Ayuntam iento  
la prim era subasta libre del aprovech a
m iento de resinación del m onte «Pinar 
de M atam ala», núm ero 64 del Catálogo- 
de los de utilidad pública de la provin
cia, observándose en dicha subasta los 
datos siguientes:

Número de pinos a resinar: • 121.555 a 
vida y 7.764 a muerte.

C lasificación: Grupo B.
Tasación global: 1.485.229,97 pesetas.
Precio índice: 1.856.537.46 pesetas.
Solam ente podrán licitar a esta prime

ra subasta los poseedores del certificado  
profesional de resinero que dispongan de 
fábrica em plazada en la zona tercera, a 
ia que corresponde esta provincia, y  no 
estar incurso en las incapacidades que 
determ inan los artículos cuarto y quinto 
del vigente R eglam ento de Contratación  
de las Corporaciones Locales.

Caso de quedar desierta esta primera

subasta se celebrará otra segunda, con  
los m ism os precios y condiciones que la  
primera, y tendrá lugar a las doce horas 
del día siguiente hábil después de haber  
transcurrido diez días tam bién hábiles, 

contados desde el siguiente al en que ten 
ga lugar la primera subasta, y a la cual 
podrán concurrir todos los industriales 
resineros, sin excepción de zonas, posee
dores de certificado profesional de resi
nero.

F ianza provisional: Para vtom ar parte  
en la subasta justificará haber ingresado 
en m etálico en arcas de este Ayuntam ien
to el 2 por 100 del tipo de tasación, que 
asciende a 29.704,60 pesetas, la cual se  
elevará al 4 por 100 del total en que se  
adjudique el citado aprovecham iento, co
rno fianza definitiva.

Pliegos de condiciones: Los pliegos de . 
condiciones facultativas y económ ico-ad
m inistrativas bue han de servir de base 
a esta subasta se hallarán expuestos en  
la Secretaria del Ayuntam iento de M ata- 
m ala desde la publicación de este anúnT 

ció hasta  el m om ento de la subasta, y en  
lo que en ellos no se halle  previsto se 
estará a lo que dispone el Reglamento, de 
C ontratación de las Corporaciones Lo - 
cales.

Se advierte que este contrato se entien
de hecho a riesgo y ventura para el ad
judicatario.

Proposiciones: Se presentarán en la S e 
cretaría M unicipal de este pueblo, los 
dias laborables, hsSta las trece horas del 
día anterior hábil al señalado para la  
subasta, acom pañando el resguardo del 
depósito provisional, una declaración ju
rada de no hallarse comprendido el li
citador en las incom patibilidades que enu
meran los artículos cuarto y quinto d e l . 
referido Reglam ento, reintegrada con 0,50" 
pesetas, y certificado de industrial resi
nero o testim onio notarial del mismo, y 
si concurre en nombre de otra persona  
o entidad justificará su personalidad con 
poder notarial debidam ente bastanteado  
por .un Letrado con ejercicio en Soria o 
Almazán.

Serán de cuenta del adjudicatario, los 
gastos de inserción de anuncios, exper 
diente de subasta, escritura o contrato, 
derechos reales gestión técnica, im pues
tos establecidos y que se establezcan por 
la Excma. D iputación, canon dej Insti
tuto Nacional de Previsión, etc., v cuantos 
gastos en general se ocasionen con m o
tivo de esta subasta.

Modelo de proposición  
(Reintegro de seis pesetas)

Don ......... mayor de edad, vecino de ...,
con residencia en ....... en representación
de ........  conform e acredita con poder no
tarial. provisto del certificado de indus
trial resinero núm ero ........  enterado del
anuncio publicado en el «Boletín O ficial 
del Estado» número .... del día ... de ... 
de 1S59. para la enajenación del aprove
cham iento de resinación de 121.555 pinos 
a  vida v 7.764 piros a muerte en el .mon
te «Pinar de M atamala». número 64 deL 
Catálogo, de la! pertenencia de este pue
blo de M atamala. durante la campaña de 
1960. y conociendo los pliegos de condi - 
d on es facultativas y económ ico-adm inis
trativas, que acepta, y sirven de base- a 

esta liquidación. se compromete a la eje
cución del m encionado aprovecham iento  
en la cantidad de ...... pesetas cén
tim os (en letra), obligándose a llevar a 
efecto los demás requisitos necesarios ca
so de resultar adjudicatario de es*a su
basta. y a cumplir cuanto se dispone e n '  
el Reglam ento Nacional del Trabajo para 
la Industria Resinera

  a .......  de .......  de 1959.
El licitador.

M atamala de Alm azán, 23 de noviem- 
br: de 1959.—El Alcalde. Leovigildo Ara
gonés.

4.276.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M ADRID
Don José Luis Ponce de León y Belloso,Juez de Prim era ín s tan é la  núm ero ochode esta capital.

Por el presente y en virtud de lo acordado en los autos ejecutivos que an te  este Juzgado se tram itan  a instancia del Procurador don Alfonso Palm a González, cn nom bre de don José Silva de los Ríos, co n tra  don Rodolfo Bernabé Arellano. sobre pago de cantidad, hoy eh periodo de ejecución de sentencia, se anuncia nuevam ente y por quiebra de la an terio r la venta  en pública y prim era subasta, por térm ino de vein ticuatro  días, de .la finca siguiente:«Piso quinto, le tra  C, de la casa en M adrid, paseo del Doctor Esquerdo, núm ero 59, hoy 97, Sección prim era del Registro. L inda: por el frente, con el paseo . d e  su situación; por la derecha, con la casa núm ero 61 del mismo paseo; por la izquierda, con el pisp quinto, le tra  D; por el fondo, con la m ésela de la escalera, piso quinto, le tra  B, y patio de luces; por ftbajo, con el piso cuarto, le tra  C, y por arriba, con el piso sexto, letra C; mide 112 m etros 80 decím etros cuadrados. Se le asigna un coeficiente en el to ta l valor de la  casa de tres enteros diecisiete centésim as por tien to ; form ado por división de la finca núm ero 8.106, folio 170 del tomo 1.057' del Archivo, libro 354, de la Sección prim era.»P a ra  J a  celebración del rem ate, que ten d rá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sitó en la calle del G eneral Castaños, núm ero 1, p lan ta  baja, m ano derecha, se ha  señalado el día tre in ta  de diciem bre próximo, a las once y media de su m añana, fijándose como condiciones las s igu ien tes:1.a Servirá de tipo pa ra  la subasta la can tidad  de trescien tas s e te n ta . y' cinco mil sesenta pesetas en que el expresado piso h a  sido tasado, y no - se ad m itirán  posturas inferiores a las dos terceras partes  del aludido tipo.2.a P ara  tom ar pa rte  en la subasta  deberán  los iicitadores consignar previam en-, te  en 1¿ Mesa del Juzgado o en la C aja G eneral de Depósitos el diez por ciento en efectivo de la cantidad fijada como tipo, t íñ  cuyo requisito no serán admitidos.3.a Los títulos de propiedad suplidos' por certificación del Registro estarán  de m anifiesto  en la S ecre taría  del Juzgado p a ra  que puedan exam inarlos cuantos quieran  tom ar p a rte  en la subasta, quie- nes deberán conform arse con ellos sin derecho a exigir ninguno» otros.4.a Las cargas y gravám enes an teriores a l crédito del actor y los preferentes, si los hubiere, co n tinuarán  subsistentes, en- te n d ;éndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de ios mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate. -5.a Podrá hacerse el rem ate a calidad de ceder a un tercero.Y pa ra  su publicación en el «Boletín O ficial del Retado», con la antelación de Veinte días hábiles, por lo menos, al señalado para la celebración de>la subasta, se expide el presente en M adrid a 26 de noviem bre de 1959.—El Juez de P rim era Instancia , José Luis P onct de León y Bello so —El Secretario  (ilegible).14.081. •  * * .

E n el Juicio universal de quiebra de la Sociedad «A ntracitas C as te llan as/ S. A.», que se sigue en el Juzgado de P rim era

Instan c ia  núm ero diez de M adrid, por providencia del día de ayer se ha tenido por separados de sus funciones a los Síndicos ú ltim am ente nom brados don Francisco López del Burgo y don f ra n c isc o  Domínguez García, habiéndose acordado convoc a r  a Ju n ta  general a los an eedo res de ‘ la Sociedad quebrada para la ¿lección de los nuevos Síndicos que hayan de reemplazar a aquéllos, para cuyo acto se ha señalado el día tre in ta  de diciem bre próximo y hora de las quince y media, en la Sala Audiencia de este Juzgado núm ero diez, sito en el Palacio de los Juzgados,  ̂calle dehG eneral Cástaños. núm ero uno. y en la Ju n ta  más próxim a subsiguiente se exam inarán las cuentas rendidas y que se rindan  por la S ind icatura, las cuales quedarán  de m anifiesto a. los acreedores en la Seei’eta ría  de dicho Juzgado.
Y para conocim iento de los acreedores de la Sociedad «A ntracitas C astellanas; Sociedad Anónima», convocándoles para que asistan  a l a  Ju n ta  acordada personalm ente o por medio de representantes legalm ente apoderados, se expide el presente para  su publicación en el «Boletín Oficial ael Estado» en M adrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cincuenta  y nueve.—El Juez de Prim era Instancia  (ilegible).—El Secretariq  (ilegible).14.075.

BARCELONA
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Prim era Instancia  del Juzgado núm ero 14 de esta capital, en providencia del día de hoy, d ic tada en el procedim iento judicial sum ario de la Ley H ipotecaria promovido por el Procurador i r n  F..»ilio Peña, en representación de don Miguel López M artínez, contra doña M aria Aj un ción Alsina Bonet, por el presente se an uncia  nuevam ente la venta Mi pública subasta, por prim era vez. por haber sido declaradas; en quiebra las an teriores subastas anunciadas, térm ino de veinte días, la finca -especialmente h ipo tecada siguiente:
«Una urbana, situada en esta ciudad, barriada  de San Andrés de Palom a:, paseo de M aragall. núm ero doc-ciento^ noventa  y cuatro, esquina a la calle del Escultor Llimona, donde tiene el núm ero dos, in tegrada de un edificio industrial 'con el terreno en que se halla levantado, com puesta de semisótanos. p’a n ta  oaja y cubierta de terrado, ocupando tocia la superficie del solar, que es de sesenta *y cinco m etros ocho decím etros cuadrados, equivalentes a mil setecientos veintidós palmos cincuenta y tres centés.m os de palmo, tam bién cuadrados, en una línea de dos m etros cincuenta centímetro*, con . el páseo de M aragall; por la derecha entrando . Este, en una línea de d W  metros, con finca de doña R aim unda L lort; por la izquierda. Oeste, en una línea de cuatro metros cincuenta centím etros, con don Santiago Comas o sus sucesores, y en otra, de ocho m etros quince centím etros, con la calle del Escultor Llimona. y por el fondo, Norte, con una línea de s-ete metros vein ticuatro  centím etros, con terreno de don N. Torrell. F igura inscrita en el Registro de la Propiedad de O rien te de esta ciudad al tomo 1.572. libro 366. ¡Sección séptim a, folio 129, finca núm ero 15.030. inscripción quinta.»
V alorada dicha finca escritu rariam ente en doscientas tre in ta  mil pesetas.
P ara  la celebración del rem ate Se ha señalado el día ocho de enero próximo venidero. a las pnce, en la Sala Audiencia de este Juzgado.- sito en los bajos, ala izquierda, del Palacio de Justic ia  (Salón 

/

de Víctor P radera), advírtióndose a lo»señores Iicitadores:
Que la expresada finca sale a subasta por el precio de valoración an terio rm ente consignado; que no se adm itirán  posturas que no cubran dicho tipo; que podrán hacerse a calidad de ceder el rem ate a un te rce ro ;-q ue  los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta  del artículo 13-1 de la Ley Hipotecaría estarán  de m anifiesto en Secretaría, entendiéndose que el rerrfatante acepta como bastan te  la titulac.ón.vy que las ca rgas o gravám enes an teriores y ios preferentes. si los hubiere, ¿1 crédito del actor, con tinuarán  subsistentes, entendiéndose as'niism o que el. rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate, y que para poder tom ar parte  en la subasta deberán consignar previam ente en !a Mesa del Juzgado o en el Establecim iento d rstm ado  al efecto (Delegación de Hacienda de esta provincia) una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del ti^o de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Barcelona, veintitrés de noviem bre de mil novecientos cincuen ta y nueve.—El S ecretario . Ju lián  Ruiz.
14.089.

BILBAO
Don R icardo S an tclaya Sánchez, M agistrado, Juez de Prim era In stancia  número Tres de Eilbao y su partido,

Hago saber; Que por providencia de esta fecha, dictada en v irtud h -  solicitud presen tada por el P rocurador don M ariano Escolar en nom bre de la S. A. Ju a n  L antero y CompaiVá, de esta plaza, se ha  tenido por solicitada la declaración de suspensión de pagc6 de dicha Sociedad y decretado la intervención de tedas sus oneraclon es, a cuyo fln han  sido nombrados In terventores don Enrique M artin  G uzm án .y don José Luis Garcia- Echave y don Juan  L lasera ios dos primeros Profesores M ercantiles y el tercero como acreedor que figura en el p rim er tercio por orden ce im portancia de créditos cn la lista de acreedores.Dado en Bilbao a doce de noviembre de mil novecientc-e cincuenta y nueve.—El Juez, Rieardo Santolaya.—fia Secretarlo . 13.786.
O n t e n i e n t e

Don Pedro Nacher Soler, Juez de P rim era In s tan c ia  de O nten ien te  y su partido
Por el presente edicto hago saber: Que por acuerdo recaudo en la Ju n ta  de acreedores celebrada en este día en el expediente  de suspensión de pagos del- industrial, vecino de esta ciudad, don Alejo Mico Re- vert, y conform e dispone ti artículo 14 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos, se convoca a nueva Ju m a  general a los acreedores de dicho industrial, acto que ten d rá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el'd ía  dieciséis de diciem bre próximo y hora de las diez tre in ta  de su m añana, ten 'endo  en actuario  a disposición de los acreedores o sus* represen tan tes la docum entación a que se refiere el artícu lo 10 de d icha Ley a los fines que el imsmo indica.
Dado en O nten ien te  a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve. El Juez* de Prim era Instancia . Pedro Nachpr Soler.—El Secretario  (ilegible). 
14068.
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VII.  ANUNCIOS PARTICULARES

CONFECCION CASTEJON, S. A* 
(CONCASA)

CASTEJON DE NAVARRA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus socios a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en el domicilio social, calle 
Ruiz de Alda sin número, el día diez de ' 
diciembre próximo, a las diez hoias.^en 
primera convocatoria, y el mismo día. a 
las quince y media horas, en segunda con
vocatoria, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1. Situación de la Sociedad.
2. Propuesta de continuidad o disolu

ción.
3. Ruegos y preguntas.
Casíejón de Navarra. 20 de noviembre 

de 1959.—El Presidente del Consejo de Ad- 
ración, Julio Sevilla.

2.273.
* • •

AZUCARERA DE SALOBREÑA NUES
TRA SEÑORA DEL ROSARIO, S. A.

MADRID

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señore3 accionistas 
de esta Sociedad para la Junta general or
dinaria. que tendrá lugar en el domicilio 
social. Ibiza. 33. tercero. Madria a las 
dieciséis horas del dia 17 ' u diciembre 
próximo, en primera convocador a. y a la 
misma hora del dia siguiente, en segunda, 
si procediese, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

1.* Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta^ de be- 

• neficios del ejercicio 1908-59.
2* Acuerdo de distribución de benefi

cios.
3 ° Renovación de Consejeros.
4.° Designación de accionistas censores 

de cuentas para 1959-60 y suplentes.
Madrid. 18 de noviembre de 1959.—El 

Presidente del Consejo.
14.015.

«  • •

CONDE BANDRES, SOCIEDAD ANONI
MA DE FABRICACION DE HARINAS 

Y DERIVADOS

LINARES '

Por aouerdo del Conseje de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
de acción stas. ouje se celebrará en el do- 
m.cilio Social de esta Entidad-Fábrica 
de Harinas «Santa Rosa»—de Linares el 
día dieciocho de diciembre próximo, a las 
diecisiete horas, en primara convocatoria, 
o al siguiente, dia diecinueve, a la misma 
hora, en segunda convocatoria. ©aso de no 
reunirse número de aocioa eufieiente para 
la primera.

El orden del día será el siguiente:
1.- Censura y aprobación, en .su caso, 

de la ge«t:ón social, Memoria, ualunce, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias /  oistri- 
bucíón de ben«fi:ioB. correspondientes al 
ejercicio 1951-1958.

2.° Designac:ón de censores üe cuenta* 
para el ejercicio 1959-1960.

3 u Nombramiento de Consejeros
Linares. 24 de noviembre de 1959.—Ei 

Presidente. Juan Nayarro.—El Secretarlo, 
M r?n ii «i. Conde.. ,

14.027.

METALES VIZCAINOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminibtra- 
nón de ^sta Sociedad se convoca para el 
lía 19 de diciembre próximo, a las dieci- 
úeie horas, en primera convocatoria o,en 
segunda, el siguiente dia, a la misma hora, 
a Junta general extraordinaria de señores 
ic.ionistas, en el domicilio social de Le- 
nona (Vizcaya;, barrio de Mendieta, de 
icuerdo con el siguiente orden del día:

1.a Que dada la situación económica, 
totalmente precaria, por la que actual
ícente atraviesa la Sociedad, se tomen 
acuerdos sobre las medidas a adoptar, re- 
Bcxonadas con este extremo.

V  Ruegos y preguntas.
Lemona (Vizcaya), 25 de noviembre de 

L959.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración (ilegible).

14.020.
• ♦ *

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.

L É O N 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se cónvoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el dia 11 de diciembre, a las once de la 
mañana, en el domicilio social, calle de 
Peregrinos, en esta ciudad de León con 
arreglo al siguiente orden del día.

1.° Examen y aprobación, en ->u caso, 
del balance, cuentas y Memoria y pro
puesta 'sobre reparto de beneficios relati
vos al ejercicio 1958-59.

2.° Elección de Consejeros.
3.° Designación de accionistas censores 

para el ejercicio 1959-60.
4.° Ruegos, preguntas y proposiciones
En caso necesario la Junta se celebrará,

en segunda convocatoria, el día 12 de di
ciembre. a la misma hora.

León, 23 de noviembre de 1959.T-Por 
acuerdo del Consejo, el Presidente, Luis 
Corral y Feliú.

2.281. * • •

' LABORATORIOS OVEJERO. S. A.

L E O N  

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a los señores acción:stas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 11 ce diciembre de 1959, 
a las doce treinta horas, en el domicilio 
social, calle de Peregrinos, en esta ciudad 
de León, con arreglo al siguiente, orden 
del día:

1.® Ampliación de capital.
2.® Reforma de Estatutos.

*En caso necesario la Junta se celebrará, 
en segunda convocatoria, el día 12 de di
ciembre, a la misma hora.

León, 23 de noviembre de 1959.—Por 
aduerdo del Consejo, el Presidente, Luis 
Corral y Feliú.

2.282. * * *
ROLANO MAC, S. A.

La Junta general extraordinaria de
esta Sociedad celebrada ei d.a 27 de no
viembre de ,1959, con asistencia de la to
talidad del capital desemboisado. adoptó 
por unanimidad el acuerno de sú füsión 
por absorción de esta So i edad con «Eli- 
zalde y Castro. S A.» mediante la en
trega a los accionistas de «Roflaco Mac,
Sociedad Anónima», de 8.000 acciones al

portador, de 1.000 pesetas nominales ca
da una, de . aquella Sociedad, para el 
canje de una’ acción' de 1.000 pesetas no
minales de «Eiizaide y Castro, S. A.», por 
des de 5C0 pesetas nominales de «Roia- 
co Mac, S. A.».

Madrid, 28 de noviembre de 1959*—El 
Consejo de Administración.

14.123. ♦ * *
ELIZALDE Y CASTRO, S. A.

La Junta general extraordinaria de 
esta Sociedad, celebrada el día 28 de. 
noviembre de 1959. con asistencia de la 
totalidad del capital desembolsado, acor
dó por unanimidad la fusión con «Roiaco 
Mac. S. A.», mediante la absorción totatl 
del activo y pasivo de esta Sociedad, 
quien recibirá 8.000.000 de pesetas nomi
nales en 8.000 acciones de mil pesetas 
cada una de «Eiizaide y Castro. S. A.», 
como equivalente del capital social des
embolsado de" aquella Sociedad.

Madrid, 28 de noviembre de 1969.—El 
Consejo de Administración.

14.122.
* * • *

TRANVIAS ELECTRICOS DE «R A N A 
DA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Por el Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que se cele
brará el día 16 de diciembre, a las doce de 
*a mañana, en primera convocatoria, y el 
d.a 17, a la rmsma hora, en segunda, si 
hubiera lugar a ello, en su domicilio so
cial. caüe uei Principe, número 35, Madrid, 
con sujeción al siguiente orden del día: •
, Elección del Consejo de Administración 
de la Sociedad en la forma dispuesta eh 
el artículo 26 de los Estatutos por ser pre
ceptivo al transcurrir los oche años fija
dos en el articulo 31 de loa mismos.

Tienen derecho de asistencia los acolo- 
nisics que posean, por lo menos, veinte 
acciones, de acuerdo con el artículo 15 de 
los Estatutos y que acrediten su propiedad 
en ei domicilio social- antes indicado y en 
nuestras oficinas en Granada (carretera 
de Piraos Puente), con cinco días de antf- 
cipacíón. por lo menos, al señalado para 
sú celebración.

Si algún señor accionista deseara cual
quier aclaración puede interesarlo de la 
Sociedad.

Madrid, 25 d» neyiembre de 1868.—El 
Censej ero-Secretario, Luís Orfcúna.

14.053. • * * *
INDUSTRIAS VALLES ANAS, S .A ,

C o n v o c a t o r ia

Por la presente se rectifica la fecha para
la convocatoria de la Junta general de 
accionistas que con carácter extraordina
rio estaba convocada por error para el 16 
de noviembre de 1958, convocándose de
finitivamente para el 16 de diciembre de, 
1959 en el domicilie social, calle Gerona, 
número 177, de esta ciudad, a las once 
horas, en primera eonvocatoria, y en se
gunda convocatoria. el d a siguiente, en el 
mismo lugar y hora, siende el objeto de 
la referida Junta general extraordinaria 
«el proceder, en su case, a la ratificación 
del acuerde a el 'Censei# de Administra
ción de proceder a solicitar la declaración 
lega! de suspensión de pagos de esta So
ciedad».

Barcelona. >29 d? noviembre de 1959.—El 
Gerente, José Cardona.

14.070.
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J U N T A  E C O N O M I C A
del

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

CONCURSO PARA LA VENTA DE UNA MAQUINA
% ■**

« A D R E M A »
El «Boletín Oficial del Estado» saca a concurso público la venta de una máquina «Adrema» en desuso. 

""Con sujeción a las siguientes bases:
1.a La máquihá podrá examinarse en los talleres del «Boletín Oficial del Estado» los días laborables, 

de ocho a doce de la mañana, hasta el dia 28 del mes actual.
2.a Los concursantes podrán presentar hasta el próximo día 30, y durante los dias laborables, en horas 

de diez a trece, en el. Registro Central del «Boletín Oficial del Estado», pliego cerrado y .lacrado dirigido a)
* Presidente de la Junta Económica de dicho Organismo, en ol que se indicará claramente la cantidad que ofre

cen por la máquina Los concursantes deberán depositar en el «Boletín Oficial del Estado» una fianza en 
metálico, cuyo impórte será de mil (1.000) pesetas.

3.a Los gastos que se originen en las operaciones para la retirada de esta máquina (desmontaje, emba
laje, carga, transporte y mano de obra utilizada, así como cualquier otro gasto que* pueda producirse) serán 
de cuenta dpi adjudicatario.

4-a Las operaciones para desmontar los conjuntos, embalaje y traslado al montacargas estarán subor
dinadas al {íorario de trabajo de los talleres del «Boletin Oficial del Estado», siendo este Organismo el que deter
minará el horario para realizarlas La retirada de la máquina deberá efectuarse en el plazo máximo de 
quince días, contados a partir de la fecha de adjudicación.

5.a La Junta Económica del «Boletín Oficial del Estado» procederá a la apertura de los sobres el día 
que señale su Presidente, dentro de los quince dias siguientes a la expiración del plazo de presentación de 
pliegos, reservándose la Junta el derecho de adjudicación, caso de no convenir ninguna de las ofertas pre
sentadas. 1

6.a El adjudicatarip abonará el Importe de la máquina en el plazo de cinco días, contados a partir 
de la adjudicación, pudiendo desde el momento del pago proceder a la retirada de la «Adrema» La falta de pago 
por el adjudicatario dentro del expresado plazo Implicará, además de la pérdida de la fianza, la anulación 
de la adjudicación

7> A partir de la fecha de la adjudicación, o de ser declarado desierto el concurso, podrán los concur
santes retirar el depósito realizado.

Madrid, 10 de noviembre de 1959.. * L

DATOS MAS IMPORTANTES DÉ LA MAQUINA
Una máquina «Adrema» modelo A. D. E A., aúmero 42.612. accionada eléctricamente, con toma automótica de 

formularios por aire comprimido, para imprimir plácas modelo III con dispositivos para textos fijos en la parte superior 
o inferior de la p laca: numerador de seis cifras que imprime sincronizado con el dispositivo de marcha en vacio v el 
multiimpresor. contador de impresiones; parada automática por,grupos; equipada con electromotor de corriente conti 
nua. 110 voltios. 1 HP. acoplado a la máquina y con conexión hasta el enchufe de la red. incluyendo interruptor y reóstato 
de arranque. , .

La máquina está provista, además, de los siguientes mecanismos excepcionales:
Impresión duplicada de la placa en dos distintos puntos ce) formulario.
Parada automática de la máquina á) interrumpirse la circulación de formularios.
Interrupción, a voluntad, del mecanismo de aspiración de formularios en la tonla automática.


